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Editorial

Conservas vegetales

Ln, rezcn.ión celebrada por el Comité Internacio-

nal Pernzarzente de la Conserva, a mediados de^l

pasa^do mes de mayo, ha puesto de nzanifiesto la

importancia actzzal, y muy Especial^nente el por-

venir, de la producción e industrializaciózz de las

co^zservas vegetales.

Paises como España, ezz que las condiciones de

rnedio sorz tan favorables a la pro^dzccción de fru-

tas y hortalizas las nzás variadas, ha^z de dedicar

especial atenci.ón a las posibilidades, cada día más

crecientes, que presenta, el comercio de estos pro-

dztctos.

G n li,qero cuadro estadístico, en el que se conz-

para la producción d^el año 1963 y la industriali-

zaciózz e^z los años 1961 y 1963 para las diferentes

clases de frzztas y hortalizas, pbne de manifiesto

el enorme incremento que está experimentando

cuanto se relaciona con estas posibilidades.

l'^•od+ccri^in lndt^striudizuciríri

Prurl^^r^(n.^^

Tomate ... ... ... ... ... ... 1.500.1)l)O
Espárra};os ._ -_ -.. ._. 2U.000
Alcachofas ... ... ... ... ... 100.U0n
['imientos ... ... _. ... _. 350.00(1
Albaricoque ... ... ._. ... L54.70(1
^telocotón ... ... ... ... ... 120.OOu
Cerezas ... ... _ .. ... ... (i0.OO(1
^Icmbrillo ... ... ... ... ... 'L1.00(l
Naran.la Y o(ros cí;i:^•o^. 2.000.0(1O
Otras frutas ... ... ... ... :i00.000
Otras hortalizas -.. ... ... 99U.000

Tnnrlncl^i.^^ 'l'ns. T^is.
1!)ti3 ]96t t9(;3

t if1.000 125.OOU
I l).00(1 12. 7011
10.000 ] 1.(lUll
^0.500 R2.OOU
^i0.80U 70.(i0(1
30.2O0 5^.000

2.100 :i.200
1'1.100 1 LSO0
: ^7.000 103.500

55.000
27.00(1

En los dos años que conzentamos puede obser-

varse cómo la indzcstrialización del tomate se ha

J u n i o
1964

Hapañs3 ....................................... 18 pt.as
t

NÚmCroS ^ Y^rtut;al e[beruamí•r;^^a .........-.. 2U ptas.

l^estanfes países .. '^3 pt^is

duplicadc en cantidad, asi como la de pirnientos,

melocotóiz y cerezas, experinzezztando también au-

nzentos pro,qresivos todas las dernás frutas y hor-

talizas.

Henzos de llanzar la atención en cuanto a las ci-

fras de indzzstrializació^n de las naran.jas y otros

citricos, ya que, como todo el muzzdo sabe, se trata

de condiciones totalmente diferentes según los

años, y el pasado 1963 ha sido partictzlarntente fa-

vorable, por haber podido adq2cirir las fábricas de-

dicadas a zumos solamezzte la primera materia a

precios relativamente económicos.

El irzteresante irzfornze de la Delegación espa-

ñola, redact.ado por el Sindicato de Friztos y Pro-

ductos Hortícolas, de donde sacamos los datos an-

teriores, apu^zta asimismo orientaciones q2te abar-

can la producción y el comercio, señalando la in-

fluencia que tiene el desarrollo de planes de re-

gadio, qzce llevan aparejados nuevas plantaciones,

en caiztidades a veces ingentes, en zozzas conzo las

de Aragón y Lérida, al mismo tiempo que por la

selección y cuid,ados oporticnos se obtienen mayo-

res y me7ores produccio^zes.

En esta revista hemos dado cue^zta erz reiteradas

ocasiones de la importancia fructícola que adquie-

re la provincia de Lérida, donde a^zualmente se

llevan a cabo reurziones importantes de elem.ezztos

interesados en su producciózz y comercio, que or-

ganizan asimismo la instalación de centros de in-

vestigación y divulgación que contribuyan con sus

conocimientos a favorecer el enornze desarrolln

que han de alcanzxr dichas producciorzes.

No descuidan tampoco dichas zonas de produc-

ción c2tanto se relacio^za con las condicio^zes ópti-

mas para su mejor comercialización, asunto im-

portantísimo sometido hoy a control internacional

por los trabajos para la normalización de los pro-
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ductos perecederos, que tienen ya dictadas normas

precisas que se ajustan a reglamentos internacio-

nales, en los que España ha contribuido a su re-

dacción exponiendo las condiciones de su produc-

ción y las posibilid'ades de suministro a los dife-

rentes países con los que habitualmente tiene es-

tablecido su comercio de^ frutas y hortalizas.

La cifra total de 330.000 toneladas, que aproxi-

madamente han sido las industrializadas con las

frutas y hortalizas que reseñamos en el cuadro

anterior, pone bien de manifiesto el camino a se-
gzcir, debiendo señalar que la exportación de con-

servas vegetales, prescindiendo de los derivados de

los ágrios, ascendió en el año 1963 a 106.000 tone^-

ladas, cifra que verosímilmente ha de ir aumen-

tándose en años sucesivos, si conseguimos orientar
la producción en relación con las exigencias del

zrcercado.

Para, ello se está ya realizando una integració^z

de pequeñas empresas, así como se crean grandes

cooperativas cora las qu^ puede abordarse la mo-

der^zización en las instalaciolnes que produzca me-

jores productos elaborados, que es lo que exige d^e
una. manera creciente el nzercado, debiendo hacer

notar que en el momento actual existen normas

oficiales que reglamentan las e'xportaciones de los

productos con la garantía nece'saria para los con-

sumidores extranjeros y aún se espera que pronto

se ultime la reglamentación técnico-sanitaria re-

ferente a la industria conservera.

El avance de la técnica En estos últimos tiem-

pos, aplicada a la industrialización de las conser-

vas vegetales, ha sido verdaderamente espectacu-

lar cón la aparición de nzaquinaria especialmente

planeada para un trabajo en línea, que compren-

de todo un proceso que, empezando por el lavado

y preparación de los prodzcctos, maquinaria de mo-

delos originales de la industria nacional, que com-

prende deshuesadoras y partidoras; generalización

de los precalentadores con todas sus ve^atajas en

cuanto se refiere a las zumos, procesos de mez-
cla, desaireación, esterilización rápida y almace-

nado en tanques estériles o envasado en recipien-

tes perfectamente acondicionados, como cerrado-

ras de vacio, etc., contribuye enormemente, tanto

a aumentar la productividad como la calidad de

las conservas que en estas condiciones pueda ofre-

cer el comercio.

Capítulo aparte merece cuanto se relaciona con

las novedades introducidas e^z los embalajes, reci-

pie'ntes y nzateriales auxiliares, entre los cuales,

y para productos terminados, especialmente en zu-
^zzzos, se va generalizando cada vez rnás el empleo

del vidrio, que singularmente en Italia alcanza

perfeccionamientos e;xtraordinarios, si se^ comp^ara

con los envases metálicos, bien sean barnizados o

sin barnizar.

También son interesantes los envases de plásti-

co, así como se comienza a emplear ezz España la.
hojalata electrolítica.

Celebramos que, dándose cuenta de la importan-

cia de estos problemas, se trabaje intensamente

en diversos centros de investigación técnica so^bre

las posibilidades y mejoras de los sistemas y se

estudien los medios de conseguir diversos produc-

tas de calidad, a base d^e las primeras materias de

que se dispone.

Con todos estos elementos de funcionamiento el

porvenir de las conservas vegetales en España ha

de ser inmenso, ya que el consumo de las mismas,

por la.s circunstancias especiales del mome^zto y

teniendo en cuenta la elevación del nivel de vida,

crece a gran ritmo ofreciendo productos de exce^-

lente calidad y totalmente preparados para su con-

sumo inmediato, gran^eándose así especialmente la

gratitzzd de los amos de casa.



Una nueva técnica frutal: el aclarado químico
^n r ^ern^n^o ^-'t!l-.^4^her1

Ingeniero agrónomo del Registro de Variedades del I N. I. A.

Durante los tíltimos diez años, el incremento

de las plantaciones frutales en España ha sido de

ta1 envergadura que la resolución de los proble-
mas iniciales ( normas de plantación, poda y tra-

tamientos cn los primeros años, etc.) ha acaparado

la atención dc los agricultores y técn^cos; sin em-

har};o, cn los momentos presentes• debido a la

cntrada progresiva en producción ^de los huertos
plantados anteriormente, empiezan a surgir pro-

hlemas t ípicos del cultivo frutal, cuya resolución

no por ser menos itnportante, deja de ser nece-
^aria para lc^ clue• en definitiva, es el principal

objetivo dc^ la producción : mejorar la calidad de

la fruta.
Uno de los prol^lemas (al que no se presta aten-

c•ión ningtu^a) es el aclarado dc la fruta en el árbol.

I^;sta operación es absolutamcnte imprescindible

c^n algunas especies y variedades frutales, si se
c^uicre conseguir fruta de calihre uniforme y co-

mercial v si ^c dcsea romper la alternancia más
u menos marcada dc algtmas variedades. Tradi-

c•ionalmcntc cn l^;^paña este aclarado (cuando se
realizal. se ^•iene hac•iendo a mano, con la consi-

};uiente^ elevación de costos, ya que la opcración

cs lenta y delicada, y de forma muy imperfecta,
debido a la inexpet•iencia del trabajador y al nor-

mal tc mor a«pasarse de la raya» ; ello muchas

veces ocasiona el hecho de que^ por quedarse cot•-

tos. ^ea nccesario volver a cmpezar. Indiscuti-

blemenlc^. csta opcr•ación cs una de ]as más caras
del culti^-o frutal, lo c•ual no impide que ]os agri-
cultorc^ qu<• t iencn pt^r lema la calidad, la con-

sideren una lahor más, de entre las normales obli-
gatorias en sus huc^rtos.

I,os primcros ensayos ^obre las posibilidades del
aclarado, mediante pulverizaciones de productos
cluítnicos. tuvieron lugar durante la depresión de
la década de 1^)30, en el oeste de los Estados Uni-

dos. Al^unus cultivadores de manzancs, an:c la

imposibilidad de vender su cosecha, empezaron

a buscar algím producto que anulase totalmente
su producción, evitando así los ^astos de los tra-

tamicntos y de la recolección. l,os primeros pro-

duct^s empleados fueron los compucsto^ a hasc

de dinitro-orto-cre^ol, los cuales se pulvcrizaban

en plena floración. Posteriormente, y ya en lo^

primeros intentos por romper la alt crnancia dc
algtmas variedades. se dcscubrier^n las posibili-

dade5 del <ícido naftaleno-acético (A. N. A.l, ya

usado en algunas ocasi«nes anteriormente para
prevenir la caída tardía de la fruta. Ambos pro-

ductos (dinitro-ot•t.o-cresol D. N. O. C. y ácido-naf-
taleno-acético A. IV. A.l han formado la base de la

experimentación sobre el aclarado químico, si

bien modernamente nuevos product,os• talcs coino

la Naftilacetamida y el ^.evin, se han incorpora-

do a la lista de los c mpleados con este fin.

La forma de actuar de esto5 productos n^ e^
t.odavía bien conocida, pese a la intensa investi-

gación que actualmcnte se realiza sobre ellos. T.os

productos dinitr•ados parecen matar los granos de

polen, o dañar seriamente ]os pistilos de las flores

abiert.as y aun los pétalos de las cerradas, itnpi-
diendo que se abran para ser polinizadas; además•

estos praductos pueden provocar cn los árboles un
«shock» en los procesos vegetativos, con la con-

siguiente caída de los recién cuajados frutos. Los

productos dc tipo hormonal (ácido naftalenoacéti-
co y amidal parecen provocar tma inhibición en

cierto estadio del desarrollo emhrional• que origina

la caída de los frutos a]os que la pulverización
alcanzó en dicho estadio. En cuanto al procíucto

comercial Sevin (un carbamato muy conocido co-
mo insecticidal. sus efectos y forma de acttrar.

aunque no muy conocidos, parecen ser similares
a lns de los anteriores. originando tm ahnr•to de la^
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F,iemplo de la falla dc drr,tiurrollo dc lo:v medrx•.otonrn, cuyo pr'^
cllánculu ha rr•sultado duirado pur lav vibraciour•ti 1 Ŝroducidas

por cl ^acurtidur r•n rl a^9uradu mec:ínico G1. F. G.).

semillas, pero en forma mucho más selectiva en

cuanto a determinadas variedades, que los hor-

monales citados.

I'rincipio aclivo

bas sobre otras especies, principalmente meloc(>-

tonero y peral, son cada vez m^ís frecuentes, si

bien, todavía, las conclusiones obtenidas no pa-

recen definitivas.

h.l factor más importantc en los pro^ramas d('

aclarado químico es, sin lugar a dudas, el momen-

to de aplicación de la pulverización. Para cada

uno de 1os productos citados, ese momento varía,

pero en todos ellos está relacionado íntimamentc'
con la llamada aplena floración» ; la dcfinición

de este estadio vegetat,ivo no es sencilla, pucs aun-
que técnicamentc se llama así (en cl manzanol al

mo:nento en el que hay tres flores abierlas en cada
botón floral del lado norte del árbol, su determi-

nación práctica en una plantación (^xtensa es muy

difícil. h,n general, los me,jores resultados sc han

conseguido, en el caso de los productos con I^ini-

tro-o-cresol (D. N. O. C.) pulverizando en «plena

flor•aci6n»; con la naftilacetamida parece ser pr(^-
ferihle el U^atamiento a la caída de los 1)étalos o

poco despu2s, fs di'cir cntre 5 y 10 días después

del estadio citado; en el caso del ^ícido naftaleno-

acético, ]a eficacia (^^ mayor tratando dc^ 14 a 20
días después de la «plena floración» , cs decir

cuando el fruto central dc los botones florales na-

cidos sobre madera de más de dos años ticne algo

m^ís de un centímetro dc diámetro. Yara el Sevin
La fecha idónea del tratamiento parece ser entrc

los ]5 y los '?5 días, después de la plena floración.

I+:n cuanto a las dosificaciones d(^ los productos

citados podemos indicar (para el manzano) las ci-
fras que figuran c^n c'1 sigllicntt^ cuadre):

C'liAl)H1) ^L':AIPPRO 1

Formtilaciún

Dosificacibn (por• 100 litros af;ua)

^1^íxima (3) ^ Mínima ('ll

7)initro-crc^sol ([). :^. O. C'.l ... ... _.. ' r'olvo mo,jable 40 ;

Acido rraJtnlc^non^•rti^o (A. A. A.1 ... . 1{ho^lofix I11

.^"aftilnc^•trrmidn IA. A. I).) ... ... .. Amirithin f])

S^•vi7t ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ...j Polvo mojahle :i0%

70 ^;r.

1J p. p. rn.
3 p. p. m. f31

3:i };r.

12 p. p. m.
Z p. p. m. 13)

.^U p. p. m.

200 Kr.

1 ^ p. p. m.

50 ^r.

(11 El Rhodofix y el Amidthin son productos de la casa Rhone-Poulenc a base de los principíos activos indicados. F1
citarlos en este trabajo no constituye ninguna rccomendación a favor del producto concreto, sino solamente el rcconoci-
miento de que hayan sido los únicos experimcntados en Europa.

(2i El empleo de las dosiftcaciones máximas o mínimas depende fundnmcntalmente de las varicdades a las que se
apliquc• el tratamiento. El grup^ de las Delicious rojas, la Jonathan, Wincsap y la R,ome-Bcauty, parccen ser más fá-
ciles de. aclarar y, por lo tanto, precisan las dosificaciones mínimas; la Golden Delicious, las Reinetas y I<r.5 v^ariedades de
manzana de sidra, parecen ser más difíciles y precisan las m^ry^res doslftcaciones.

(3) Scr emplearían estas dosificaciones como complemento en segunda pulverización, después de emplcar en la prime-
ra el D.N.O.C.

Normalmente es el manzano la especie frutal F.1 éxito del aclarado químico depende no so-

sobre la que más se han experimentado las técni- lamente del producto empleado, su dosificación y
cas del aclarado químico; sin embargo, las prue- la variedad, sino también de una serie de factores
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BI ad^•^^uadu ^•vp<u•latnl^^^ntu de lus frUtos, result<^du de un huen ^ic+^a^ra,du^. Prnnite 1:^, abtr^nciií^i d^^^ un ^nayur po^ri^e^ntaje de^ frutat
dc Primi•ra^ ca.lidad (:^. F. (:J.

que hueden influir en forma decisiva; en relación

con ellos creemos conveniente hacer las obser-

vaciones siguientes :
1.° En el caso de los productos hormonales

(A. N. A. y N. A. D.l es muy conveniente la adi-

ción de un mojante, para favorecer la absorción

por la planta.

2.° Las condiciones climatológicas del período

de los diez días anteriores y posteriores a los tra-

t,amientos, así como las del momento de aplica-
ción. son de fundamental importancia. Tempera-

turas próximas a 0°, así como elevada humedad

ambiente y lluvias intensas, provocan tm incre-

mento en la absorción de los productos, con el
peligro inmediato de obtener Lin aclarado excesi-

vo. I+'.s necesario, por lo tanto, tener en cuenta que
en las zonas donde son de temer las heladas pri

maverales, no deben emplearse los productos a
base del ll. N. O. C., ya que es preferible esperar

al «cuajado» de la fruta, y pulverizar después con
hormonales o Sevin, una vez que se aprecia si es

necesario o no cl aclarado.

3.° Fl agricultor debe tener en cuenta que nl
áclarado químico no significa 1a eliminación ab-

soluta del aclarado^ manual ; por el contrario

siempre es muy convcniente una intervención ma-
nual, poste^rior a la pulverización (diez-quince días

después) que perfeccionará considerablemente el

aclareo. Por otra parte, el costo de esta interven-
ción será muy reducido, en comparación con el

del aclarado total a mano.
4.° Los mejores resultados en el aclareo quí-

mico se consiguen mediante pulverizaciones abun-
dantes (1.000 a 2.000 1./Ha.). 1!,s importante que

el día en e1 que se realice el tratamiento el grado

higrométrico sea alto, y que la temperatura oscile
sobre los 18°; no so^n convenientes los calores ex-

cesivos.

5.° Las variedades autoestériles no deben ser

pulverizadas cuando disten más de 15 m. de los
árboles polinizadores.

Tampoco debe pulverizarse la par•te baja del
^rbol, ya que en caso contrario el goteo de la

parte alta puede ocasionar un aclarado excesivo.
6.° Dadas las dificultades que impiden poder

dar reglas fijas, para el aclarado químico, es ne-
cesario 1a realización de ensayos en cada zona fru-

tal, que permitan determinar las condiciones de
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medio y el momento y el producto más idóneo para

la realización de esta técnica.
P^n el momento actual el aclarado químico debe

considerarse como una técnica en desarrollo y,

por lo tanto, ser realizado únicamente por per-

sonal competente y como ensayo.

*

^ La aplicación de las técnicas del aclarado quí-

mico al peral ha permitido observar que esta es-

pecie es muy sensible a 1os productos hormona

les, por lo que normalmente sólo pueden emplear-

se los productos ^dinit.rados. Si las condiciones cli-

máticas no son las idoneas, estos últiinos pue^den

orig^inar desórdenes vegetativos y quemaduras en

las hojas, por lo que, a igualdad de condiciones

con el manzano, deben utilizarse las dosis míni-
mas, citadas en el cuadro número 1. En i^•ealidad,

el aclarado químico del peral todavía no se realiza

comercialmente
Las pruebas sobre rnelacotonero y albarícoque-

ro con hormonales han dado resultados de difícil

interpretación por ,u variabilidad ; como en el

caso del peral, parece más aconsejable el uso de
Ios productos a base del D. N. O. C., si bien debid^

a la precoz floración de e5tas especies, el peligru

dc heladas tardías y de su^ ^•unaccuenciati sobr^^

el aclarado, es un factor que debe tenerse en cuen-

ta, antes dc realizar los t,ratarnientos. Recientc-

mente, y buscando más la ecunomía quc la per-

fección, se han iniciado en plantaciones de n^^elcr

cotón experiencias sobre el aclaradu mec^^nico,

empleando máquinas sacudidoras («shakers» 1 de

las ofrecidas normalmente por las firnias comer-

ciales para 1a recolección mecánica; lo^ re^ul-

tados no han sido muy halagi^eños, ya que ^i bien

hay cierto interés económico, lo^ daños prodti^^ido^

en las ramas y sobre todo lo irregular del aclarado

conseguido, hacen dudosa la rentabilidad de este

método.
En realidad, y como co^nclusi^ín, el aclarado yuí^

mico presenta interesantísimas }^osibilidades }^ara
un futuro próximo; iniciado en loti I^;^t,ados ITni-

dos, es actualmente una práctica comercial no ^ólu

en aquel país, sino t.ambién en algunas rona^ fru-

tícolas europeas, por 1o que en nuest,ra opini^ín^•.

los cultivadores «punteros» espafioles deberín ini-

ciar los ensayos preliminares en colaboración c.^n

los técnicos en frutic^dtura ya acreditadus eu la^

zonas correspondientes. De esta colaboración c^s

de donde surgirán los datos y recomendacioncs

ne^•esarias para la ^^xpan^ión de c^ta iml^ortantí^i

rna práctica_

La a',illa dr a^•laradu, nunqu^^ ^^u e^le cavu In 17u1u Pro--h^enGe r;^lidad ^^ wilCurmidad. Purdr nwih^:^r I q rulura d^^ I q rama,
cun loe con.ci^ui^e^nli^^ p^rr.)uiciu^.



EL MOSAICO DE LA LECHUGA
pot ^i^,ueG ^enGlec^

Ingeniero agrónomo del I N. I. A

Extendido por H^rancia y otros países europeos,

hemos tenido la desgracia de comprobar su apa-

rición en España, y concretamente en la zona de

la Maresma, con lo que puede crearse un proble-

ma de muy difícil solución.

Los sí^n.to^^^as.-Los primeros se hacen per•cep-
tibles cuando aparecen la segunda y tercera hoja,
aproximadamente hacia las dos semanas del ti•as-
plante, con un aspecto clorótico irregular, más
fijado en las venas, pero en manchas mucho m^is
locali•r,adas en la lechuga «Trocadero» que en la
romana, por ejemplo, llegando a observarse una
red amarilla sobre el fondo verde. l+^n 1as plantas
jóvenes van apareciendo los abullonamientos y
aspecto típico del mosaico. F^s especia]mente en el
período anterior a la formación de la pella o ca-
beza cuando los síntomas son m<"is f^íciles de dis-
cernir. Con la pella en desarrollo sc disimulan en
infecciones tardías, pues si son tempranas ya la
pella es raquítica y anormal o incluso no se for-
ma, delatando la enfermedad. No obstante• si des-
gajamos o sepai•amos algunas hojas, en ellas sc
aprecian mejot• los síntomas típicos. Asimismo, en
el período de maduración y producción de semilla
la enfermedad es más aparente y]legan a obser-
varse a veces rnanchas o puntos necróticos den-
tro de la zona de mosaico, especialmente en la^
bráctcas floralcs (figs. 1."^ y `?.").

Tru.rism^is^ió^ra r^ propca^^uc^id^n de lu e^^ferrrieda^i.-

Desgraciadamente, es de las pocas ^•irosis en ]as

que se ha comprobado la propagación por semi-

Ila. Algunas variedades lo hacen en la proporción

del 20 al 30 por 100, como en la «Blonde de Ver-

sailles», y en la «Trocadero» se ha llegado al 1^,
por 100. Por ello, la utilización de las semillas

crea un grave problema de contaminación, ya quc

el riesgo de propagación es ya posible a partir dc
una infección de semilla del orden del 1 por 1.000.

Naturalmeñte, la proporción de semilla infec-

tada cs tanto mayor cuanto la infección es más

temprana.

La observación de los síntomas requiere un pe-

ríodo a ^^eces largo.

La temperatura más favorable es entre los 15
a 20°.

La propa^aciún se realiza por intermedio de

pulgones, principalmente las dus especies Mac^-o-

siplz^um. euhhorbiae y M^zus pcrsic^ic, y, segím las
observaciones de Syl^ester, basta un período de

diez segundos para que un pulgón adquiera el

poder de infección, detalle éste de gran trascen-

dencia, pues llega a hacer imposible toda ]ucha

Fig. 1

1'I:wla dc Icchu^a q ^t^m;cam^^nte ah^c:^da dc ^nuu.valcun.
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posihle ^arantizac que Ileva una infecciGn infe-

rior al 1 por 1.000. I^:l foco que coi^nprobamos aquí

con una infe^cción ^^ravísima ocurrió precisamen-

te en una parcela en que se había ut ilizado sc-

milla importada de h'rancia.

Grogc^^^t, en Estados Unidos, ha puesto a pumu

un método para obtener semilla litnpia. Consistc

en sembrar en estufa al abri^^^ de cont^uninaciu-

nes; las pl^íntulas sun repicadas a tiestos de car-

tón o turba v exan^inadas al ŜI^enos tres vc^cc^^

para eliminar todas las plantas cun síntun^ati.

Las lechugas que ^^Cén sana^ 5un trasplanta-

das después a pleno c•ampo, en dunde cornl_^letan

el ciclo; pero ]a parc•ela esc•ogida para re. ibir-

las debe est.ar aislada de todo c^.iltivo de lechu^a

par,a grano o consumo, susceptible de alberl;ar el

virus y sus pulgones vectores. Craga^n, preconiza

por lo menos un aislamient.o dc 20 kilómetros.

De esta manera es posible ronscrvar los porta-

granos indemne, dr• ^^i^•osis v rec•olcctar tiemilla

sana.

Fig. 2

efica^ contra estos vectores, ya que el insecto ne-
cesit,a más tiempo para sufrir la acción de] in-
secticida.

Otro prohlema que se presenta en este mismo
sentido es la posible existencia de huéspedes que
puedan mantener la presencia de la enfermedad,
constituyendo focos permanentes.

Se ha logrado la inoculación de las siguintes
plantas :

Lactu.ca virosa, Lactucu scariola.
Varias especies de So7^ch^us.
Senecio vulqaris.
T^ra^xa.cu^^i^ off^ic^ina.le.
Carduus arwen.s^is.
C'i^ho^riu,m int^^bus.
Guisante de olor, Cir^e^•ar^ia, Aster, etc.
Ch e^nopodi^i^rn u^rbic2^^^n, Gh. cc^rria^-anticolor,

Ch. ryrcurale, Ch. albu,^n^.
Gom.^^h,rena globosa.

Lucha..-La ímica defensa posible es el empleo
de semilla completamente libre de la enfermedad,

y para ello tomar todas las medidas que se preci-

sen para producir y, desde luego, no traer semi-
lla del extranjero, pues es poco menos que im-

Lu.ch^^ ^^^-eve^^ti^nu ei^ [aa• 1^u^^rl«s.^l."1 Aisla-
miento de 1as parcelas: Cuando se cultivan suce-

sivas cosechas, siempre las plantaciones vic^jas c:n

que viene a veces a presentarsc infecciones del ^0

por 100 y 100 por• 100, son el ori^en de las infcc-

ciones de las plantaciones jdvc:nes por los pul^o-

nes que procedan ^ie aquéllas. i)ehen, pue^, la^

nuevas plantaciones colocarsc sicmpre lo nrís le-
jos posible, y sol^rc to<lo los semilleros.

?.°) I^'.n el niomcnto de la rcc^^lec•ci^ín sc ^u^•

len dejai• las plantas rayuít icas y^^stas st^ tiubc^n
y dan semilla, aparte de contitituir focos dc cor^-

taminacibn total. llay que ha<^cr una rc•culc^cci^m

completa sin dejar na^la en cl t^^rreno, dc^sU•uvcn-
do por el fuego lo c{uc no sea aprovcchahlc.

3.°) Los tratamienlos conU•a l^^s pul^oncs sun
incapaces de impedir la contaminación de los cul-

tivos en pleno campo, pero pucden sei• t»uy úti-
les en los viveros de plantas j^í^•enc:s. l+^n las c•ris-

taleras, c•on plantas tan espcsas, la infecci^ín de

pulgones e5 muy gra^^e y tic ^•^^r•rc el rics^;^u dc una
eontarninac•ión rápida de tucja^ las 1ech^i^a^.

G1 teatan^icnto tardío, adem_ís de ser inlítil. ^^u
cs recumendahle por el peli^ro de los residuo, ^^uc

pueden llc^^ar al c•onsumidor. Así, por ejemplo,

Austria ]le^;:í a prohibir la impor•tación dc lc^chu-

gas de Italia por este motivo.

Podía utilizars;^^ el menaz^^n en tratamier^to dc

la semilla y luego en cl terr•enc^ una o do^ pulveri-

zaciones, la última antes de un mes dc iniciarsc^
la recolección. Lcs tratamientos lardí^^^s no tic^nen
ninguna utilidad. ^^3.
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Pasto del Sudán , híbrido
^o r

>
etHan^o (^^esntet

Ingeniero agróncmo

1:1 Pasto del Sudán híbl^ido es la más reciente

intl•o^lucción clue se ha hecho en I^'.spaña de las

nuevas ^lantas híY^I^idas. Posiblemente este año

de 1^)h4 5ea el primero en que tal semilla se pon-

ga a disposición de los agricultores españoles, y

cllu solarncnte dos años después de su prin^era co-

In('I'C1a^17,aClOn En Anlel'1Ca.

1'^1, I^AS'1'O DEI. ^Up.ÁN

l^;l I'asto de] Sud^n es planta bien conocida en

Inuchas zonas de I•egadío, especialmente en las

situadas en regiones cálidas, cultivándose bastan-
te en Cataluña y Le^ante. Esta planta (Sorghum

vulgare val^. ^udanense o S. sudanensel es muy
F^arecid.^ al s^^rgo, cultivo de todos conocido, ya que
últim^m^^^ntc^ se ha ciifundicl^^ much^>, mereed a 1a

intr^^du<^^^ión dc lo^s nuevos tipos híbridos.

^,a semejanza entre el Pasto de1 Sudán con di-

vers^IS tipc^s dc ^orgo, muy acusada en ciertos

cas^^s, no lo es tanto con las nuevas varierlades dc
sorgo para grano, de plantas enanas, tallos recios

v panojas colnpactas. Sin embargo, toclavía es

muy ^rande su semejanza con los sorgos forra-

jeI•os, de tallo fino, de gran altura y panojas abier-

tas, c^>n ^ranu }Iien cubicrto ^<Ir las ^;lumas.

('icrtamc^nte, existen entre ambas }^lantas nota-
hle^ ^liferrncias hot^ínicas, que permiten identi-

ficarlas ^^laramente: pero las diferencias í1lás in-

[c^•csantc^ son las agronómicas.
I.a prilnera de ell^^^s consiste en que cl Pasto del

Sudán, como indica su nombre, ha sido conside-

rada siernpl•e como planta exclusivamente for•ra-

jera, mientl^as que el sorgo, a semejanza del maíz,

,E^ ha Iitilizado, tantu pal^a for^raje, colno para

gran^>.
l.a se^;unda gran diferencia consiste en la ma-

yvi• palatik^ilidad del Pasto del Sudán. I?sta plan-

ta produce un forraje más fino que el sorgo y más

apetecido por el ^anadu y también, lo que es im-

portante, su contenidc^ en glucósidos, capaces de

producir intoYicaciones, es mucho n7enor.

^%ARII?UADB:S DEL I^AS'I'O UF:I. ^UllAN

Hasta ahura apenas caisten en Fspaña varie-
dades selectas c^e Pasto df:l Sudán, y la mayoría
de la semilla quc sc conlercializa y utiliza perte-
nece al tipo «Común», bastante indefinido. Salvo
casos muy especiales, esta selnilla no se ha pre-
cintado oficialñlente.

El resultado de esta situación es que el agri-
cultoi• apenas sabe nada de la semilla que ad-
quiet^e, no sólo con resix^cto a las cualidades de
la semilla en ^í, es clecir, su germinación y su
^ureza, sino cc^n I^especto a las características d^^
la planta due va a^Ihtener dc^ esTa aemilla.

Fsta es una dc las razclnes ^^or las que el cult i-
vo es algo limitado, ya que, en general, se ad-
quiere semilla prodiicida en zona cercana a la de
siembra, lo que al menoa asegura la buena adah-

tación.
Fn albuno, países curopeos sc han ilnpor•tad^I

recientemente varicdades selectas americanas, v
al;unas de ellas, c<Imo la «Dulce» (Sweet), se ha
introducido también cn i^.'spal^a.

La list.a de vaI•iedadcs adtlliti^Ias a ceI•tificación

^or la O. C. I^, h^. (huk^licación ntímero 59 de la
serie «Documentación sobre a^;ricultura y alimen-
tación» ) incluye las sigl^ientes var•^edades ameri-
canas: Piper, Greenleaf. California 23, Suhi-1,
Sweet 372, Sweet ?.160, Tift y Wheeler. Apal•te de
su int,erés pro^io, algunas de estas variedades,
que tienen características notak^les, han sido ex-
tensan^ente utilizadas en cruces con soI•go y en la
creación ^lcl Past^^ dc^l ^udán híbrido.
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TIFT SUDANGRCSS

^^^

Zon.^ de adaptactón en los Ectados Unídos de la varíedaid Tíft
de Pasto det Sudán.

VARIEDADb:S ANIERICANAS DE PASTO DEL SUDÁN

Wheeler.-,Obtenido a partir del «Común» , por

C. Wheeler, en Kansas. l+a muy parecido al «Co-

mún», pero es más precoz en madurez y se cruza

menos con el sorgo, por lo que no suele presentar

muchas plantas de tipo extraño.

Sweet (Dulce).--^Obtenido en Texas por J. R.

(auinby a partir de un cruce entre el «Común» y

el sorgo azucarado «Leoti» , seguido de selección

y retrocruce al Pasto del Sudán. Difiere notable-

mente del «Común» por sus tallos jugosos y dul-

ces y por el color de la planta y las gluinas. Los

tallos son más apetecidos por el ganado que los

del «Común» ; las plantas son más resistentes a

diversas enfermedades, ligeramente más tardías
en maduración y de desarrollo inicial más lento.

Su contenido en glucósidos cianogénicos es rela-

tivamente alto. En la actualidad existen numero-

sas estirpes seleccionadas a partir de1 tipo primi-

tivo.
Tift. -, Seleccionado en Georgia de un cruce

análogo al anterior. I+7s una varie^dad más tardía

que las precedentes y presenta el inconveniente de

producir poca semilla, por lo que ésta es muy

cara. Sin embargo, se cultiva mucho en el Sudoes-
te de los 1^,'stados Unidos, a causa de su resisten-

cia a las enfermedades típicas de la zona.

Piper.-Esta variedad fue obtenida por la Es-

tación Experimental de Wisconsin de un cruce en-

txe la variedad Tift y el «Común». Es la variedad
que presenta más bajo contenido en glucósidos

cianogénicos, pues se orientó su selección a fin

de obtener t.al resultado.

Greenleaf.-Obtenida por la Estación Experi-

mental de Kansas por selección en masa del «Dul-

ce» (Sweet). l+a resistente a diversas enfermeda-

des de las hojas, posee un contcnido relativamen-

te bajo en glucósidos cianogénicos y es muy tar-

día. Tiene un rebrote, tras el corte, más rápido

que la mayoría de las otras variedades.

Califor^nia 23 (Calapproved 23). - Esta varie-

dad se obtuvo por selección dc la cComtín», pero

se cree procede de un cruce espontáneo con sor-

go. Fue obtenida por la h.stación Experimental

de California. Es muy parecida a la «Común» ,

aunque es más tardía en madurez y tiene plantas

con tallos más altos y gruesos y hojas más an-

chas y numerosas.

Lahoma.-Es una estirpe del Yasto del Sudán

«Dulce» obtenida por la Estación Experimental

de Oklahoma. Es una variedad con muchas ho-

jas, más resistente a las enfermedades que la va-

riedad «Dulce» corriente y más tardía, dando

plantas de mayor porte.

Sweet 372.-Es una selección de la variedad

«Dulce» desarrollada en la estación Experimcntal
de Texas.

El tipo «Común», usadu en las cun^paraciones

anteriores, es el corriente en los Estados Unidt.^s.

1.OS HÍBRIDO5 DE F^ASTO DEL SUDÁN Y SOHGO

llesde antigtlo se sabe que el Yasto dcl Sudán

y sorgo se cruzan libremente. Los estudios citoge-

néticos, aparte de la evidencia directa de los cru-
ces, han llevado a la conclusión de que ambas

plantas pertenecen a la misma especie (Sortihum
vulgare).

Estos híbridos, así como el Past,o del Sudán hí-
brido, son, desde un punto de vista puramente

cicntífico, análogos a los sorgos forrajeros. Sin

embargo, sus características agronómicas son algo

diferentes, por lo que se continúan considerando

por separado, de acuerdo con la nomenclat.ura
corriente.

A1 crearse los sorgos híbridos y disponerse de

líneas androestériles, se penscí en la posibilidad
de realizar cruzamientos en plan comercial, fa-
cilitados por la disnersi6n habitualmente anemó-

fila del Pasto del Sudán.

Se han ensayado mtlltitud de combinaciones,

habiéndose obtenido algtmos híbridos notables,

que ya aparecieron hace un año en el mercado es-

pañol. Casi todos los híbridos de este tipo son de

genealogía cerrada, producidos por casas comer-

ciales.
Las ventajas que oPrecen est.os híbridos sobre

los sorgos consisten, aparte de ]a mayor produc-
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ción, en dar cin forraje más fino y más gustoso,

con un menur contenido en gluc^sidos cianogéni-

cos. La mayor producción se obtiene, sobre todo,

por un mayur rebrote y la posibilidad de dar va-

rios cortes. I+;s frecuente que la producción del

primer corte del sorgo forrajero sea superior a la

de estus híbridos• pero la producción total suele

ser inferior.
Con respecto al Pastu del Sudán, tanto del «Co-

mún» c•omo de las variedades selectas, ofrecen

estos híbridos la ventaja de una niayor produc-

ción, casi sin merma de la calidad y finura del fo-

rrajc.

E'.l. 1^A5"r0 DF.L ^UDAN HÍ13ftID0

Ya se ha indicado quc el I'asto dcl Sudán, aun-
yue pucde considerarse como un tipo más de sor-
go (comu lo son el sorgo escohero, el sorgo azuca-
rado y utros^, pre^enta características especiales,
dcbidas, fundamentalmente, a su alogamia.

1':llo ha representadu cu^a dificultad grande para
la obtención de híhridus, an<íloga a la que en sus
primeros tiempos se encuntrc^ en el maíz. La géne-
sis del Pastu del Sudán híbrido ha sidu bastantc°
diferente de la del sorgo híhrido, ya que en éste.
al tratarse de plantas a^rtóganzas, ]a obtención dc
líneas puras no representaba ninguna dificultad.
h;n la creaciún del Yastu del Sud<ín híbridu ha
sido nccesario recmir la capcricnc•ia ohtenida, tan-
tu en el sorgo, como en cl maíz. I?sta f*ran dificul-
tad de obtención del Pasto del Sudán híbrido hace
que sean muy pocas las variedades que por ahora
c'xisten en e1 mercado dc semillas. Una de ellas ha
,ido ensayada en I''.spaña en los dos años pasa-
dos con notables resultados.

l+^n un clima tan puco propiciu para el Yasto
del Sudán como cl de la Meseta Norte, y donde
scílo ha sido posible dar dos cortcs. se han obte-
nido los ^iguientes resultados:

l'asto del Sttdán híbrido ... . .. ... ... ... 140 `/
Híbridu dc Sud.ín y sorgo ... ... ... ... ... 135 ^;
Sorgu híbrido forrajeru tardíu ... ... ... 70 `j^
Surgu llíhridu forrajeru precor ( tc^stigoi. ]00 `,%^

I^atus resultadus cuncuerdan k^astante cun los
uhtenidos en ^mérica, donde se Estima que el Yas-
to del Sudán híbrido, cn sus regiones de adapta-
ción má^ima, produce un ?0 por 100 más que los
híbridus de sorgo y Pasto del Sudán y entre 30 y
^0 por 100 más que las ^-ariedades selectas de
1'asto dcl Sudán.

hate híbrido muestra tm extraordinario vigor
y una recupcración rapidísima tras los cortes; las

mayores producciones se obtienen con abundan-

tes cortes o pastoreos repetidos; la producción de

cada corte se mantiene constante hasta el final

de la temporada, contrariamente a lo que sucede

con los híbridos de Pasto de] Sudán y sorgo y,

sobre todo, con el sorgo forrajero, en los cuales la

producción decae en los ízltimos cortes.

I^ste híbrido se cultiva de la misma manera que

el Pasto del Sudán común y se adapta muy bien
a todas las regiones de su culti^'o normal. I^.n re-

gadío se usan unos 15 kilogranzos de semilla por

hectárea ; en caso de siemhra a ^^oleo pueden usar-

se hasta 30 kilogramos por hectárea, ]o que pro-

ducirá mayor número de plantas de tallos más fi-

nos. La gran masa verde producida requiere

abtmdante riego y una l^uena fertiliración nit.ro-

genada para dar las cosechas má^;imas.

Pa^lu d^•I ^u^l:ín hibridu
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La calidad del forraje ubtenido es la misma que

la del Pasto del ^udán común, tan apetecido por
el ganado vacuno. Su contenido en proteína bru-

ta depende en parte de la fertilización nitrogena-

da, es decir, que ésta no sólo hace aumentar la

producción, sino también el valor nutritivo.

Los aprovechamientos son análogos a los del

1'asto del Sudán común : pastoreo, forraje verde

y ensilado. También se adapta muy bien a la pro-

ducción de ensilado premarchitado y de heno.

La altura cíptima de corte para foraje verde,

heno y ensilado premarchitado es de un met.ro.
F:1 pastoreo puede comenzarse a los 60 cros.

CONTENIDO EN ÁCIDO CIANHÍDRICO

Poca atención se ha dedicado hasta ahora al

contenido del Pasto del Sudán en glucósidos ca-

capaces de producir• ácido cianhídrico. Sin embar-

go, con la introducción de los sorgos híbridos y la
posibilidad del cultivo de estas plantas en seca-

nos y regiones de ver•anos cortos, ha habido ne-

cesidad de indicar a los agricultores españoles los

posibles riesgos que podía entrañar e1 pastoreo de

plantas de sorgo heladas o con sed. En el Pasto

del Sudán, con menor contenido en estos glucósi-

dos y cultivada genralmente en climas cálidos y

en regadío, el riesgo es mucho menor.

No obstante, siempre es conveniente conocer
que tal riesgo existe, pues atmque el número de

intoxicaciones que se prodllcen en los Estados
Unidos, donde se cultivan millones de hectáreas

de sorgo y Pasto del Sudán, es prácticamente nulo,
un simple caso puede producir gran alarma. Por

otra parte, son muy fáciles de evitar guardando

unas precauciones mínimas. A este respecto con-
viene advert.ir que muchas otras plantas forra-

jeras contienen también ácido cianhídrico, sin

que habitualmente se consideren tóxicas ni se pro-

duzcan envenenamientos. Entre ellas, podemos ci-

tar el trébol blanco, el loto del cuernecillo y el
trébol híbrido, muy frecuentes en nuestros pra-

dos. L1 contenido en ácido^ cianhídrico de muchas
e5tirpes del trébol blanco es superior a 1as qui-

nientas p. p. m., tanto o más due en los distintos
tipos de Pasto del Sud^n.

F1 contenido en ácido cianhídrico del Pasto del

Sudán varía mucho de unas variedades a otras.

Como ya se ha indicado, la varie^dad Piper tiene
un contenido muy bajo. El abonado nitrogenado

no parece que influya en el contenido en ácido
cianhídr•ico, siempre que Esté equilibrado con otros

elementos nutritivos.
Fn cuanto al contenido en ácido cianhídricu de

los cruces de sorgo y Pasto del Sudán y del Pasto
del Sudán híbr•ido, dcpende mucho de ]as líncas
combinadas para formar el híbrido.

A continuación se indican los resultados de un
ensayo realizado en el momento del pastoreo, en
cifras relativas de contenido en ácido cianhídrico,
tomando a la variedad «Dulce» como testigo:

Híbrido de sorgo y Sudán ... ... .. 244 ^^^......
Greenleaf . .. ... ... ... ... ... ... . ... I11 ^/
Sweet Sudán .. . ... ... ... ... ... ... ... ... 100 %
Pasto del Sudán híbrido ... ... ... ... ... 44 ^j^
Piper ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... 33 `%

La determinac•ión del cuntenidu c n ácido cian-
hídrico se hace por los métodos de la pir•azolona
o del picrato alcalino. 1^.1 primer método es muy
lento y sólo se usa en caso de muestras muy pe-
queñas o de variedadcs con contenidos mu,y bajos.

E1 método del picrato es el usual. Para ello
se pesan 0,150 gramos de tejido vegetal, que sc
cortan con tijeras en tiras de medío milímetro
de ancho, las cuales se colocan en un tubo dc^
ensayo al que se añaden ocho gotas de clorofor-
mo. Se introduce en el tubo, sin que llegue a to-
car el líquido, una tira de papel reactivo impreg-
nado del picrato ( preparado disolviendo '̂ 5 gra-
mos de carbonato sódico y cinco gramos de áci-
do pícrico en un litro de agua destilada) y se su-
jeta con el tapón. A las veinticuatro horas se rc-
tira e^l papel reactivo y se coloca en un tubo de co-
lorímetro, al que se añaden 10 c. c. de agua des-
tilada. Cuando el color se ha extraído por comple-
to se compara en un colorímetro fotoeléctrico con
el color de una serie de tubos correspondientcs a
diversas concentraciones de ácido cianhídrico.

OTROS TIPOS DE PASTO DEL SUDÁN

E1 sorgo de Alepo (Sorghurr7 halepense) es una
especie de sorgo completamente distinta del co-

rriente (S. vulgare), del que se diferencia por ser
perenne y rizomatoso y tener doble número de

cromosomas. Fs una mala hierba en rnuchas re-
giones, pero en otras es usada como forrajera.

Se han creado variedades procedentes de crii-
ces entre el sorgo o el Pasto del Sudán y el sorgo

de Alepo, que son promctedores, como plant.as
forrajeras perennes. En ocasiones estus cruces se

han denominado c Pasto del Sudán Dulce Peren-
ne», pero en América se ha prohibido tal deno-

minación, sustiuyéndola por la de «Sorgrass» a

fin de evitar confusiones al agricult,or. La comer-
cialización de estas variedades experimenta. por
ahora, pocos progresos.
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ANTE EL ABONADO DE LAS TIERRAS

Situación actual en nuestro país
^ez ^owca,aí^ ^étej-^,.^qs c^ ^a^sa,o ^e C,ap^reola

Perito agrícola del Estado

Prescindiendo de casos circunstanciales, y refi-
riendo el estudio de esta cuestión a lo que es ge-

neral en España, pueden sentarse algunas afir-

maciones, capaces de dar luz en el interesante

problema del empleo de los abonos en nuestra
Patria.

Los puntos fundamentales, a nuestro juicio, dig-

nos de ser tenidos en cuenta, son los que siguen :
a) I^spaña es, salvo en algunas regiones, un

país de clima seco. Ello reduce la disponibilidad

de past.os, de ganado y de estiércoles. Partimos,

pues, de un déficit en nuestro abasteciiniento de
abonos orgánicos.

b) Hemos entrado en la «era de la industria-

lización» con un mayor retraso que la mayor par-

te de los países de la Europa Occidental. Hasta
hace pocos años, nuestra fabricación de abonos

minerales era insuficiente para nuestras necesi-

dades. Como consecuencia, nuestras tierras han

estado abonadas con escasez y arrastran un des-
equilibrio que hay que compensar.

c) Por razones pare^cidas a las expuestas en el

párrafo anterior, no hemos dispuesto, hasta hacc
poco tiempo, de medios adecuados para la labran-

za. Nuestros terrenes, labrados deficientement.e.

no se encontraban en disposición de producir co-

sechas normales.

d) Las 1]uvias, en la mayor parte de nuestro

país, son escasas y caen, concentradas, en pocos
días, en forma torrencial. Ello dificulta su aprove-

chamiento y da lugar a un arrastre de tierras ex-

tx•emadamente perjudicial.

e) Nuestro clima, en lo que se refiere a calor

e insolación (siempre con las salvedades corres-
pondientes a la gran variedad de nuestras regio-

nesl se presta bien a la obt,ención de cosechas ele-

353



A(; It l<' l' L 7` U ft A

vadas, cuando se dispone de humedad suficiente;

y perlnite el cultivo de plantas que son excepciona-

les en el continente europeo.

El examen de estos puntos permite resumir,

brevemente, la situación en tres bases principa-

les : partimos de un déficit de abonado, que es

preciso remediar; contamos con Lm régimen de

Iluvias poco favorable, y disponemos de sol y ca-

lor capaces de proporcionar cosechas interesan-

tes.

C^ORRA;CCI^N DEI. ABONAD(1 INSUFICIENTE.

En este orden de ideas es interesante insistir en

la necesidad de ir compensando, de año en año.

1a escasez de principios nutritivos de nuestras

tierras cultivadas. Para ello, hay que contar, al

formular los planes de abonado, con proporcionar

al suelo elementos suficient,es para formar reser-

vas, aparte de atender a 1as necesidades más in-

mediatas de la cosecha en curso.

Este probleXna no lo tienen (o está amortigua-

do) los países que comenzaron antes que nosotros

a aplicar abonados abundantes.

Desde este punto de vista, no podemos guiar-

nos por el ejeirlplo de otras naciones europeas, si-

no por un examen profundo de nuestras propias

necesidades.
En la aplicación de abonados copiosos, hay que

contar con los fertilizantes fosfatados y potási-
cos ; los nitrogenados, por sus propias caracterís-

ticas, deben ser utilizados en forma muy diferen-

te, de año en año y de acuerdo con las necesidades

de los cultivos, ya que no pueden acumularse en

los t,errenos para formar reservas.

CORRECCLÓN DE LAS DIFICULTADES OCASIONADA6

POR LAS LLUVIAS.

Si no es posible cambiar el régimen de preci-
pitaciones, sí puede intervenirse con los trabajos

de conservación de suelos, a^bancalamiento y la-
horeo adecuado, para aprovechar al máximo las

escasas disponibilidades de agua dc: lluvia y para
evitar, en lo posible, el arrastre de tierras.

Mucho se ha 1lecho, en estas actividades, du-

rante los últimos años; pero mucho más queda

todavía por realizar.
La nivelación (parcial, al menos) de terrenos y

la labranza profunda, figuran entre las medidas

más eficaces para lograr tma agricultura produc-

t iva.

CORRECCIÓN DF Nn?TODOS DE CULTIVO PARA

APROVECHAR AL MÁXIMO LAS VI]N'1'A.IAS

DE NUESTRO CLIMA.

Ya que, Ŝ unto a condiciones desvent,ajosas, con-

tamos can una altamente int.eresante, parece lógi-

co realizar cuanto sea posible para que nuestras

disponibilidades de luz y calor rindan el mayor

bene^ficio posible. Tales son, entre ot.ras, la ut.ili-

zación de especies y variedades propias de los cl,i-

mas cálidos, que pueden introducirse en los mer-

cados europeos con ventaja para nosotros; el in-

cremento en los regadíos, para crear y ampliar zo-

nas en las que trabajen, conjuntamente, los fac-

tores calor y humedad, y la ampliación en las do-

sis de abonado, con objeto de «poner en marcha»

la fertilización potencial de nuestras tierras, apro-
vechando al máximo las posihilidades de nuestro

clima.

RESUMEN DE LA SITLiACIóN ES'I'UDIADA.

Puede considerarse, pues, que nos encontramos

en c^ndiciones de incrementar fuertemente nues

tro consumo ue fertilizantes, en todos sus tipos.

No sólo porque partimos de un nivel hajo, sinu

porque contamos con factores que cont.ribuirán a

hacer crentable» este aumento en el empleo de

abonos.
Los años transcurridos en los í^ltimos lust.ros

son buena muestra de lo que puede hacerse en

estc sentido, pero t.odo parece indicar que el in

crc^mento registrado hasta ahora es sólo el co-

mienzo.
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Importancia de la cu -
nicultura en Alemania

^%t C_ncc^co ^4c^a^a ^ ^lat^ín

Irgeniero

1^^1 hecho de que exist,ía en Alemania una cuni-

cultura potente nos era conocido; lo que no po-
díamos prever es el auge y el progreso experi-

mentado por esta act.ividad agropecuaria en los

momentos actuales. Y es que el déficit cárnico sti-

frido en el mundo entero, la elevación del pre-

cio de la carne y la desaparición de los prejuicios

existentes sobre esta clase de carne en la actua-
lidad, han hecho volver la vista a la explot,ación

del conejo, industria económica de alta rentabi-

lidad.
En casi todo el mundo la explotación del cone-

jo industrialmente en granja fue consecuencia de

la existencia de este roedor en el monte. En Ale-

mania se operó en sentido inverso; empezó el cul-

tivo de este roedor en la granja o en la casa del
labrador y de esta procedencia fueron los prime-

ros habitantes de los montes como caza.

El progreso de la cunicultura alemana es obra

actt^ial. h.xistían y aún existen pequeñas explota-

cioncs animales en las casas de campo y de la-

bor, pero el progreso señalado en esta actividad
se deb^^^ al genio investigador alemán, en primer

lugar, y, en segundo, a la existencia de granjas

industriales, en las que se practica una selección

rigurosa, científica y permanente.

Respecto al genio investigador alemán, está

mundialment.e reconocido, y recordamos con ver-

dadero placer las conversaciones sostenidas con

el doctor Nachtsheim, de la Universidad de Ber-
lín, sobre el estudio de la herencia de la especie

(prueba de la atención que c1 Estado y la iJniver-

sidad alemana concedían a este problema) con mo-

tivo de un congreso mundial de avicultura, cele-
brado en Roma anteriormente a 1936, y en rela-

ción con la selección por ellos practicada hemos

t.enido para su estudio los certificados de origen

de unos ejemplares importados de Aleñiania, en

los que no se sabe qué admirar más, si la meticu-

losidad de los mismos y su veracidad o los resul-

tados obtenidos.
En suma, hoy Alemania posee una cunicultura

potente, y no sólo en cantidad, sino en calidad.

debido a la atención del ti;stado, de la Universi-

dad, del genio de la raza y de la unión entre los

productores.
Ha dado origen a estos comentarios la lectura

de un informe, aparecido en la revista francesa
cVos Lapins» y firmado por M. Jacques Arnold,

visitante de la Exposición de Cunicultura en Stutt-

gart en 1962.

Y pasamos a comentar este informe, para cono-

cimiento de los lectores de AGRICULTURA, en

la esperana de que, aunquc sca por espíritu de

imitación, nuestra clase agrícola salga de su ma-
rasmo en esta materia y se dé cuenta de que la

cunicultura representa una gran aportación a la

ganadería, que constituye una verdadera rique-
za, hoy sin explotar, y es, a su vez, un medio de

transformar los productos agrícolas, varios pro-

ductos, en materias de más elevado valor y de

consumo cierto y asegurado.
Estas ideas se van abriendo camino en España,

aunque lentamente; pero no son los grandes pro-

pietarios agrícolas los que primero abren los ojos
y ponen en acción sus brazos, olvidando que una

privilegiada situación económica t,iene sus debe-

res, pero, sobre todo, que el pequeño labrador tie-

ne la vista fija en los grandes tcrratenientes para
imitarlos, dentro de sus posibilidades, y en este

sentido son espejos que reflejan la imagen de una

economía posible, progresiva y nueva.
El ejemplo posee una extraordinaria virtud de

proselitismo y desearíamos ver en las grandes ha-
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ciendas agrícolas alguna explotacicín cunícola pi-
loto y modelo para las pequeños labrador•es. L'.l es-
píritu de imitacicín pondría lo demás que fuera
necesario y la cxp:otaci,^n del conejo, por su carne,

por su piel y por su pelo, entr•aría en una fase
de actividad desconocida en el moment-o actual.

Pero volvamos al informe de M. Arnold.
En e] nos manifiesta que 2.000 cunicultores se

reunieeon en Stuttgart para la inauguración de
la exposlción• y por si este niimero pareeier<^ ex-
cesivo nos dice que la 7. D. K. ( Agr•upación I+ e-

cíeral de Cr•iarlor•es de ('onejosl cuenta c•on (;5.C100

mieinhros. Y otr•o dato estadístico interesante: en

la citada I^:xl^osición fueron pr•esentados 1?.50(1

animales.

f?)stas cifr•as r•evelan ya la importancia econó-
mica dc 'a cunicultura federal a'_emana, y el en-
tusiasmo qu.^ la citada [^;xposición provocó entre

l05 cunictrltor•es lo manifiesia claramentc el si-
guiente hecho:

I^:1 lihro dc la l^:xposic•ión constaha de :300 p^igi-
nas v s^.i t^^^:c^r c^r•a d:^ F; 1^D1.; a pesar de este

clevaclo prec^io, la edicirm sc^ agotc^ v^e solici-

taban los ejemplares a precio superior a los 10 DM.
;(^lue tamhién en Alemania, por lc ^^isto, cono-

cen el mercado negro!
Fatos tres datos demuestran :

l.° (^1ue la cunicult.ura se encuentra muy ex-
tendida en la Repúhlica la^ederal alemana.

2."' ^1ue existe un verdadero espíritu de unión,
de asociación y de solidaridad que hacen p^sibles
la investigación y la divulgación.

3.° Glue el cultivo y explotación del conejo es
rentable, ya que permite no sblo la asociación, en
número de h5.000 adheridos, sino la presenc,ia en
Stuttgart de 'L.000 cunicultores en la Feria.

4." (aue la presentación al público de 12.500
animales representa un gas(o y un trabajo que di-
fícilmente pudiera compensarse sin el entusiasmo
del público en gener•al.

Desde luego, la heria de Stuttgart ha sido la
más amplia exposición de cunicultura en el mun-
do, ya que en América del Norte, donde las ex-
posiciones poscen caracteres de grandiosidad, no
pudieron superar estas cifras.

Para juzgar esta I^;xposición monstruo se nom-

braron 160 jueces.
Ya las cifras anteriores revelan la importancia

de tal Exposición en lo refer•ente a la cantidad,
pero aumenta esta consideración el gran número
de razas presentadas, entre las que destacan las
siguientes:

Gigantes Grises. 10 familias, con 17 grupos de

hcrmano^ y 2(lti machus y'^0') hcrrnbras; Cigantc^^

B'_ancos, más de '?00 ejemplares; Gigantcs Mari-

posas, más de 225; Belier Francés, :3G0; Relier

Blancos, llf;; Grandes I'lateados, 237 machos y

'.?62 hembras; Grandes Chinchillas, 430 anima-

les; Aztrles de Viena, H00 ; Blancos de Víena, S)00 ;
Negros de Viena, 14; I'latcados Alemanes, 103;

Plateados Azules• l3; Blancos dc Hotot, 1'); Neo-

zelandés rojo, 220 ; Japoneses, 22 ; Mariposa Re-

nano• ] 7U ; Alaska. 3hO ; Turingia, ^NQ ; Negro y

l^^ucgo, f;0; Liehres Belgas, 25O; Chinc•hillas, 4(;5;

Hada de Mar•hourg, 4'?0; l,incc^, 4H(l; 1'lateado

Inglés Cr•is, 3O3; Plateado Inglés Naranja, 43^;

Plateado Inglés Oscuro, (^x; Plateado Inglc^s Azn-

1es, f;5 ; Mariposas Ingieses, :^07 ; Negr•o y 1^'ue-

go, 750; Rt^s;t^, 3:30; Poloncscs, a:1^5, v}tc^x, '?^(l.

Y otras razas c•on menores aportaciones hasta

la cifra dc 1'?.500 animalcs, entre lo^ que desta-

^:aba una imponente presentación de conejos An-

^;ora.

Y ter•mina c 1 infor•n^c• cie M. ^lrnold c•on la^ si-

^;uientes palabras: «,,6^ué concluir• ac•c^rca dc est^^r

G.xposicibn'.' F^ue en verdad tma apotcosis dc la

cunicultura alemana, quc: marcha con disciplina

y espíritu realista hacia c 1 porvenir. Sohre el plan

práctico, en efecto, ningím país curopeo (yo aña-

diría ni amcricano) puedc^ alinear hoy día tma

gama tan variada de razas, de aprovechamiento

rJOr su carne. h^elicitémonos con toda sencillez de

{ue est,e ejemplo sirva a los países vc^cinos cuan-

do todavía hay tiempo.»
Y para que los lectores puedan formar idea de

la arnplitud y magnificencia de la I+;xp^sición• da^-

remos a conocer• algrmos datos más.

A la entr•ada, una primera sala recogía c^n vit.r•i-
nas los premios a^ignados: objc^tos de arte, copas,

medallas, handa^, et^c., y una copiosa colección de

obras de cunicultura modernas.
En el local nticm. 6 existían 'L5 «stands», que r•e-

presentaban la aportación femenina a la l^,xposi-
ción : abrigos, chaquetas, estolas, manguitos, ca-

pas, trajes en general, mantas, co.jines, tapices, jer-
seys, pantuflas, etc., todas ellas confeccionadas a

base de piel de conejo.

Seguía a esta sala la correspondiente al arte

culinario, magnífico exponente de vulgarización

para el apr•ovechamiento de la carne de este roe-

dor y cerraban otras salas con alimentos para el

conejo, material, instalaciones, etc., etc.

Cs para nosotros muy int.eresante el hecho de

caue se haya unido a la IŜxposición cl aprovecha-

miento de la piel y su utilización por la confec-

ción peletera, ya que coincide exactamente con
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nuestro ya antiguo criterio impuesto en 1a Es-

cuela de Cunicultura española, en la que, junto a

las enseñanzas de la cunicultura técnica y eco-

nómica, figuran el curtido familiar y artesano,

así como el corte y confección peletera.

Y a fin de no cansar excesivamente la atención

de nuest.ros lectores, vamos a terminar est.e re-

portaje con las palahras pronunciadas por el Pre-

sidente del 7.. D. K., Kurt Rinder :
«Nuestr•a producción es triple: carne, piel y

pelo. Actualmente, la carne de conejo conquista

cada día nuevos mercados y no está lejano el día

quc se servirá en todos los rest.aurant,es el conejo
como plato principal. Nuestra subproducción es

manifiesta. A pesar de este alarde, debemos ayu-

dar a la creación de nuevas granjas y aconsejar a

nuestros asociados el mejoramiento de su ganado.

Prueba de que nos hallamos con una deficieñte
producción la enc^ntraremos en el hecho de que

se ha puesto a la disposición de los importadores

la cantidad de 400.00 D.M. para comprar en Po-

lonia carne de conejo.
Nuestro próximo objetivo es aumentar hasta

70.000 el número de asociados y estamos dispues-
tos a favorcer la creacicín de mievas e ímportantes

explotaciones.»

Después de escritas las anteriores cuartillas ape-
na el alma volver la vista al panorama cunícola

español. A pesar de todos los esfuerzos realizados,
la cunicultur•a va desarrollándose penosamente

en los medios agrarios. Son los pequeños labrado-

res y campesinos los únicos que se interesan por

esta producción. Cicrtamente que la idea va cua-
jando, como l^ prueba el hecho de estar en es-
tos momento^ recibiendo enseñanza más de mil
alw^nos en la Escuela de Cunicultura por corres-

pondencia ; pero las grandes empresas cunicolas

no existen en Fspaña y aun las de capacidad me-

dia se pueden cont.ar con los dedos de la mano.
Que la cría y explotación del conejo es renta-

ble, lo prueban los pequeños cunicultores, que van

aumentando la capacidad de sus explotaciones, la

apertura de puestos de venta en mercados y car-

nicerías, la organización de grupos de cuniculto-
res, como los de Villarreal, Castellón, Montaña.

Zaragoza, etc. y otros hechos más recientes.
A la cunicultura nacional le falta el int.erés •y el

entusiasmo dP los grandes agricultores, que olvi-

dan que es más lucrativo vender ciertos produc-
tos agrícolas, después de transformados en carne,

piel y pelo.

La organización de granjas potentes haría po-

sible la también organización total de la cunicul-

^:ura y se obtendría, para la piel y el pelo, el precio

^i que son acreedores estos productos, ya que la

carne de este roedor ha adquirido un precio esta-

,^le en toda la Península alrededor de las ^^i pe-

,etas kilogramo vivo.

Por ello, y acogiéndonos a la gentíleza de la
revista AcxtcuLTOxn nos permitimos, una vez más.

llamar la at.ención de los agricultores sobre esta

act,ividad agropecuat•ia. Y, por tíltimo, y en nom-
hre de todos los cunicultores, ^no podría e] Mi-

nisterio de Agricultura conceder una atención es-
pecial a esta rama ganadera durant,e algún tiem-

po, el necesario para su organización, ya que re-

present,a una riqueza nacional y un medio de ele-

^ar el nivel de la vida en el campo gracias a la

posihle implantación de esta cabaña entre los
campesinos con producción individual y distrihu

ción y venta en forma cooperativa`'



La práctica del
abonado del tabaco

(SEGUNDA PARTE)

^oz ^vl, ^^anoa C^^ric^.^nc^

Ingeniero agrdnomo del S N. C. F. T.

F;n I^K; re„ndías, al no constttulr (al mcnos cu teorfa) el agua
una Ilmitu^^iún, los tabacos preclsan de aportacloncs de abouos

m.í5 coPlotias.

Como se deduce de la observación de los gráfi-

cos (*) números 3, 4, 5, 6, 7 y 8, el consumo de ele-

mentos nutritivos por el tabaco es bajo en los pri-

meros días, crece rápidamente a partir del día

treinta y cinco (después del trasplante al campo,
se entiende) y baja en los tíltimos días que pre-

ceden a la cosecha, luego de pasar por un má-

ximo que tiene lugar entre los días sesenta y cin-
co y noventa. Resumiendo, podemos decir que el

consumo de elementos nutritivos por la planta

lluede asimilarse a los siguientes índices compa-
^^ativos : uno para el primer mes en el campo,

cuatro para el segundo y ocho para el tercero.

Como es natural, la asimilación de nutrientes
por la planta y el consumo de agua por la inisma

han de correr parejos, lo que quiere decir que la

mayor parte de los riegos, si se trata de tabacos
cultivados así, dehen darse en los dos últimos me-

ses, con la precaución de distanciar el último del

momento de cosechar.
Las cantidades exportadas por Ha., que están

representadas gráficamente, se refieren a un plan
de experiencias realizado hace años por el Insti-

tuto de Biología del Tabaco. Aunque es obvio que

(*) Estos gráficos han sido trazados a Partír de datos ob-
tenidos experímentalmente en el Instituto de Biologia del Ta-

baco, de Sevilla.

tales resultados no pueden generalizarse, sí los

voy a emplear como punto de comparación y guía

que nos ayude a fijar ideas. Hay que advcrtir quc°
las experiencias se hicieron con plantas de la va-

riedad Valencia Alto, cultivadas en regadío con

un rendimient.o de cosecha en producto s^^co d^^

unos 1.800 kilos por Ha.

De poco nos pueden servir los valorc^^ ahsolu-
tos de las cantidades dc clen^cntos extraídos por

la cosecha del suelo, ya quc, aunque conociéra-
mos los coeficientes de aprovechamiento por la

planta de cada uno de ellos, nos faltarían datos

relativos a I°iqueza residual de esos elementos en
los suelos, así como de cantidades de los mismos
que pueden quedar retenidos en el medio, bajo

forma no asimilablc para las plantas por difercn-
tes causas, entre ellas la acidez o basicidad de la

solución nutritiva del suelo.

Como se deduce de la observación de los ^;r^lfi-
cos, el elemento quc sufre una mayor extracción
por la planta cs el potasio, del c^uc una cosecha

coI•riente viene a consun^ir cerca de 100 kilos/Ha. ;
le siguen en importancia el calcio y el nil rógeno

y se consumen cantidades relativamente reduci-
das de magnesio y fósforo.

Puesto que la cuantía de estos consumos dc-
pende del rendimiento de cosecha de la variedad
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de que se trate, así como de que la c?:plotación se

haga en secano o regadío, scrá más útil, y menos

etpuesto a defectuo^a interpretación, hablar de
convcniencia de emplco de tmos u otros abonos,
así como de forma y momento de aplicarlos, qtle

de dosis absolutas de los mismos.

El estiércol, como favorecedor de la estructu-
ración física de los suelos y como mantenedor de

su vida microorgánica. además de como aporta-

dor de nitrógeno, desempeña un papel interesan-
tísimo, demasiado conocido para que insistamos

sobre el particular. Muchos de nuestros suelos ta-

baqueros contienen menos dcl 2 por 100 de ma-
teria orgánica y sólo algtinos pasan del 3 por 100.

L.a materia orgánica en los suelos praduce ta-
bacos ricos en sustancias ácidas, que al arder da-
rían humor irritantes y de ma1 olor. Las sales de
^^otasio, calcio y magnesio compensan en los te-

jidos de la planta dicha acidez, por lo que las apor-

taciones de abonos ricos en estos elementos deben
constituir una compensación obligada, junto a la
fertilización con materia orgánica.

Una estercoladura recomendable en la mayoría

de los casos consiste en la aplicación de 20.000 a
30.000 kilos por Ha. un año sí y otro no, a la en-

trada del invierno, aprovechando para enterrar-

lo la labor de desfonde que suele darse en esa

época.
Las enmiendas orgánicas más empleadas son :

el estiércol de cuadra o establo, el sirle y los abo-

nos siderales. El uso continuado de estiércol de

cuadra puede llegar a facilitar el desarrollo de la

podredumbre de la raíz, además de dañar más o

menos la combustibilidad del tabaco.
Entre los diversos abonos nitrogenados se reco-

mienda el uso del sulfato amónico, para tierras de

reacción alcalina, y los nitratos, especialmente el

de cal, para las tierras pobres en este element.o

y de reacción ácida. La urea, con una riqueza en

nitrógeno muy superior a la de los otros abonos
nitrogenados, va bien en tierras de reacción neu-

tra y pasa a estado asimilable más rápidamente
que los orgánicos, pero menos que los nitratos y

amoniacales.
Los nitratos pueden usarse cn col^ertcra, cui-

dando de repartirlos en varias aportaciones, con

objeto de que sean mejor aprovechados por las
plantas. En cambio, las salcs amoniacales no de-
ben aportarse de tal manera, pues está demostra-

do que en esta forma dañan la combustibilidad del

producto. 1^.1 mejor momento para su aplicación

es aprovechando las labores que preceden, en unos

quince o veinte días, al trasplante.
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Las cantidades a einplear de estos abonos mi-

nerales nitrogenados varían con una serie de fac-

tores prolijos de enumerar. Desde la aplicación de

100 kilos/Ha. de sulfato amónico (lo que supone

una aportación de nitrógeno puro de unos 20 ki-

los) para tierras bien estercoladas, hasta ]os fi00 y
más kilos para la misma superficie que son ne-

cesarios pana la obtención de ^ma cosecha en

regadío, con bajas u nulas apoi^•taciones de nitró-

geno orgánico.

Mejor que emplear una única fuente de nitru-

geno, es aplicar una parte en forn^a de abono de

acción lenta, como la urea (en cant idad igual a la

mitad del sulfato amónicol, días antes del tras-

plante, y el resto en cobertera, en forma cíe ni-

tratos.

La fertilización potásica es la de n^ayur interés

para nuestros tabacos, sobre todo en aquellos que

adolecen de falta de combustibilidad. Estos aba

nos deberán aplicarse en la superficie del suelo al

ir a trasplantar o inmediatamente antes, reco-

mendándose se haga la aportación dividida en tres

partes iguales : una de carbonato potásico, otra

de nitrato y otra de sulfato.

Abonando ú n i c a m e n t e con sulfato potásicu.

como fuente en este elemento, se llega a enrique-
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cer el medio en azufre, con lo que puede llegar a

bajar la combust.ibilidad del producto obtenido.

h.n terrenos pobres en cal deberá aplicarse este
elemento como complemento obligado a la ferti-
lización con sulfato potásico, ya que éstc: debe

transformarse en carbonato antes de ser utiliza-

do por la planta, transformacicín que se hace a
expensas cíe la reacción entre el snlfato y e^l car-

bonato cálcico del suelo.

I,as necesidades en abonos pot.ásicos E^ara la

mayoría de nuestras tierras tabaqueras son ele-

vadas y además el ciiltivador parece reacio al
empleo de esta clasc de abonos, que serían los
más rentables en la gran mayoría de los casos.

Desde los 200 kilos de sulfato potásico pur H^I.
hasta los 500 y aiín más de este mismo com-

puesto para la misma superficie, según las necesi-
dades de las tierras y que el aK^ua sea un factor

limitante o no lo sea, son las dosis extremas cc^-

rrientes.
Como fuente potásica debe descart.arse el clo-

ruro, ya que al aportar cloro interfiere con la asi-

milación potásica de la planta, siendo su efectc^
contraproducente, como ha quedado demost.rado

experimentalmente.

Por último, los abonos fosfatados, como fuentt•

;3ti0
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de est.e elemento, se emplean principalmente bajo

forma de superfosfato de cal y de escorias Tha-

mas. F^n términos generales, resulta más reco-

mendable el primero, sobre todo para terrenos
neutros o de naturaleza caliza. Las escorias pue-

den resultar beneficiosas, sobre todo para el abo-

nado de tierras de reacción ácida.
Refiriéndonos al superfosfato, colno abono fos-

fatado de más corriente empleo, cabe señalar como

dosis extremas los 200 kilos/Ha. en t,ierras de se-

cano, donde el agua constituya un factor limi-
tante, y los 500 en aquellas tierras que den ]as

más altas producciones.

Estos abonados son también para su aporta-

ción algunos días antes del trasplante, aprove-

chando las lahores que preceden a esta opera-

Clón.
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'/'ubuc^os usc^crus ^^ tnburus claros de L;spcriia. llon^rtHq F'c'r-
nando de, [n^eniero Agrónomo. 32F p^ígs., 9R figura^.
:VIinisterio de Agrictiltura. Madrid, ]942.

4bsorción de r^le^racntns ^^utritivos por dn lrlonta cic^ tabucu-
Ar.cnRnz ^9TR,t. E., ^ R. oF` r..a FioRrcor.r.:^ ti• Ar,c.ar.A. Tnge-
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niero Agránotnci Ŝ CZuímico, respecli^^tunenle. 51 p^ít;i-
nas, 23 cuadros, siete grzcficos ,y hibliografía. ^ladrid, ]945.

N.'stacdios quí^ni-aos soórc^ tohncos. Vol. Il, t.omo 1 de la se-
rie aEstudios ^• Experiencias». [nstituto de Riología del
Tabaco. 33E> págs., numerosas fotos, Kr^ficos ^ cuadros.
Editado por el Ser^^icio Nacional de Cultivo r Fermen-
tación del 'Pabaco. Ministerio de Agriculturi. 1^Iadrid.

Fsttc^dios qar,í^micns sobr^ tabacos. b oL TT, tomn I1 de la se-
rie aEstudios ^ Experiencias». Tnstituto de RiNogía del
Tal^aco. 24o págs., numerosas rotografías, cuaclros ^- grá-
ficos. Editado por el Servicio ^acion<il cle l'ultivc Ŝ Fer-
mentación del Tauaca hlinisterio de Agricultura. 1ladrid.

N,'stu.cíios Aqro-Edafol^ciqic•ns. Vol. 1, tomo I cle la serie aEs-
tudios y Experiencias». Institutc^ cle I^iología del Tabaco.
483 págs., numerosas fotos, gráficos ^• cuadros. Editado
por el Servicio Naci^nal de Cultivo 5• Fermentación del
Tabaco. blinisterio r]e Agricultura. Madrid.

Sobre la combacstibi.lioud ^ ln composición qnímica clr los
tnbacos (Sur la combustihilité et la composition chimique
des tabacs). ALCnxnz M^en, E.; R. nE r,A BoRSOr.^..a, .T. M..
^> Cox•rés ^1c :voz, V. aEssais Libres». Congres Mondial des
Tabacs. Amsterdam, 1951.

'l'nbnc•o (Tabacco). CAFSCrN^, F. 5^9 págs., ilustraciones. Ter-
cera ed:ciún. Ario 1951.

l,n i7afluencin de al,yunns ,fer•tiliza^ntes sobrc^ la comUusti-
bi.li^clad drl tabaco (L'influenza di alcuni fertilizanti sulla
combustibilitá del tabaccol. AxnERSOx, P. ,L; ti^EiJsox,
V. T., ,y Swn^7isacr:, T. R. aTohacco Station Rulletin». ](1.
C^nnecticut Agric. Exp., 5. 'r. 1f)2R.
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Comercio y regulación de productos agropecuarios
I. Requisitos de calidad v sanidad que debe reunir

cional para el conswno

En el ^cBoletín Oficial del Esta-
do» del día 5 de junio de 1964 se
publica una Orden del M:n sterio
de Comercio, fecha 30 del pasado
mes de mayo, por la que se esta-
blecen los siguientes requisitos de
calidad y sanidad que debe reunir
el queso nacional para el con-
sumo :

I.° Definición. - Se entiende
por queso el producto fresco o fer-
mentado obtenido por separación
del suero después de la coagula-
ción de la leche, nata, leche total
o parcialmente desnatada, suero
de mantequ'lla o de la comb:na-
ción de algunos o de todos estos
productos.

2.° 7'ipos de queso.-Son los
siguientes : Quesos frescos, que-
sos blandos, quesos de pasta pren-
sada (de pasta cocida o sin cocer),
quesos de suero, quesos fundidos
sin aditivos y quesos fundidos con
aditivos comestibles para incorpo-
rar aromas o sabores.

3.° Defectos excluyendes y to-
Ierables:

I. Se consideran defectos ex-
cluyentes los siguientes :

a) La exatenc^a de mohos, olo-
res o sabores extraños al queso de
que se trate.

b) Fermentación que dé sabo-
res o aromas distintos del carac-
terístico.

c) La existencia de grasas dis-
tintas a las propias de la leche y
asimismo de harina y féculas.

d) El empleo de colorantes mi-
nerales en la masa del queso.

e) Inscripciones o filtraciones
de tinta en contacto con la pasta
del queso.

f) Falta de peso superior al 5
por 100.

el queso na-

I I. Son defectos to'erables :
a) Los defectos de presenta-

c:ón debidos a su elaboración o
transporte.

b) Falta rle homogeneidad en
la partida ; y

c) Falta de peso inferior al 5
por I00.

4.° Categoría^ comerciales.-Se
distinguen tres categorías comer-
ciales : extra, primera y segunda.

La categoría extra la constitu-
yen los tipos de queso con hasta
el 5 por 100 de defectos tolerables
y con envolt.uras y embalajes es-
peciales.

La primera está formada por
aquellos quesos que tienen más
de] 5 por 100 y hasta el 10 por 100
de defectos to!erables (en su tota-
lidad).

En !a segunda se incluyen los
que tengan más del 10 por 100 y
menos del 15 por 100, así como el
queso fundido en barras, el queso
de suero y los quesos frescos.

5.° Enuases y embalajes.-Los
quesos se presentarán en bultos
de peso neto no superior a 15 ki-
logramos, salvo en aquellos casos
en que una sola p^eza de queso sea
superior a este peso, estando en el
interior las unidades adecuada-
mente envueltas en pape^es o pro-
ductos sustitutivos con la conve-
niente impermeabilidad.

6." A condicionamiento. - Es-
tas unidades i r á n debidamente
acond^cionadas dentro del emba-
laje para evitar su deter:oro.

7.° Marcado:
A) Embalaje exterior. Indicará

el tipo o denominación del qu^so,
el número de unidades, el peso
bruto y net.o, el país de origen y su
categoría comercial (extra, prime-
ra o segunda).

B) lnterior. Cada pieza o uni-
dad preparada para la venta al

consumidor deberán llevar con ca-
racteres visibles las siguientes in-
d:caciones:

Para los quesos no fundidos :

a) La denominación del tipo
de queso, de acuerdo con lo espe-
cificado en el apartado segundo.

b) El nombre de la entidad pro-
ductora.

c) País de origen y lugar de
producción.

d) La indicación de la espccie
de an:mal de la que procede '.a
leche empleada y el porcentaje en
grasa.

e} Peso neto en fábrica.

Para los quesos fundidos :
a) La denominación del tipo de

queso señalada en el apartado se-
gundo.

b), El nombre de la ent^:dad
productora ; cuando el queso se
presente en porciones individua-
les no destinadas a venderse sepa-
radamente, bastará la indicación
de la marca comercial o cualquier
otra señal que permita identificar
al comerciante.

c) País de origen y lugar de
producción.

d) El peso neto en fábrica, sal-
vo en las porciones :ndividuales
no destinadas a venderse separa-
damente ; y

e) Los aditivos destinados a in-
corporar un sabor o aroma de los
legalmente admitidos.

Queda prohib^do el empleo de
cualquier tipo de indicaciones o
etiquetas que sean susceptibles de
crear en el ánimo del consumidor
cualqu^er clase de confusión so-
bre :a naturaleza u origen del
producto.

8." Inspección. - Las importa-
ciones de queso quedarán someti-
das a inspección de calidad por el
SOIVRE, de acuerdo con las pre-
sentes normas.

Punfos d'^ inspeccíón.-Las im-
portaciones de quesos en la Pen-
ínsula y- Baleares se efectuarán
por las Aduanas siguientes : Irún,
Port - Bou, Barcelona, Va^encia,
Alicante, Palma de Mallorca, Car-
tagena, Málaga y Sevilla y aque-
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llas otras que' puedan señalarse
en el futuro por la Dirección Ge-
neral de Comerc:o Exterior.

Solicito de ins^ección.-En el
solicito de inspección por el im-
portador se especificará la clase o
clases de leche de que está hecho
el queso. En caso de estar elabo-
rado por mezcla de varios tipos de
leche, se determinará el porcenta-
je de cada clase de leche.

Queda prohibido la introducción
de quesos adulterados por los pro-
ductos no especif:cados en la de-
finición expresada e n el párrafo
primero.

El incumplimiento por el impor-
tador de las normas de calidad y
comercialización antes expresadas
dará origen al rechace de la mer-
cancía para la importación. Si, a
juicio del SOIVRE, ex:stiera mali-
cia o fraude por parte del intere-
sado, consignatario, agente o de
alguno de cuantos hayan contri-
buido a la infracción, se incoará
el oportuno expediente de sanción
por la Jefatura de Zona correspon-
diente, de acuerdo con lo dispues-
to en el Decreto número 533/1964
(«Baletín Oficial del Estado» de
10 de mrazo de 1964).

- .^^ . .1i^.ii^et.-s[^wx^.s'^^`^ ".^:^4. Ŝ̂
_':*"..,-._....

II. Modificación a la regulación de la campaña oleícola 1S^(i:3-li-I

En cl «Boletín Oficial del Esta-
don de' día 8 de jun'o de 1964 se
publica una Orden de la Pres':den-
cia del Gobierno, fecha 2 del mis-
mo mes, por la que se modifica
la de 12 de noviembre dF 1963 en
la forma siguiente :

Quedan rectificados los artícu-
;os octavo y trece de la Orden de
la Presidencia de fecha 12 de no-
viembre de 1963 («Boletín Oficial
del Estadou número 272), dándo-
les la nueva redacción que a con-
tinuac'.ón se expone :

«Artículo 8.° La venta al pú-
blico de las distintas clases de
aceite responderá a las especifi-
caciones del Consejo Oleícola In-
ternacional. Queda autorizada la
venta a granel, únicamente, de los
aceites vírgenes de oliva hasta 3"
de acidez que reúnan las condicio-
nes organolépticas apropiadas. En
princ:pio se exceptúan de esta au-
torización las provincias de Alava,
Guipúzcoa, Santander y Vizcaya,
en las que los aceites comestibles

que se expendan al público habrán
de ser envasados conforme a las
normas de carácter general esta-
blecidas, dándoles para ello un
plazo de aáaptación de un mes. ^^

^^Artículo 13. Los almacenistas
y detallistas vendrán ob^ligados a
tener siempre a disposición de sus
respect:vas clientelas aceite de oli-
va virgen a granel, con acidez má-
xima de 3° y buenas condiciones
organolépticas. En el caso de que
carezcan de aceite de ol:va virgen
a granel vendrán obligados a su-
ministrar los aceites de oliva en-
vasados al mismo precio señalado
para el aceite a granel. Se excep-
túan de esta obligación los alma-
cen:stas y,detallistas de las pro-
vincias de Alava, Guipúzcoa, San-
tander y Vizcaya. ^,

La Comisaría General de Abas-
tecimientos y Transportes estable-
cerá un registro de etiquetas e ins-
cripciones que se empleen en los
envases utilizados para la venta de
las distintas clases de aceit.es.

III. Revalorización de trigos y harinas

En el «Boletín Oficial del Esta-
do^t del día 10 de jun:o de 1964 se
pulr!ica un Decreto-ley de la Jefa-
lura del Estado» 9-64, de 9 de ju-
nio, por el que se dispone que el
resuitado de la liquidac:ón de los
beneficios que se obtengan desde
el momento de la promulgación
del presente Decreto-ley, por re-
ajuste de precios aplicables a las
existencias de trigos y harinas,
tanto en poder del Servicio Na-

cional del Trigo como en el de los
fabr:cantes industriales harineros y
de los a'macen'stas de harina le-
galmente establecidos procedentes
de la campaña 1963-1464 y sucesi-
vas, se considerarán como Ingre-
sos Eventuales del Tesoro.

Se faculta al Ministerio de Agri-
cultura para adoptar bien por sí o
a través de la Comisaría General
de Abastecimientos y Transportes
y del Servicio Nacional del Trigo,

las medidas necesarias para dar
cumpl miento a lo dapuesto en el
artículo anterior.

IV. Regulación de la campaña
de cereales 19(i-I-(i i

En el uBoletín Oficial del Esta-
don del día 10 de junio de 1964 se
publica el Decreto 1.670-64 del
Ministerio de Agricultura, fecha
27 del pasado mes de mayo, por
el que se regula la campaña de
cereales 1964-65 del m o d o si
guiente :

CAPlTULO PRIMF7t0

(^ereales panificaóles

Artículo 2." I. El Servicio Na-
cional del Z^rigo será el comprador
único de todo el tr:go existente en
la nación, asegurando a los agri-
cultores la adquisición del dispo-
nible para la venta en forma y
^ondiciones que previene el pre-
^ente Decreto. También comprará
íodas :as partidas de centeno y d('
cerea'es de piensos en la cosecha
nacional que voluntariamente le
entreguen los agr^cultores.

2. Los agricultores cerealistas
quedan obl:gados a formular, a
efectos estadísticos y de ordena-
ción de las actividades del Servi-
cio Nacional, declaración sobre
las superficies cultivadas y pro-
ducción anual de los cereales pa
nificables y de piensos.

Art. 3.° l. En la recolección
próxima, los productores de trigo
reservarán de su cosecha la parte
necesaria para s^miente, calculán-
dose ésta con arreglo a las super-
ficies reales de siembra y cantidad
unitaria que convenga emplear en
cada caso.

2. Los productores de trigo, los
rentistas y los igualadores podrán
reservar las cantidades de dicho
cereal que necesiten para alimen-
tación propia, de sus fami^liares,
obreros y servidumbre.

Art•. 4.° 1. L o s agr:cultores
vendrán obligados a entregar al
Servicio 'Nacional del Trigo la to-
talidad de la cosecha de este ce-
real disponible para venta.

2. La regulación de las cotn-
pras y el almacenamiento y finan-
ciación del trigo serán ordenados
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ac^ecuadamente por c'1 l^l^nisterio
de Agricu'tura, a propuesta del
Servic o Nacional del 1'rigo, a fin
de que la entrega de la rnercan-
cía se realice en sus almacene's
en tiempo y cendiciones económi-
cas convenientes. Cuando ello no
fuera posible, el Servic'o lo adqui-
rirá por el sistema dc' compra en
depósito en panera del agriculter,
contratando inicialmente, c o m o
máximo, el 90 por 100 de la cant -
dad aforada en cada depósito. En
ano y otro caso, el Servicio otor-
gará '.as máximas faci'idades para
la ejecución de las operaciont's.
proponiendo, si ha lugar, a dicho
Minister`o, las medidas especiales
que considere necesarias.

3. En las compras con :nmovi-
lización de mercancía en panera
c'e'1 agricultor, se consitlerará ésta
como almacén depositario, apli-
cándos^ una retribución de alma-
cen_rmiento por depósito, seguro y
con^ervación, de 60 céntimos por
qtrntal métrico y mes que se for-
malice el depósito hasia que se or-
dent' la entrega.

4^. EI agricu^tor depositar'o es-
tá obligado a transportar por su
cuenta, en el plazo que se fije, lss
partidas objeto de depósito desde
panera hasta el almacén del Ser-
vicio Nacional del Trigo cn que se
formalizó el contrato, donde se
}^rocederá a la pesada y liquida-
ción final de la ccmpra.

5. En caso Ŝe que por circuns-
tanc^as e^peciales para evitar ope-
rac ones repetid ,s de carga, des-
carga y estiba, convenga que la
retirada de grano se verifique di-
rectamente en pane_a del agricul-
tor, la pesada final será e^ectuada
en origen por el Servicio !^ac^onal
del Trigo, subsistiendo la obli^a-
ción del agricultor de transportar-
lo al almacén en que se formal^zó
el centrato, siéndole de abono el
mayor transporte que pud era rea-
lizar en caso de que sea preciso
1levar'o a lugares más distantes

6. Los productores de trigo se-
rán considerados en todo momen-
to cemo depositarios de sus cose-
chas vendibles hasta la realización
de su entrega total al Servicio Na-
cional del Trigo, respondiendo an-
te este Organismo de la conserva-
ción del producto en su poder,
tanto de la cantdad como de la
calidad.

7. Los agr.cua,ores que, por

carecer de otros piensos, necesiten
para atender necesidades de su
explotación consumir trigos de su
propia cosecha, declarados al Ser-
vicio, de los tipos cuarto, subtipo
dosj y tipo quinto, y deficientes o
deteriorados de los otros tipos, lo
sol:citarán ,de aquél, que podrá au-
tor:zarlo atendiendo a las circuns-
tancias concurrentes y de acuerdo
con las instrucciones que a este
efecto reciba del Ministerio de
Agricultura.

Art. 5.° l. El trigo, como ce-
real panificable fundamental, no
podrá ser dedicado al consumo de
ganado, salvo las excepciones au-
torizadas en el artículo anterior o
que el Gobierno acuerde.

2. El centeno queda a la 1 bre
disposic:ón d e 1 o s agricultores,
quienes podrán molt.urarlo a ma-
quila para su propio consumo, así
como venderlo a otros agriculto-
res, a ganaderos o a industrias
transformadoras no harineras, bien
directamente o a través de inter-
mediarios legalmente establecidos
en quienes deleguen, pero nunca
directamente a fábricas de hari-
na, mol:nos maquilero de trigo,
panaderías o industrias análogas.
Asimismo podrán venderlo al Ser-
vicio Nacional del Trigo, que lo
adquirirá, siempre que reúna las
condiciones comerciales adecua-
d.as y hubiere s:do declarado co-
mo disponible para venta.

Art. 6.° I. Las bases de tip'fi-
cación de los trigos para la cam-
paña que comienza en uno de ju-
nio de mi^l novecientos sesenta y
cuatro y termina en treinta y uno
de mayo de mil novecientos sesen-
ta y cinco, son las siguientes :

Tipo I.° Trigos de fuerza y fi-

noSu;latipo 1) Trigos especiales
de fuerza : de las variedades Aria-
na, Florencia Aurora, Indoxa, Mag-
dalena, Manitoba, con peso es-
pecífico de 78 kilogramos hecto'i-
tro, así como los de variedades del
subtipo 1), con peso específico
comprendido entre 78 y 76 kilo-
gramos hectolitro y humedad no
superior al 12 por 100 en todos los
casos.

Se entenderán
aquellos tr:gos
cumplir dichas
tengan
granos

de ccgrado I ^^
que, además de
condiciones, con-

menos del 25 por 100 de
de fractura blanda y ye-
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sosa y más del 50 por 100 de gra-
nos vítreos.

Tipo 2." : Trigos duros finos.
Subtipo I) Trigos Ambar Du-

rum : serán los duros finos con pe-
so específico no inferior a 80 kilo-
gramos hectolitro, humedad no
superior al 12 por 100 y con por-
centaje de granos no vítreos infe-
riores al 25 por 100, debiendo cum-
pl:r además otras características,
a definir por el Servicio Nacional
del Trigo, que correspondan con
su alta calidad.

Subtipo 2) Trigos duros finos,
con peso específico de 79 kilogra-
mos hectolitro y humedad no su-
perior al 12 por 100.

Tipo 3." : Trigos candeales co-
rrientes y blandos similares, con
peso específico de 77 kilogramos
hectolitro y humedad no super'or
al 12 por 100.

Se incluyen también en este tipo
]os trigos que, siendo de varieda-
des comprendidas en el tipo I.",
no rnerezcan la clasificación de
subtipo 2).

Tipo 4." :
Subtipo I ) Trigos semibastos,

rojos o blancos, semiduros o blan-
dos, con peso específico de 76 ki-
logramos hectol:tro y humedad no
superior al 12 por 100.

Subt^po 2) Trigos que cum-
pliendo las condiciones señaladas
para los del tipo 4.", subtipo I),
crresponden a variedades de ca-
racterísticas harino-panaderas de
inferior calidad o menor rendi-
miento.

Tipo 5.° : Trigos bastos, duros
o blandos, rojos o blancos.

Subtipo I ) Tr:gos duros-bastos,
con porcentaje de granos vítreos
igual o superior al 70 por 100, peso
específico no inferior a 76 kilogra-
mos hectolitro y humedad no su-
perior al 12 por 100.

Subtipo 2) Trigos duros-bastos
por porcentaje de granos vítreos
inferior al 70 por 100 y trigos blan-
dos, rojos o blancos, con fractura
yesosa, peso específico de 75 ki-
logramos hectolitro y humedad no
superior al 13 por 100.

2. El centeno de tipo comer-
cial normal tendrá un peso espe-
cífico de 70 kilogramos hectolitro
y humedad no superior al 13 por
100.

3. Los tipos comerciales de tri-
go y centeno que adqu^era el Ser-
vicio Nacional del Trigo se consi-
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derarán como norrnales cuando la
cantidad de irnpurezas inertes y no
perniciosas yue contengan se halle
camprendida entre el I,50 y 2,50
por 100.

Art. 7." l. El Servicio Nac o-
nal del l^rigo calificará como su-
cias las partidas de trigo y cente-
no que tengan más del 4,50 por
100 de impurezas formadas por
tierra, granos y otras materias ex-
trañas diferentes del cereal de que
se trate. Las partidas de trigo su-
cio, así corno las mezcladas con
centeno, serán objeto de regu^a-
ción especial por el S°rvicio para
su adqu:sición.

2. Los trigos comerciales cuyo

porcentaje de impurezas sea su-

perior al 2,50 por 1C0 y no ex-

ceda del 3,50, sufrirá una de-

preciación por quintal métrico de

siete pesetas para los trigos de los

tipos primero, segundo y tercero,

y de seis pesetas para los tipos

cuarto y quinto. Si el porcentaje

de irnpurezas es super:or al 3,50 y

no excede del 4,50 por 10J, la de-

preciación, por quintal métrico,

será de quince pesetas para los ti-

pos I.'"' y Ŝ .", de catorce pesetas

para el tipo 3." y de trece pesetas

para los tipos 4." y 5."

3. L1 centeno cuyo porcentaje
de impurezas sea superior al 2,50
por 140 y no exceda del 3,50 su-
frirá >ma depreciación por quintal
métrico de cinco pesetas. Si d:-
cho porcenatje es superior al 3,50
y no excede del 4, 50 por 10^0, la

depreciac^ón será de doce pesetas
por quintal métrico.

4. Las condiciones anteriores
de limpieza y humedad serán exi-
gibles para las mezclas de trigo y
centeno <<tranquillón» y su precio
será regulado por el Serv:cio ate.n-
didas la calidad y proporción de
la mezcla.

5. Los tr'gos comerciales y el
centcno cuando la proporción de
impurezas que contenc^an no ex-
ceden del 1,50 por 100 gozarán de
las siguienl'es bonificaciones por
quintal métrico : de siete Fesetas
para los trigos de 1os tipos I.° 2."
y 3.", de seis pesetas para los tr:-
gos de ;os tipos ^.° y 5." y de
c:nco pesetas para el r_enteno.

6. No tendrán la consideración
de normales los tr:gos y centenos
cuya humedad exceda de la esta-

blecida como máxima al definir
los diversos tipos, los que arrojen
peso inferior en dos kilogramos
por hectolitro al señalado en cada
caso, los calificados como sucios,
y los que ofrezcan defic:encias que
técnicamente impidan sean acep-
tados como normales.

%. Los trigos y centenos que
no tengan la consideración de nor-
ma:es se clasificarán por el Ser-
vicio mediante tablas que recojan
los distintos grados posibles de los
que estén en condiciones de
rrecta valoración. El Servicio

co-

es-

tablecerá, a su vez, y a tal efec-
to, las correspondientes normas
de cal:ficación y consecuente valo-
ración, basadas en el peso espe-
sífico, humedad y calidad de los
granos, teniendo en cuenta la cla-
se y cantidad de las impurezas
contenidas y grados germinados o
atacados,

Ocho. Cuando surjan diferen-
cias sobre la cadificación de parti-
das de trigo o centeno entre ven-
dedores y Jefes de Almacén del
Servicio Nacional del Trigo, trata-
rá de resolver las discrepancias el
Jefe prov:ncial del Servicio. Si no
se llegara a buen acuerdo, se so-
licitará d-e la Jefatura Agronómi-
ca realice el análisis y emisión del
correspondiente informe, a la vis-
ta del cua^l podrá formalizar su re-
solución el Jefe provincial del Ser-
vicio. De persist:r la disconformi-
dad, cabe recurrir ante el Delega-
do nacional del Trigo, quien soli-
citará dictamen de la Dirección
General de Agricultura, que ser-
virá de base para su resolución, la
cual pondrá fin a la vía admin:s-
trat.iva.

9. En las partidas que sean ob-
jeto de disconformidad, el Servi-
cio podrá abonar el 80 por 100
del valor comercial que haya apre-
ciado inicialmente, salvo el caso

de trigos sucios, húmedos o anor-
males, que serán retirados por el
agricultor para que puedan conti-
nuar su mejor acondicionamiento
o preparación.

10. El Servicio Nacional del
Trigo pondrá a disposición de los
agricultores, en todos sus almace-
nes y centros de recepción, apara-
tos de medida, debidamente con-
trastados, para determinac:ón del
peso específico.

CAPITUI.O SECUNI)O

Leguminosas y otros cereales de
consumo humano

Art. 8." I. Las leguminosas y
otros cereales de consumo huma-
no continuarán en régimen de li-
bertad de precio, comercio y cir-
culación.

2. El Servicio Nacional del Tri-
go, no obstante, podrá adquirir,
a los precios que el Gobierno de-
termine a propuesta del Ministro
de Agricultura, las partidas de di-
chos granos que los agricultores
deseen voluntariamente entregar,
siempre que respondan a caracte-
rísticas comerciales normales y
que previamente le sean deolara-
dos.

3. Por la Comisaría General de
Abastecimientos y Transportes se
adoptarán las medidas oportunas
para lograr la regulac:ón comer-
cial de estos productos.

CAPITULO TF:RCERO

Piensos y subproducfos
de molinería

Art. 9." l. Los cereales de
pienso, maíz, sorgo, cebada y ave-
na quedarán de libre disposición
de los agricultores para consumo
de sus explotaciones o venta en el
mercado nacional. No obstante.
aquéllos vendrán obligados a po-
ner en conocimiento del Servicio
Naciona^l del Trigo los datos de las
superficies cultivadas y cosechas
que obtengan, debiendo formular
a tal efecto las declaraciones co-
rrespondientes en forma análoga a
las relativas a trigo y centeno.

2. Igual libertad de consumo y
venta tendrán los restantes cerea-
les y las leguminosas de pienso.

3. El Servicio Nacional del
Trigo adquirirá en todo momento
los granos dc p:enso -maíz, sor-
go, cebada y avena- que vo:un-
tariamente le sean ofrecidos por
los agricultores, de su propia co-
secha, siempre que respondan a
características comerciales defini-
das como normales, con grano que
sea entero, sano, seco, limpio y
sin olores extraños.

4. El Ministerio de Agricultura,
a través de la Comisaría General
de Abastec:mientos y Transportes
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y del ^ervicio Nacional del Trigo,
vigilará los prec^os de mercado de
los subproductos de molinería y
restos de limpia. En el caso de
que se produjesen alzas excesivas
perturf.adoras del mercado nor-
mal, sobrepasando inmoderada-
mente los índices generales toma-
dos como base por la Comisaría
General para determinar el precio
del pan, d'cho Ministerio podrá
adoptar las medidas que estime
oportunas, a fin de lograr la es-
tabil:zación general de estos pro-
ductos, base indispensable para
el desarrollo normal de nuestra
ganadería.

5. Los subproductos obtenidos
del trigo de canje podrán ser re-
tirados por los propios agricultores
en la cantidad total producida.

CAPITULO CUARTO

Precios

Art. 10. I. Para la campaña
que comprende desde el día 1 de
junio de I^364 al día 31 de mayo
de 1965, el precio de tasa del tri-
go, al solo efecto del pago de la
renta de los arrendam:entos rústi-
cos y de igualas, será el de dos-
cientas setenta pesetas por quin-
tal métrico.

2. Cuando por convenio de las
partes contratantes o por exigen-
cia legal, el pago del canon de
riego que, con arreglo al prec^o
oficial de tasa del trigo, corres-
pcndiere a una determinada can-
tidad de este cereal, se entenderá
que dicho precio es el antes defi-
nido de doscientas setenta pesetas
por quintal métr.co.

3. Con las únicas excepciones
del trigo procedente del cobro de
rentas o de iguales o del canon
de riego mencionados en ]os pá-
rrafos anteriores, que será abona-
do al indicado precio de doscien-
tas setenta pesetas por quintal mé-
trico, el Servicio Nacional del Tri-
go satisfará al agr:cultor, cual-
quiera que fuese el lugar de origen
del cereal, por los distintos tipos
comerciales de los definidos en el
artículo sexto, los siguientes pre-
cios, referidos siempre a] quintal
métrico de mercancía comercial
normal, sana, seca, limpia, sin olo-
res extraños, s^n envase, pesada y

estibada en almacén de dicho Ser-
vicio Nacional:

Tipo 1.° : Subtipo I}, 723 pese-
tas, y subtipo 2), 698 pesetas.

Tipo 2.° : Subtipo I), 723 pese-
tas, y subtipo 2), 686 pesetas.

Tipo tercero : Unico, 666 pese-
tas.

Tipo 4." Subtipo 1), 655 pese-
tas, y subtipo 2), 631 pesetas.

Tipo 5.° : Subtipo I), 621 pese-
tas, y subtipo 2), 598 pesetas.

Los trigos duros de tipo segun-
do que se clasifiquen como uAm-
bar Durumn tendrán el precio del
tipo 2.", subtipo I), incrementado
para los grados AD- I y AD-2, con
las primas de 20 y 10 pesetas por
quintal métrico, respectivamente.

4. El centeno de tipo comer-
cial normal se abonará por el Ser-
vicio Nacional del Trigo al precio
de 440 pesetas por quintal métrico.

5. Para estimular la colabora-
ción de los agricultores en el al-
macenamiento de sus cosechas de
trigo se establecen las bonificacio-
nes por depósito y conservación,
aplicables en los meses siguientes :

En noviembre, 2,50 por quintal
métr;co. Diciembre, 5 pesetas por
quintal métrico. Enero, 7,50 por
quintal métrico. Febrero, 10 pese-
tas por quintal métrico. Marzo y
abril, 12,50 pesetas por qu:ntal
métrico.

Estas bonificaciones quedarán
s'n efecto a partir del día 30 de
abril, en que termina la campaña
de compra de trigo nacional por
el Servicio.

6. El Servicio Nacional del Tri-
go, de acuerdo con la Comisaría
General de Abastecimientos y
Transportes, adqu,.rirá los trigos
producidos en terrenos mejorados,
al amparo de las órdenes vigentes
del Ministerio de Agricultura, abo-
nando las primas fijadas. Los gas-
tos que se ocasionen por este con-
cepto se satisfarán en la forma,
cuantía y condiciones en que fue-
ron realizados en campañas pre-
cedentes, con cargo a la Comisaría
General de Abastecimientos y
Transportes. A fin de evitar que
con tal medida protectora pudie-
ra or.ientarse la producción hacia
trigos de mala calidad, en la ac-
tual campaña y sucesivas queda-
rán excluidos de esta bonificación
los de tipo 5.°

Art. 1 l. I. El Servicio Nacio-
nal del Trigo adquirirá el maíz,

sorgo, cebada y avena de la cose-
cha que le sean ofrecidos por los
agricultores a los precios de ga-
,rantía de 435, 420, 405 y 350 pe-
setas quinta^l métrico, respectiva-
mente, para mercancía de grano
entero, sano, seco, llmpio y sin
olores extraños, sin envase, pe-
sada y estibada en los almacent^s
del Servicio.

2. En relación con los produc-
tos anteriores, por el Servicio se
establecerán los precios de las dis-
tintas variedades, clases y tipos
comerciales existentes en Españ^i,
habida cuenta de las diferenci<is
que, por razón de su calidad co-
r,respondan 'en u-elac'^ón con los
fijados.

3. Los precios fijados en el pre-
sente artículo tienen solamente ca-
rácter de garantía para el agricul-
tor, a fin de asegurarle la salida
y venta de sus cosechas.

Art. 12. 1. A los efectos de lo
dispuesto en el Decreto-Ley de Or-
denación Triguera, de 23 dt' agos-
to de 1937 ; Reglamento para su
aplicación, de 6 de octubre de
1937, y Ley de 24 de junio de 1941,
todos los productos nacionales o
importados que durante la cam-
paña de recogida quC se regula
por el presente Decreto reciba el
Servicio Nacional del Tr.:go seráii
válidos por éste a los precios que
Mestylter^ de incrementar directa-
mente los de adquisición en 10 pe-
setas por quintal métr.co, desti-
nánt]ose este importe a sufragar
los gastos comerciales de aque-
llos, con independencia del au-
mento que, en c^ertos casos, y
para compensación de gastos de
transporte, pudiera autorizar el Mi-
nisterio de Agricultura, al que se
faculta expresamente para ello.

2. Como resarcimiento de los
gastos y pérdidas producidos por
la conservación y almacenamien-
to de cereales panificab^les duran-
te la campaña, la formación y sos-
tenimiento de las reservas nac^ona-
les de dichos granos y de piensos
y, en general, para compensar
cualesquiera otras pérdidas y ries-
gos derivados de su específica la-
bor, el Servicio Nacional del Trigo
recargará directamente en 5 pe-
setas el precio de venta del quin-
tal métrico de trigo, centeno y de-
más produc^os cuya adquisición
y almacenamiento se le encomien-
den.

368



AG HICULTURA

3. Para compensar el pago de
las primas progresivas de alma-
cenamiento, abonadas a los agri-
cu'tores por el Servicio Nacional
del Trigo, y otros gastos presu-
puestarios, se incrementará direc-
tamente por dicho Servicio los pre-
cios de venta de los cereales pan^-
ficables en 9 pesetas por quintal
niétrico.

4•. EI Servicio Nacional del Tri-
go venderá los granos de pienso,
tanto nacionales como importa-
dos, a los precios que se fijen por
disposiciones sucesivas.

Art. 13. l. La venta del ce-
real pan'ficable por el Servicio
Nacional del Tr.go a la industria
harinera se perfecciona por el me-
ro hecho de la adjudicación de las
distintas partidas de aquél a los
respectivos fabricantes.

2. La entrada del trigo a la fa-
bricación se verificará por el Ser-
v'.cio seguidamente a d^cha adju-
dicación y en la forma que las
circunstancias de almacenamiento
y demás a ponderar se determine
por aquél.

3. El precio del cereal adjudi-
cado a la fabricación será el que
resu^te de la aplicación de las nor-
mas establecidas en este Decreto.

4. EI Servicio Naciona] del Tri-
go entrará al mercancía pesada, a
p•e de báscula, en panera o al-
macén correntes de recepción.

5. En las adjudicaciones de tri-
go, centeno y demás productos
que el Servicio Nac^onal del Trigo
realice a los fabricantes de hari-
na u otros compradores. se tendrá
en cuenta las bonificaciones y los
gravámenes correspondientes al
estado de limpieza y sequedad de
los trigos, así como las economías
que, a causa del lugar y cond^cio-
nes de su entre^a, en granero 0
silo, se traduzcan en menor costo
de la retirada, comercialmente va-
lorable, liqu^c^ándose estas diferen-
cias por los adjudicatarios separa-
dament.e del precio inicial. Tales
medidas serán de especial aplica-
ción a los tr^gos limpios, así como
a las entregas en los silos y alma-
cenes en condic•ones especialmen-
te beneficiosas para los comprado-
res, y a los depósitos o almacenes
de tráilsito del Servicio Nacional
del Trigo, establecidos por éste
para la mejor distribución de sus
productos.

6. El trigo que se acred'te ante

el Servicio Nacional del Trigo y
se autorice por éste con destino a
reserva de consumo de agriculto-
res, rentistas o igualadores se con-
sidera, a todos los efectos, como
objeto de compraventa por el
Servicio, bien sea molt.urado en
régimen de fábrica o de maquila.

7. EI Servicio Nacional del Tri-
go queda facultado para realizar la
movilización de la reserva nacio-
nal del trigo y productos por él
adquiridos en la forma que per-
mita obtener su mejor utilización.
En tales casos será de aplicación
lo establec:do ^en el punto 1 del ar-
tícwlo 12 y punto 5 del presente
artículo.

8. El Ministro de Agricultura,
a propuesta de la Comisaría Ge^
neral de Abastecimientos y Trans-
portes y del Servicio 'Nacional del
Trigo, podrá ordenar que por éste
se verifiquen adjudicaciones forzo-
sas a los fabricantes de harina de
aquellas partidas de trigo que fue-
re convenient.e movil:zar. Análoga
medida podrá adoptarse respecto
del centeno cuando el volumen de
las existencias de este cereal en
pader del Servicio así lo hiciere
aconsejal7le.

9. Igualmente queda facultado
el Servicio Nacional del Trigo pa-
ra tener partidas de trigo con des-
tino a siembra, exportación, com-
pensación de ca^'d.ades o de si-
#uación de trigos ante la demanda
y fabricación de determinados pro-
ductos, cuya venta y utilización,
según sus diversas características
será regulada por dicho Servicio.

Art. 14. l. De conformidad
con lo dispuesto en el Reglamento
para aplicación del Decreto-Ley
de Ordenación Trlguera. las ven-
tas del trigo a los fabricant.es se-
rán al contado, sirviéndose el pe-
dido previo ingreso de su impor-
te, en una de las cuentas del Ser-
vicio Nacional del Tri¢o abierta
en la provincia donde el cereal se
adquiera.

2. No obstante, cuando el vo-
lumen de las existencias de tri^o
en poder del Servicio Nacional así
lo aconseje, para no interrumpir
compras a los agricultores o situar
convenientemente la reserva na-
cional, y con e^l fin de obtener,
además, una mejor utilización de
la capacidad de almacenamiento
que las fábricas de har^nas poseen,
facilitando a la vez su mejor pro-

ducción técnica, se autoriza al Ser-
vicio para realizar ventas de trigo
a los fabricantes con pago apla-
zado y garantía solidaria mcdisn-
te aval de cualquiera de los Ban-
cos concertados con el Servicio.

3. En cualquier otro supuesto
que aconsejara mod.ficar lo que se
dispone en el punto primero de
este artículo, y que no esté previs-
to en el número dos del mismo, la
excepción deberá ser acordada
previamente por el Consejo de Mi-
uistros, que en su resolución seña-
lará !os plazos fijos y concretos en
los que ha de efectuarse el pago al
Servicio Nacional del Trigo de las
entregas o anticipos que se le or-
denase realizar.

Art. 15. Los consumidores e
indust.r'ales transformadores de ce-
reales vendidos por el Servicio Na-
cional del Trigo vendrán obliga-
dos a justificar ante la Comisaría
General de Abastecimientos y
Transportes, de acuerdo con las
normas que ésta dicte, ^a petición
de las cantidades que deseen com-
prar, así como la movilización y
el uso de las part•das adjudicadas.

Art. I6. l. El movimiento de
productos adquiridos por el Ser-
vicio, el régimen de las ventas de
los mismos a agricultores, indus-
tria:es u otros usuarios, así como
la molturación de las reservas de
consumo retenidas por los prime-
ros, se efectuará con arreglo a las
nermas que a tal efecto señale el
Ministerio de Agr^cultura a través
de la Comisaría General de Abas-
tecimientos y Transportes, o deI
Servicio Nacional del Trigo.

2. En cumplimiento de lo dis-
puesto en el artícu?o octavo del
Decreto-Ley de CŜrdenación Tri-
guera, el Servicio Nacional del
Tr:go será el único abastecedor de
trigo y centeno a la industria ha-
rinera nacional, en la cantidad que
el libre con^umo c?e pan vaya de-
mandando y con sujección, en to-
do caso, a las normas reguladoras
que señale la Comisaría General
de Abastecimientos y Transportes.

3. A tal efecto, el mencionado
Servicio Nacional, de acuerdo con
los planes señalados por la Co-
misaría General de Abastecimien-
tos y Transportes, real^zará las
ventas de trigo y centeno en for-
ma que quede asegurado en todo
momento el abastecimiento nacio-
nal, compaginando con este ob-
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jetivo el otorgamiento de la liber-
tad que fuese posible a la indus-
tria harinera para efectuar, en los
silos y almacenes de dicho Servi-
c:o las compras de trigo, conforme
a lo preceptuado en este Decreto
y en el artículo 110 de la Orden
del Ministerio de Agricultura de
19 de noviembre de 1953.

CAPITULO QUI4VT0

Sernillas

Art. 17. I. Los agricultores
productores de trigo para semilla
que hayan cumplido las condicio-
nes técnicas establecidas por los
Organismos competentes y cuya
cosecha, visitada en pie y durante
la recoiección, sea aceptada pro-
v:sionalmente para tal fin, vendrán
obligados, conforme a lo dispues-
to en el Decreto del Ministerio de
Agricultura de 9 de noviembre de
1951, a entregar dicho cereal al
Organismo correspondiente, antes
del día 15 de septiembre del año
en curso, en perfecta condiciones
comerciales, de sanidad, pureza
botánica y poder germinativo com-
probado.

2. Para las semillas ucertifica-
dasu, ^cpurasn y ahabilitadas» de

trigo que se acepten definitivamen-
te será de aplicación lo precep-
tuado en los artículos 4.", 5.° y 6.°
del Decreto de 9 de noviembre de
1951.

3. El trigo entregado, en cum-
plimiento de lo que dispone el nú-
mero 1 del presente artículo, que
no reuniere, a juicio dal Organis-
mo receptor, las condic^ones exi-
gidas por aquél, será considerado
como comercial, abonándose al
agricultor únicamente el precio co-
rrespondiente a tal calificación.

4. Cuando p o r conveniencia
nacional, el Servicio Nacional del
Trigo haya de realizar importacio-
nes de semillas de trigo o de otros
cereales, el Minisherio de Agricul-
tura, a propuesta conjunta de la
Dirección General de Agricu^ltura
y de dicho Servicio, 5jará las con-
diciones convenientes de venta,
precio y dlstribución de las mis-
mas.

Art. 18. 2. La entrega de si-
miente al agricultor por el Servi-
cio Nac:onal del ^Trigo se realiza-
rá por trueque con trigo limpio
del mismo tipo comercial, exclui-
áas sus impurezas, con un recar-
go adicional de 35 y de 12 pese-
tas por quintal métrico, respecti-
vamente, para las semillas apu-
-ras» y uhabilaadas».

Avances estadís^icos de la
cosecha

Según datos publicados por el
Servicio de Estadística dEl Minis-
terio de Agricultura, los avances
estadísticos de la cosecha de la
actual campaña son los siguien-
tes:

Cereales.-La información re-
cogida a primeros de mayo so-
bre^ las producciones de cereales
en esta campaña arrojaba, para
el trigo, una producción ligera-
mente superior a la del año pre-
cedente, y análoga para la ce-
bada, centeno y avena. Pero las
adversas condiciones meteoroló-
gicas que han imperado durante
el mes de mayo no permiten
mantener estas estimaciones, ya
que las cosechas han disminuido
en cantidad durante un pe•ríodo
tan crítico como es el de las gra-
nazón de los cereales.

Cuando se recibe este informe
de la situación del campo espa-
ñol en el mes de mayo, aún no
se conoce el avance de las cose-
chas de cereales, donde se refle-
j an las mermas habidas en es-
tas p ro d u cciones, consecuencia
de las malas condiciones atmos-
féricas registradas, aunque sí se
puede a f i r m a r que estas cose-
chas, en su conjunto, serán infe-
riores a las de la campaña úl-
tima.

Garbanzos. - Se incluye el
avance fechado en 30 de abril de
la superficie sembrada de gar-
banzos y que se estima en 232.000
hectáreas, un 5 por 100, aproxi-
madamente, inferior a la calcu-
lada en idéntica f e c h a del año
precedente.

De las regiones más producto-

ras, Andalucía occidental acusa
un aumento del 6 por 100 con re-
lación al año anterior, y Castilla
la Nueva, un 4,8 por 100. Por cl
contrario, Andalucía oriental ha
experimentado una reducción dcl
14 por 100 ; Extremadura, del 20
por 100, y Castilla la Vieja y re-
gión leonesa, del 19 por 100.

Renzolacha a^ucarera. - Con
fecha 20 de mayo se estima la
perficie sembrada de remolacha
azucarera en 136.000 hectáreas,
un 23,6 por 100 superior a la
calculada en igual fecha del año
anterior, que fue inferior a la
normal.

A excepción de Castilla la Nuc-
va y la región leonesa, cu,yas dis-
minuciones con relación al año
precedente se calculan en el 10
per 100 y el G,4 por 100, respec-
tivamente, en el resto de las re-
giones más productoras se regis-
tran aumentos que el 10 de ma-
yo se cifran en :

1963 = 100

Castilla la Vieja . . . . . 126,8
Aragón . . . . . . . . . . . . 125,(i
Andalucía occidental. 14i1,•g
Logroño-Navarra . . . . 147,8
Andalucía oriental . . . 124,2

Patuta.-Se incluye el avance
de superficie plantada de patat^i
de media estación que se cosecha
entre 15 de julio y 15 de septiem-
bre ; se estima en 11.000 hectá-
reas, un 12,5 por 100 inferior a
la del año precedente.

Unicamente Castilla la Nueva,
entre las regiones más producto-
ras, da un aumento de superficic
plantada que se calcula en el 3,7
por 100 sobre la del año anterior.
En el resto de las regiones im-
portantes, con relación al culti-
vo de variedades de patata obje-
to de avance, se aprecian dismi-
nuciones respecto al año prece-
dente, que en 10 de mayo se
calculan en :

1963 100

Galicia . . . . . . . . . . . ^)7,2
Asturias-Santandcr . . 78,6
Cataluña-Baleares . . . 85,3
Región leonesa . . . . . 86,8
Castilla la Vieja . . . . 8(^,5
Logroño-Navarra . . . 83,6
Andalucía oriental . . 7:'.,G
Vascongadas . . . . . . . 79,3
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Concesión de Premios Nacionales de Investigación agra-
ria, Prensa agrícola, Maestros nacionales, Grupos juve-

niles y Mutualistas de Escuelas Nacionales

En el Boletí^a Oficial del Es-
tado del dia 15 de mayo de 1364
se publica una Orden del Minis-
terio de Agricultura, fecha 12
del misino mes, cuya parte dis-
positiva dice así :

Artículo 1." Declarar desier-
to el primer premio nacional de
investigación agraria y otorgar
el segundo premio al doctor don
José Luis Fernández Espinosa,
autor del trabajo presentado ba-
jo el lema "Salus", que lleva por
título "Estudio comparado sobre
la capacidad inmunizante de di-
ferentes vacunas contra la en-
fermedad Ne7ucastle (pseudo
peste aviar)".

Art. 2.° Introducir una modi-
ficación en los premios nacio-
nales de Prensa agrícola, de
acuerdo con lo previsto en la
convocatoria, y otorgar el pri-
mer premio a don José Seculi
Brillas; el segundo premio a
don Cristóbal de la Puerta Cas-
telló, y el tercer premio a don
Benigno Rodríguez y Rodríguez.
Y tres accésit a don Félix Carre-
tero Orrasco, don Angel Lera de
Isla y don José María de Soroa,
respectivamente.

Otorgar los premíos de Pren-
sa denominados "Bernardo de la
Torre Rojas" a lcs señores que
se indican : Primer premio, a don
Julio Vega Corral; segundo pre-
mio, a don Alfredo Santos Tuda,
y declarar desierto el tercer pre-
mio.

Art. 3." Adjudicar los premios
para Maestros nacionales a los
señores que se señalan :

Primer premio, a don Tomás
Méndez Pérez, Maestro nacional
de la Escuela Nacional Unitaria
de "San Juan", La Orotava (Te-
nerife).

Segundo premio, a don Ma-
ziuel Mejia Frontón, Maestro na-
cional de la Escuela de Orienta-
ción Agrícola del Real Cortijo
"San Isidro", de Aranjuez.

Tercer premio, a don Manuel
Palacio Pociello, Maestro nacio-
nal de la Escuela Nacional Mixta
Cregenzan (Huesca).

Cuartos premios, a don Vicen-
t^ Devesa Jul, Maestro nacional
y Director de la Agrupación Es-
colar "Fuigoy", de Lugo ; don
José GómeL Carrasco, Maestro
nacional, Director del Coto Es-
colar "Juventud y Trabajo-Eus-
taquio Carbajo", de Puebla de
auzmán (Huelva); don Luciano
Romero Fuertes, Maestro pro-
pietario del Grupo Escolar "Ro-
dríguez Fornos", de Valencia.

Declarar desiertos los cuatro
cuarto^ premios restantes por no
considerar reúnen las condicio-
nes de la convocatoria el resto
de los trabajos presentados por
los señores aspirantes.

Otorgar los premios naciona-
les para Maestros en activo, de-
nominados "Bernardo de la To-
rre Rojas", a los señores si-
guientes:

Primer premio, a don Miguel
Amat Lasheras, Maestro de la
Escuela Parroquial de niños de
La Mamola (Granada).

Segundo premio, a doña Ma-
ría de la Paz Cienfuegos Lorue-
lo, Maestra de la Escuela Mixta
de Bances (Pravia).

Tercer premio, a don Joaquín
Morales Herrerías, Maestro del
Grupo Escolar "Miguel Blasco
Vilatela", de Madrid.

Cuartos premios, a don Pablo
Carnero Galende, Maestro de la
Escuela Nacional "Ruiz Jarabo",
de Tarancón (Cuenca); a doña
Dolores Creu Iraserra, Maestra
nacional de la Escuela Mixta
Linya Naves, de Lérida ; a don
Bernardo Domínguez Martín,

Maestro de la Escuela del Patro-
nato Municipal de Alegría, de
Oria (Guipúzcoa) ; a don Ramón
Javierre González, Maestro de la
Escuela Unitaria de niños de Vi-
llanúa (Huesca) ; a don Ramón
A. Prada Vicente, Maestro de la
Escuela Unitaria de niños de Vi-
Ilanueva-Cangas de Onís (Ovie-
do), y a don Inocencio Ruiz Con-
de, Maestro del Grupo Escolar
"Quevedo", de León.

Declarar desierto el cuarto
premio restante por no considc-
rar reúnen las condiciones de la
convocatoria el resto de los tra-
bajos presentados por los seño-
res aspirantes.

Art. 4° Adjudicar los premios
nacionales para los Grupos ju-
veniles dirigidos por el Servicio
de Extensión Agraria a los que
se indican :

Primer premio, al Grupo ju-
venil de Manzaneque (Toledo).

Segundo premio, al Grupo jtt-
venil de La Guancha (Tenerife).

Tercer premio, conjuntamente
a los Grupos juveniles de Llames
de Parres (Oviedo) y Brahojos de
Medina (Valladolid).

Art. 5.° Adjudicar tres pre-
mios nacionales para Mutualis-
tas de las Escuelas Nacionales,
que tengan cumplidos catorce
años, a los señores que se indi-
can y declarar desiertos los dos
premiso restantes:

Don Antonio Leyes Mazana,
de la Mutualidad Escolar "San
Juan", de la localidad de Cente-
nera (Huesca).

Don Manuel Francisco Cosco-
llá Moliner, de la Mtttualidad
Escolar "Cardenal Benlloch", de
Valencia.

Don Manuel Navarro Fernán-
dez, del Coto Escolar de la loca-
lidad de Berdún (Huesca).

Distinciones

Orden de Alfonso X EI Sobio

Ha sido condecorado con la ;^omo don Ramón Esteruelas Ko-
C:^ran Cruz de la Orden de Alfon- lando.
so X El Sabio el Ingeniero agró-

Orden c el Mérrto Civil

A1 Inge:^iero agrónomo don dido la Gran Cruz de la Orden
Miguel Gortari se le ha conce- del Mérito Civil.
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Resolución del IX Concurso Nacional de
Fotografías Agrícolas, Forestales, Gana-

deras y de Industrias Derivadas

En el Boletí^a Ojicictl d^^l Es-

tado del día 15 de mayo de 1964

sc publica una Orden del Minis-

terio de Agricultura, fecha 12

del mismo mes., cuya parte dis-

positiva dice así :

Pri.mero. - Se adjudican los

premios sobre temas agrarios y

de industrias derivadas, con

aplicación a la difusión y divul-

gación de la técnica agraria, en

lz siguiente forma:

a) Premios de series:

L° 12.000 pesetas. Se declara

desierto.

2.° 6.000 pesetas. Lema, Aca-

rapis woodi ; autor, don Leonar-

do Cantero Rodríguez.

3." 4.500 pesetas. Lema, Des-

corchado gigante; autor, don
Santiago Sánchez-Lozar y Or-

tega.

3." 4.500 pesetas. Lema, La

madera; autor, don Juan Dol-

cet.

3.° 4.500 pesetas. Lema, Fér-

til; autor, don Angel Prat Pujol.

4.^ 1.500 pesetas. Lema, Po-

pulus; autor, don Alfredo Mar-

tín Escriche.

4.° 1.500 pesetas. Lema, Flo-
r^i ; autor, don Jua.7 Cruzado
Ranz.

4.° 1.500 pesetas. Lema, Pal-

mito ; autor, don Emilio Chami-

so Vilches.

4." 1.500 pesetas. Lema, Rea-

lejas; autor, don José de León

Fregel.

Acordándose dejar desierto el

primer premio y tres cuartos

premios por no reunir suficien-

tes méritos las fotografías pre-

sentadas.

b) Premios individuales:

1.° 4.000 pesetas. Lerna, Cons-

tel.ación (masía catalana); au-

tor, don Marcos Calvet Caré.

2." 3.000 pesetas. Lerna, Mon-

tis (maja por i zbradores) ; au-

tor, don Amancio Pico Boquete.

3.° 1.500 pesetas. Lema, Eu-

pemi (barraca) ; autor, don Eu-

daldo Pedrola Millán.

4.° 1.000 pesetas. Lema, Cons-

telación (maternidad); autor,

don Marcos Calvet Caré.

4.° 1.000 pesetas. Lema, Jua-
nón (cabeza de caballo) ; autor,

Felipe Sierra Calvo.

4.° 1.000 pesetas. Lema, Mon-

tis (c o 1 m e n a r) ; autor, don

Amancio Pico BoquEte.

4.° 1.000 pesetas. Lema, Mon-

tis (hongos, número 74) ; autor,

don Amancio Pico Boquete.

5.° 750 pesetas. I,ema, Agrí-

colas (abundancia) ; autor, don

Felipe Borrás Simó.

5.° 750 pesetas. Lema, Yugo

(apacentando); autor, don Al-

fredo Martín Escriche.

5.° 750 pesetas. Lema, Montis

(escarabajos, número 3); autor,

don Amancio Pico Boquete.

5.° 750 pesetas. Lema, South

D2von (crías) ; autor, don Emi-

lio Chamiso Vilches.

5." 750 pesetas. Lema, Co^zs-

telación (cabras); autor, don

Marcos Calvet Caré.

5.° 750 pesEtas. Lema, Montis

(maíz, número 4); autor, don

Amancio Pico Boquete.

6." 500 pesetas. Lema, Stuar
(delineante agrícola); autor,

don Ramón Godó Franch.

6.° 500 pesetas. Lema, Montis

(flor de patata, número 1); au-

tor, don Felipe Sierra Calvo.

6.° 500 pesetas. Lema, Eupe-

mi (canal de riego); autor, don

Eudaldo Pedrola Millán.

6." 500 pesetas. Lema, Stuar

(peldaños de oro) ; autor, don

Ramón C,odó Franch.

6." 500 pesetas. Lema, Montis
(atarde^cer, número 8); autor,

don Amanci.o Pico Boquete.
6." 500 pesetas. Le^ma, Ju^^t-

nón (agrícolas, número 3.216);

autor, don Felipe Sierra Calvo.

6." 500 pesetas. Lema, Mon-
tis (maja en m.^quina); autor,

don Amancio Pico Boquete.
6.° 500 pesetas. Lema, Stuar

(centinelas); autor, don Ramón
Godó Franch.

6.° 500 pesetas. Lema, Yugo

(ce^sta con manzanas) ; autor,

don Alfredo Martín Escriche.

6." 500 pesetas. Lema, Duck

(injertando a estaquilla) ; autor,

doii Jorge Dot Fábregas.

Segundo. - Se adjudican los

premios denominados "Sylvo-

Fauna", en la siguiente forma:

a) Premios de series:

L° 10.00C p e s e t a s. Lema,

Montis (árbol2s y plantas); au-

tor, don Amancio Pico Boquete.

2.° 5.000 pesetas. Lema, Acua-

rio (paisajes de río) ; autor, don

José Veiga Roel.

3.° 4.000 pesetas. Lema, His-

páni.ca (Picos de Europa) ; au-

tor, don Juan Dolcet.

b) Premios individuales:

L° 3.000 pesetas. Lema, Acua-

rio (Pía de Nome) ; autor, don

José Veiga Roel.

2.° 2.000 pesetas. Lema, Agrí-

colas (poema forestal) ; autor,

don Felipe Borrás Simó.

3.° 1.000 pesetas. Lema, Mon-
tis (deshielo, número 66); autor,

don Arnancio Pico Boquete.

4.° 750 pesetas. Lema, Ríos ,y

Montes (Iregua en Is.); autor,

don Antonio López Osés.

5." 500 pesetas. Lema, Eseme

(cachorro de zorro); autor, dor

Elcesbaa.l Serrano Mcsa.
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Concurso de trabajos sobre temas agrí-
colas, forestales y pecuarios

En el "Boletín Oficial del Es-
tado", del 15 de mayo de 1964, se
publica una Orden del Ministe-
rio de Agricultura, fecha 11 del
mismo mes, cuya partE dispositi-
va dice así:

Primero.-Se convcca a cuan-
tos españoles lo deseen a pre-
se.ntar en eI Ministerio de Agri-
cultura trabajos que aspiren a
los premios que se instituyen, er.
el número siguient^° :

Segundo.-Con los fines ex-
puestos, el Ministerio de Agri-
cultura establece los siguientes
premios:

1. a) Dos premios naciona-
les de Investigación Agraria, de-
nominados primero y segundo,
dedicados a premiar lcs trabajos
realizados en di.cha actividad o
el perfeccionamiento y mejora
de la técnica en los campos agrí-
colas, ganaderos, forestales o de
i.ndustrias derivadas, en cual-
quiera de sus aspectos.

b) El primer premio nacio-
nal de Investigación Agraria se-
rá de 100.000 pesetas, y el segun-
do, de 50.000 pes^tas; pero en el
caso de qu^ ninguno de los tra-
bajos presentados merezca la
calificación de primero o segun-
do premio, con las dotaciones
que se señalan, queda facultada
la Comisión calific^dora para
proponer la acumulación de am-
bos prEmios, y que el imperte
total pueda dividirse en tres de
cuantía diferente, que se deno-
minarán : primero, segundo y
tercero, respectivamente, en ra-
zón d^ su calidad.

c) Los trabajos s° entregarán
en ejemplar triplicaáo y habrán
de estar escritos a m^,quina, en
papel holandesa, par un solo la-
do, y serán designados por un
lema. El nombre del autor se
presentará En un sobre blanco,
no transparente ni señalado, y
sí lacrado, en cuya parte exte-
rior estará escrito el lema.

2. a) Tres premios naciona-
les de Prensa Agrícola, de la
cuantía siguiente: Un primer
premio de 10.000 pesetas, un se-
gundo de 7.500 pesetas ,y un ter-
cero de 5.000 pesetas, que se otor-

garán a los autores que presen-
t^n mejores artículos y que ha-
yan sido publicados en la pren-
sa diaria, revistas de informa-
ción general o difundidos por
radio o televisión sobre agricul-
tura, montes, ganadería o indus-
trias derivadas en cualquiera de
sus aspectos, durante el trans-
curso del año.

b) Tres premios de prensa
denomi.nados "Bernardo de la
Torre Rojas", que se otorgarán
a los autores no pertenecie.ntes
a Cuerpos dependientes de la
Dirección General de Montes que
presenten ios mejores artículos
sobre temas forestales, cinegéti-
cos o piscícolas, tratando de uno
o varios aspectos de los múlti-
ples en que los bosques afectan
al bien común. El primer premio
estará dotado con 8.000 pesetas;
el segundo, con 5.000 pesetas, y
el tercero, con 2.000 pesetas.

c) Los aspirantes a los pre-
mios de Prensa a que se refieren
los dos párrafos anteriores, re-
mitirán la solicitud acompañada
de tres ejemplares del periódico
en que aparezca publicado el
trabajo o, en caso de• trabajos
radiodifundidos o televisados, de
t r e s ejemplares a máquina,
acompañando certificación de la
emisora en que conste la fecha
y hora en que fueron radiados y
si se trataba de emisión de ca-
rácter agrícola o general.

3, a) Un primer premio de
7.500 pesetas, un segundo de
5.000 pesetas, un tercero de 3.000
pesetas y siete cuartos premios
de 2.000 pesetas cada uno para
los diez Maestros nacio:nales que
demuestren haberse dedicado
con la mayor eficacia a inculcar
conocimi.entos agrarios a los
alu.mnos de sus escuelas, esti-
mándose como mérito preferen-
te el que aquéllos sean Dir^cto-
res de cotos escolares agrarios,
o que, con el asesoramiento del
Servicio de Extensión Agraria,
tutelen tareas de carácter agra-
rio por sus alumnos.

b) Los Maestros aspirantes a
estos premios deberán acompa-
ñar cuaderno de clase o de ro-

tación de sus alumnos o algu-
nos otros trabajos que demues-
tren haberse preocupado de las
enseñanzas agrícolas, preferen-
temente mediante prácticas en
las que intervengan los alum-
nos.

4. a) Diez premios naciona-
les para Maestros en activo, de-
nominados "Bernardo de la To-
rre Rojas", siendo indistinto que
se trate de Escuelas del Magis-
terio Nacional o dependientes de
Corporaciones, Entidades o de
iniciativa privada. Estos premios
estarán dotados como sigue: Un
primer premio de 6.000 pesetas,
un segundo de 4.500 pesetas, un
tercero de 3.000 pesetas y siete
cuartos premios de 2.000 pesetas
cada uno.

b) A tal fin, se proporciona-
rá a los Maestros información
sobre distintos temas forestales.
Con esta información y, en su
caso, con la que quieran ampliar
los concursantes, se dictarán o
explicarán a los escolares leccio-
nes en torno a la riqueza fores-
tal, a la necesidad de su conser-
vación y a las tareas de todo or-
den para su fomento y exten-
sión. Todas estas enseñanzas se-
rán recogidas por los alumnos
en sus cuadernos de redacción
escolar, procurando que los ex-
tractos, aunque breves, recojan
exactamente el fin pedagógico
propuesto.

c) Cada Maestro concursante
remitirá los cuadernos de diez
alumnos de su clase, señalando
en cada uno de ellos la filiación
escolar. Cada cuaderno conten-
drá exactamente seis redaccio-
nes sobre temas forestales. Jun-
to con estos trabajos escolares,
el Maestro enviará tambié.n un
pequeño resumen, de una exten-
sión equivalente a cuatro cuar-
tillas mecanografiadas a doble
espacio, resumiendo lo que, a su
juicio, ha si.gnificado la campa-
ña de divulgación forestal en su
escuela, así como otras repercu-
siones que haya podido tener en
el medio local en que se halla.

5. a) Tres premios naciona-
les para los grupos juveniles di-
rigidos por el Servicio de Exten-
si.ón Agraria que hayan realiza-
do tareas y actividades destaca-
das en sus comarcas. Estos pre-
mios estarán dotados coino si-
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gue: un primer premio de 5.000
pesetas, un segundo de 4.000 pe-
setas, un tercero de 3.000 pese-
tas y tres cuartos premios de
2.000 pesetas.

b) Los grupos juveníles, para
optar a estos premios deben es-
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tar compuestos por más de cin-
co miembros y acompañarán a
la solicitud Memoria de les tra-
bajos realizados durante el año
e informe de la Agencia Comar-
cal del Servicio de Extensión
Agraria correspondiente.

6. Cinco premios nacionales
de 2.000 pesetas cada uno para
mutualistas de Escuelas Nacio-
nales que tengan cumplidos ca-
torce años y que acrediten con
algún trabajo práctico el haber
colaborado en las tarEas del co-
to escolar, sirviendo el importe
de dichos premios para engrosar
los seguros dotales de los bene-
ficiarios. Para optar a estos pre-
mios acompañarán a la instan-
cia certificación del Maestro Di-
rector del coto sobre la partici-
pación del mutualista en los tra-
baj os.

Tercero.-Para aspirar a los
premios mencionados en los in-
cisos 1 y 2 del número anterior
solamente se admitirán trabajos
que signifiquen tma aportación
original. Los aspirantes a los es-
tablecidos en el inciso 1 habr "an
de reunir, además, la condición
de inéditos.

Cuarto.-Las solicitudes y los
trabajos para acudir a la pre-
sente co.nvocatoria habrán de
entregarse en esa Dirección Ge-
neral antes de las doce horas de
la mañana del 28 de febrero de
1965.

Quinto.-El Ministerio de
Agricultura designar.á y coztsti-
tuii•á antes del 15 de marzo de
1965 la Coznisión o Comisiones
que estime convenientes para
examen y enjui.ciamiento de los
trabajos presentados y adjudi-
cados, en su caso, de los premios
que se establecen.

Los fallos de esta Comisión o
Comisi.ones, incluso declarando

SUPER DESHIDRAIADORAS ROTATIVAS PARA ALFAIFA Y FORRAJES VERDES

desiertos o modificados los pre-
mios, son inapelables.

Sexto.-Los resultados de este
concurso se harán públicos el día
de San Isidro, y los trabajos que
a él se presenten quedarán pro-
piedad del Ministerio de^ Agricul-
tura si son premiados, y los que
no lo sean podrán ser retirados,
previa orientación del recibo que
les fue entregado a sus autores
o representantes.

Séptimo.-El Ministerio de
Agricultura podrá publicar los
trabajos premiados si así lo es-
ti.ma conveniente. En tal caso,
sus autores vienen obligados a
realizar las modificaciones com-
plementarias que se estimen
precisas para la edición defini-
tiva y en el plazo que se señale.

VI reunión Franco-Española
de Higiene y Sanidad

Pecuaria
Del 16 al 18 de abril del año

en curso, en la capital de les Ba-
jos Pirineos, Pau, se han cele-
brado las jornadas de la VI Re-
tmión de la Comisió:z Franco-
Española correspondiente a 1964
y de acuerdo con el convenio ve-
terinario franco-español de 14 de
julio de 1959.

Se han visto y discutido temas
referentes a la peste porcina
africana, peste porcina clásica,
fiebre^ aftesa, tuberculosis bovi-
na y otras enfermedades de in-
terés para la higiene pecuaria y
al tráfico comercial entre ambos
p a í s e s. La delegación española
informó igualmente de los tra-
bajos previos, pruebas piloto y
realizaciones en torno de ciertas
parasitosis.

Se han adoptado acuerdos quc
ctzlminan en medidas a llevar a
la práctica en lo sucesivo contra
la peste porcina africana, contra
la fiebre aftosa y contra la ttt-
be^rculosis bovina, especialmen-
t2. También se han tratado
asuntos varios dF ti»o funcional
o informativ:•. así cozno la mu-
tua colaboración de las Admi-
nistraciones d^ Aduanas, desig-
nándose lugar para la próxima
rcunión, que se celebrará en Bar-
celona cn cl año 19(i5.

375



Una FO R MU LA
EQUIL I BRADA
d e abonodo ,
d e b e ba s ar se
siempre en el

, ' ' I i II ^

compl ementando
su fOSFORO ASI -
MILABLE con fer-
tilizantes nitroge -
nados y potásicos .



/̂ f̂^`^f`^iy^^^^ ^ ,^^! ^
^^^^i1 ^ ^^ á ^^•^. ^ ^ , : ^ ^i ^^ f

MIRANDO AL EXTERIOR
MEJORA Y AMPLIACION DEL VIÑEDO TRAS

EL TELON DE ACERO

Cierta prensa capitalista se
esforzaba en convencer a sus
lectores que todo lo que está de-
trás del telón de acero es abyec-
to, es malo, es poco menos que
iníztil, indigno y primitivo, que
no sirve para nada, etc., etc., pe-
ro los vuelos espaciales la puso
un molesto bozal.

E1 juicio peyorativo puede ser
admisible en cuanto al sistema
político, que no es cómodo ni
atrayente, pero estos detractores
de todo lo existente más allá del
célebre telón olvidan que dentro
de este ámbito hay seres tan dig-
nos como los demás mortales y
en mayoría y que hay cosas que
fueron que son aíin buenas, aun-
que las condiciones en que viven
los que las ejecutan no sean
ideales, ,y no por haberlas ele-
gido por su gusto los que así vi-
ven, sino por las cat:ístrofes des-
atadas por unos cuantos mons-
truos de deme.ncia y de maldad.

Uno dc estos pueblos, someti-
dos contra su voluntad, es el país
Checoeslovaco en el que hay mu-
cho bueno, residuo de su anterior
actividad e ingenio y de su ac-
tual desco de mejorar sus con-
dicioncs de vida. País que ha si-
do explotado por los ocupantes
occidentales y orientales.

Checoeslovaquia era un país,
antes de la segunda guerra mun-
dial, de un alto nivel cultural y
social, rico en productos mine-
ros y con una floreciente in-
dustria y una agricultura de lo
más intensiva de Europa central,
lo que seguirá siendo a pesar del
régimen. Gran productora de re-
molacha, líipulo, patata, etc., y
con producciones muy elevadas
por hectárea de cereales, espe-
cialmente de centeno, avena y
cebada.

Entre las industrias agrícolas
tenían gran importancia la azu-

carera y la cervecería. No hay
que olvidar que en este país se
obtiene la célebre cerveza de
Pilsen, conocida y apreciada en
todo el mundo, y objeto de una
explotación muy activa.

Las industrias, aparte de las
extractivas, también eran y son
muy conocidas, especialmente
las metalúrgicas y construcciones
mecánicas (Skoda), las textiles,
las cerámicas y las del vidrio
(cristal de Bohemia), las de la
madera (muebles) y la bisute-
ría, artesanía, cueros, etc., etc.

Aunque todas estas industrias
hayan experimentado graves al-
teraciones, despojos y desorga-
nización por causa de la guerra
y las dos ocupaciones, la nazi y
la comunista, la base de todas
ellas (el factor humano) ha sub-
sistido y hoy en día se fabrican
y se exportan artículos y maqui-
naria de perfectas característi-
cas y condiciones.

Checoeslovaquia era, como ya
hemos dicho, célebre por su cer-
veza Pilsen, pero no era muy co-
nocida por sus vinos. Efectiva-
mente, en este país se cultivaban
antes de la guerra unas 12.000
hectáreas de viñedo. Las regio-
nes principales eran los Peque-
ños Cárpatos, es decir, las pen-
dientes meridionales de estos
montes a partir de Brastislava,
en el Danubio, hasta Horné. Des-
pués existe otra vitícola región
denominada Moravia del Sur
(ojo, lector, la Moravia, región
vitícola de Bohemia, no tiene
nada que ver con la ^norapia de
Arganda, Méntrida, etc., patria
de los morapios, de los "bohe-
mios", de Cuchilleros, Cava Ba-
ja y otras calles de la "bohemia"
del Manzanares). Esta región (la
checa) va de la Moravia meri-
dional hasta Brno, importante
ciudad industrial, y las cepas es-
t.2n cultivadas en las laderas

suaves de la cuenca del Moldava
y colinas adyacentes.

Por último, existen otras dos
regiones; la dc.nubiana, en Es-
lovaquia meridional, en las la-
deras y terrenos adyacentes al
Danubio, región reducida en que
existen unas 1.000 hectáreas, y
de esta supe^rficie de viñedo el
60 por 100 corresponde a pro-
ductores directos. Hay posibili-
dad de aumentar la viña en 2.OOJ
hectáreas más.

La otra región es la región dc
Tokay, de gran importancia ex-
portadora futura. La ley de 1959
regula el desarrollo de esta re-
g^ión, marca.ndo las cepas que dc-
ben cultivarse y en qué forma,
por las cooperativas y las fincas
del Estado. El viñedo constará de
65 a 75 por 100 de la variedad
Furmint y del 15 al 20 por 100 dc
la variedad Lipovina. El mosca-
tel blanco no podrá exceder del
10 por 100 y eventualmente de
otras variedades seleccionadas
europeas, en la misma máxima
proporción.

Esta región está en plena rc-
organización y los poseedores de
predios deben someterse riguro-
samente a todas las prescripcio-
nes de la ley. Todo está regulado
a estilo comunista, autoritario,
obligatorio, detallado, con méto-
dos de cultivo, épocas de labores,
cepas empleadas en cada caso,
reconocimiento y registro de las
plantas antes de hacer las plan-
taciones, etc., etc. Se pretende
conservar y mejorar la tradición
de los vinos de la región húngara
Tokay, conocidos de la "belle
époque", como vinos húngaros
dulces, licorosos, y responsables
de las soberbias "merluzas" y
"tablones" que cogían los seño-
ritos de antes de la primera gue-
rra mundial en los alegres loca-
les de Viena y Budapest y de las
"papalinas" y "toquillas" que se
proporcionaban los más modes-
tos súbditos del almirante d'Hor-
thy antes de la ocupación de
Hungría por los beligerantes más
belicosos de la segunda guerra
mundial.
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Pero no eran todo embriague-
ces. En los cafés de Praga y Bu-
dapest, sobre todo en esta últi-
ma ciudad, por el temperamento
más soñador de los magiares, se
veían muchas personas de Edad
madura paladeando tranquila-
mente, a palo seco, una botella
de vino de Eger o de Pecs o Val-
telini y escuchando emociona-
das las maravillosas y lánguidas
canciones htiingaras ejecutadas
por las orquestas de los zíngaros,
con el suave acompañamiento
del cémbalo, y añorando, con los
ojos llenos de agua, sus patrias
chicas, sus episodios vitales, sus
quimeras amorosas o sus recuer-
dos patéticos y melancólicos.

E1 vino alegre y tumultuoso de
la juventud, el Tokay, no se re-
solvía generalmente en lágrimas
conmo^vedoras, sino en movi-
miento febril y rítmico -si ha-
bía esoacio en el local-, después
de los suaves preludios rapsódi-
cos, al pasar el ritmo del cémbalo
y de los violines al "allegro con
brío" comenzaba la vivaz y ener-
vante danza de las czardas, en
que las parejas, más ebrias de
excitaci.ón que de vino y vibran-
tes de emoción patriótica, se des-
bordaban en una agitación y es-
pecie de des°nfreno rítmico, pa-
ra volver luego al más reposado
ritmo de los preludios sentimen-
tales. Espectáculo único que nos
resistimos a crer que haya des-
aparecido.

Tampoco puede haber desapa-
recido el suave y fragante per-
fume de las noches primavera-
les y estivales de las colinas de
Buda y de las riberas del Danu-
bio en la llanura de Pest. Hun-
gría ha vuelto a abrir sus puer-
tas a los turistas. Habrá cam-
biada el punto cardinal de la
procedencia de ellos; hoy serán
turistas orientales, ayer éramos
occidentales, pero la soberbia ra-
za magiar será siempre la misma
y su bello y suave sonoro idioma,
y su música maravillosa y sus
danzas y su impresionante y me-
lancólica Putza, son sus cigiie-
ñales, con sus bellos atardeceres
en la llanura gris, que hoy será
en parte verde, cortada por ár-
boles y tractores, pero que no im-
pedi.rán ver su maravilloso cielo
rosado y oro. Eso subsistirá, para
gozo de los nativos y para deleite

de los orientales u occidental2s
que tengan la dicha de poderlas
contemplar. Los magiares, en
m.ás de diez siglos que viven en
Europa, ya pasaron por peores
vicisitudes y siempre han persis-
tido triunfantes. Así será ahora.

Las rEgiones del Danubio y de
Tokay, en Checoeslovaquia, es-
tán en reorganización. Todo pre-
visto, todo estudiado, en varios y
bien organizados centros de in-
vestigación y estudio, tanto des-
de el punto botánico, enológico,
edafológico, agronómico, econó-
mico, comercial, etc. Uno de es-
tos centros es el Instituto de In-
vestigaciones V i ti v inícolas de
Bratislava, y otros varios distri-
buidos por el país.

El plan del desarrollo de la re-
gión de Tokay, cuya parte eslo-
vaca está rigurosamente delimi-
tada y cuyos principales propie-
tarios son las cooperativas y las
fincas del Estado, está perfecta-
mente proyectado. Existe u n a
estación de investigaciones vití-
colas en Mala-Triña (nombre po-
co halagiieño) ; una explotación
de la illdustria vinícola para la
producción de vinos de• Tokay y
la escuela de viticultores de Vi-
niarky. Suponemos que esto no
les hará mucha gracia a los hún-
garos verdaderos propagandistas
de estos vinos.

Les hacemos a ustedes gracia
de las aburridas cifras del plan.
Se calcula que entre 1961 y 1980
se mejorar "an y pondrán en cul-
tivo unas 26.279 hectáreas de vi-
ñedo entre viñas injertadas y
francas de pie, perfectamente
supuestas aptas para producir.
Las cepas pondrán la uva, los
enólogos pondrán la ciencia, los
bodegueros, el vino, pero el espí-
ritu y el entusiasmo tendr.án que
ponerlo los consumidores, si no
se regulariza e.n la ley marxista
cuántas lágrimas de emoción se
pueden verter por copa de vino, o
cuántos kilográmetros de ener-
gía danzante se pueden produ-
cir por botella de Tokay. Todo
entra en lo posible del rigorismo
comunista.

Aunque en la Europa meridio-
n.al no fueran muy conocidos los
vinos de Bohemia, tanto los an-
tiguos como los modernos eran y
son, como es natural, vinos tí-
picos de^l límite septentrional de

la regi.ón europea de la vid.
A parte de que en las riberas del
Danubio y otros ríos tributarios
pudieran vegetar viñas salvajes,
lo más probable es que el prestar
ateizción a esta planta surgiera
en la actividad colonizadora de
los romanos que sometieron a su
influencia regiones de la Mora-
via meridional y de la Eslova-
quia. A Bohemia, el cultivo de la
vid llegó mucho más tardc, en
los días del siglo ix.

El consumo del vino por parte
de los romanos se infiltró en
Moravia y Eslovaquia y durante
la edad media se corrió a Bo-
hemia, siendo las villas las que
cultivaban las viñas, en sus cer-
canías, en los suelos apropiados.
La región vitícola de los Peque-
ños Cárpatos, hoy la mayor, de-
be su nacimiento al desarrollo de
la viticultura practicado por los
habita.ntes de las ciudades, pues
los monjes llegaron más tarde,
cuando la viticultura estaba ya
establecida, sin tomar parte en
su desarrollo, sino posteriormen-
te, cuando les empezaron a re-
galar viñedos para su propio
consumo. El centro irradiante
del cultivo y mejora de la vid
fue Bratislava y de allí se co-
rrió a toda Bohemia y Hungría.

La mayor importancia para la
expansión del cultiva de la vid
recayó en las proximidades de las
ciudades, como hemos dicho, y
fue paralela al desarrollo de la
burguesía, ya consumiendo ésta
directamente los caldos, ya esta-
bleciendo el comercio del vino.
La viña fue una de las inversio-
nes del dinero ganado en las
transacciones mercantiles de la
época.

El feudalismo alcanzó hacia el
año 1300 un cierto punto máxi-
mo y se mostraro.n ciertos sín-
tomas de crisis económica, au-
mentando p r o g r e sivamente el
número de parados en las ciuda-
des y siendo el cultivo de la vid,
como el más intensivo de la épo-
ca, el que posibilitó encontrar el
pan nuestro de cada día a mi-
llares de parados de los burgos.
El pan nuestro de cada día y el
vino de• ellos de cada hora...

A parte del provecho económi-
co del cultivo de la vid, a los "se-
ñores" checos debía gustarles
empinar el codo, pues en las vi-
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llas casi todos tenían en stts
huertos tinas cuantas cepas y en
Bratislava no había en toda la
ciudad donde plantar más cepas
y por eso los ciudadanos com-
praban terrenos próximos a la
villa para establecer viñedos, lle-
gando a ser el vino el m.ás im-
portante ingreso del comercio de
la ciudad.

Todos estos trozos de viña eran
generalmente hasta hace poco
cultivados y recogidos formando
"crus" y la elaboración del vino
se hacía por métodos tradiciona-
les de cada familia o comarca.
doy el cultivo se ha motorizado,
la elaboración se ha mecanizado
y se ha industrializado con arre-
glo al rito comunista. Quizás ha-
ya mejorado todo el proceso, qui-
zás sea más barato, llegue más al
"pueblo", pero las calidades se-
rán más standardizadas, más
homogéneas, pero probablemen-
te tnenos selectas que las tradi-
c^onales.

Para comparar lo que aún ha-
ya antiguo, si hay algo, y lo que
hoy se "fabrica", seguramente
es por lo que se ha celebrado en
Bratislava tzn concurso interna-
cional de vinos en agosto de 1963
y que ha motivado estas líneas.

Desde luego es evidente que en
la era actual de los países socia-
listas, después de los fracasos su-
fridos al "construir el socialis-
mo", se trabaja intensamente
por las generaciones nuevas, pa-
ra mejorar todo: la vivienda, el
vestido, los artículos de consu-
mo, etc., y procuran acercarse, y
según frase de D. Nikita "imitar,
si es preciso, lo bueno de los paí-
ses capitalistas. desechando lo
malo". Esto es ponerse en razón,
por lo menos al confesarlo, por-
que antes imitaban y copiaban
los productos burgueses, pero sin
confesarlo y valiéndose de ma-
ñas más o menos condenadas en
las prácticas comerciales: el pla-
gio limpio y morondo.

Los checos, en el marco de su
Exposición Nacional de Frutas y
Vinos, del mes de agosto de 1963,
en Bratislava, organizaron un
Concurso Internacional de Vinos,
encargando el Ministerio de
Agricultura al Institituto de In-
vestigaciones V i t i v i nícolas de
aquella ciudad de preparar el
certamen. A1 concurso se admi-

tieron todos los vinos de uva
Presca que respondieran a l:^s
disposiciones legales de los pai-
ses de origen, y los vinos natura-
les, vinos de postr^, vinos espe-
ciales (vermuts) y vinos espu-
mosos. Se dividieron en tres ga-
tegorías: A) I. Vinos blancos y
tintos de consumo corriente; y
II. Vinos blancos y tintos de ca-
lidad. B) Vinos de postre y vi-
nos especiales. C) Vinos espumo-
sos. Las recompensas fu°ron me-
dallas de oro, de plata y de bron-
ce; los que no tuvieran recom-
pensa de este tipo, pero no fue-
ran eliminados del concurso, re-
cibieron un diploma.

A1 certamen concurriern vinos
búlgaros con 123 muestras (bo-
tellas) ; vinos de Chipre con 9
muestras; vinos fra:iceses con 14
muestras; vinos griegos con cua-
tro muestras; vinos yugoeslavos
con 61 muestras ; vincs húngaros
con 80 muestras ; vinos marro-
quíes con una muestra, de Casa-
blanca; vinos de Alemania
Oriental con 25 muestras ; vinos
de la República Federal Alema-
na con 70 muestras ; vinos porttt-
gueses con 22 muestras; vinos
austríacos con 53 muestras; vi-
nos rumanos con 20 muestras ;
vinos soviéticos con 10 muestras ;
vinos españoles con cinco mues-
tras de Tarragona, y tres de Je-
rez, en total ocho muestras ; vi-
nos suizos, 12 muestras ; vinos
italianos, 22 muestras, y, por ítl-
timo, vinos checoeslovacos, con
337 muestras. En total 865 bc-
tellas procedentes de toda Euro-
pa, que suponen un museo de
bebidas digno de nuestro primer
barman español, aunque las pro-
cedencias sean menos raras que
las de don Pedro.

No podemos entrar en muchos
detalles sobre las regiones de
origen de todos estos vinos en ca-
da país. La mayor parte de las
cepas en los países danubianos
están cultivadas en las laderas
abrigadas de los ríos búlgaros,
checos, alemanes, eslovacos, et-
cétera, y las cepas son proceden-
tes de las riesling, silvaner, tra-
miner, pinot noir, chasselas, bur-
gunder, sanvignon. y moscat^l,
tokayer, furmint y liporina para
los vinos de la región de Tokay.

No obstante las crisis más o
menos declaradas en los países

vitícolas del lado de "acá", los
agrónomos y econoinistas del la-
do d^ allá opinan que la enolo-
gía es un factor importante eco-
nómico con una g^ran influencia
en la vida económica ,y en las re-
lacioizes comerciales entre los
Estados. Veames lo que dicen :
"E1 vino es un importante esla-
bón en la exportación y la im-
portación y en este último tiem-
po es interesante la penetración
de este "artículo en l^s nuevos
Estados liberados". Aquí sí que
podemos decir "toma dEl frasco,
Carrasco". Se propone int: nsifi-
car la penetración del mosto en
las antig^uas colonias, cosa tan
criticada por los qtte no los te-
nían. Lo malo es que detrás del
mosto sano vendrá la superpe-
netración, ya bastante iiztensa,
de los alcoholes más o menos in-
dustriales. Probablemente el vi-
no se consumirá por los pocos
europeos que queden en las an-
tiguas colonias.

Las estadísticas checas h a c e n
notar que el aumento de super-
ficie cultivada de viña en el
mundo ha variado como sigue:
en 1928-32 había 7.181 millones
de hectáreas; en el siguiente
quinquenio pasó a 7.321 millo-
nes; de 1948 a 1952 se contaban
en total 8.577 millones, con un
aumento de1 4,8 por 100; de
1953-1957 el aumento fue del 6,9
por 100 y la superficie total se
elevó a 8.994 millonES de hectá-
reas, y, por último, en el quin-
quenio de 1958 a 1961 se llegó a
una superficie de viñedo de 9.616
millones de hectáreas, con un
attmento del 6,4 por 100.

Como mayores participantes
en el aumento de la viña, nos
cuelgan el sambenito a Argenti-
na, Bulgaria, España, Turquía y
la Unión Soviética. La comparsa
es pintoresca: vamos con una
nación herma:7a, con una maho-
metana y con dos socialistas or-
todoxas. Y ahora viene lo más
interesante. Resulta que• Turquía
y España han aumentado el vi-
ñedo, como siempre, espontánea-
mente, pero los soviets, Bulga-
ria y Argentina ha preparado un
proceso de desarrollo planeado y
calculan que p a r a el porvenir
Argentina, que hoy posee 253.782
hectáreas de viñedo, pasará
pronto a 323.750 ; Bulgaria, de
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182.130 actuales a 265.000, y Ru-
sia, de 1.039.000 a 1.800.000.

En la Europa latina (excepto
España, naturalmente), p a r e c e
que se ha estacionado la super-
ficie vitícola en Italia; en Fran-
cia hay una tendencia a la dis-
minución y se dice que en el úl-
timo año (el año de las algara-
das) se han arrancado 25.000
hcctáreas de viña, pero proba-
blemente para mejorar las cali-
dades.

Se calcula que próximamente
la supcrficie de viña en el mun-
do alcanzará de 10 a 11 millones
de hectáreas y que la produc-
ció.z de vino fue en 1962 de ^16
millones de hectolitros, con una
disminución de 23.700.000 hecto-
litros con relación a 1961. Si los
problemas políticos de las na-
ciones recién "liberadas" se han
de solucionar con ayuda del
"morapio", hay que producir aú^^
más para hacer la competencia
al "whisky" y al "gin" de los an-
tiguos colonizadores, que volve-
rán por sus fueros, y de los nue-
vos, que irán por lo que no te-
nían, esta vez ayudados por E1
"vodka", el "sake", el "arrak" y
otras bebidas extraeuropeas, por-
que la clara con limón de nues-
tra juventud no creo que entu-
siasme a los aborígenes del con-
tinente ambicionado. Los musul-
manes, que son bastantes, espero
que no se refocilen más que con
el té con hierbabuena y terrones
de azíicar como patatas.

Todos estos datos son de la
responsabilidad del Instituto de
Investigaciones de Viticultura y
Enología de Bratislava, de do:i-
de los tomamos, los cuales, a su
vez, en gran parte, serán recogi-
dos de la Oficina Internacional
del Vino, hoy presidida por un
español de gran competencia
como es el ingeniero señor As°n-
sio.

Como ustedes saben, a d e m á s
de los citados tipos de vino hay
una parte de uva que se consu-
me en fresco, como uva de me-
sa, y otra parte como uva pasa
y otra como jugo de uva sin fer-
mentar. Las estadísticas de estas
formas de aprovechamiento son
aún bastante difíciles de estable-
cer con exactitud.
Volviendo al tema del princi-

pio de esta crónica de que cierta

prensa supoile o supinía y^._ ;-
do es malo detr.^,s del telón de
acero, advertimos que no es tan
cierto como afirmaban, pues ve-
mos que, en 1o que respecta al
vino, pues si virazc^ra laetifict^t cor
ho^mi^ais ( el vino alegra el cora-
zón del hombre), como dice el
s^lmo, los del telón no están tan
desamparados y tienen, si no
grandes cantidades, suficientes
para de vez en cuando alegrar su
corazón. Pero, co.no se ha dicho,
los planes san de aumento de es-
te factor de alegria. Sin contar,
claro está, los licorES, que no se
conocían en los tiempos bíblicos
(aparie de la hidromiel), y apa-
t°ccieroiz después, como el "kum-
mel", la "ratafia", el "sherry
brandy", el "vodka", el "ron", el
"whisky" y toda esa serie de me^-
clas y fantasías americanas que
no crea estén muy extendidas en
la parte oriental de Europa.

Dentro del sector socialista,
tienen producción de vinn en
Bulgaria, co.z 182.130 hectáre^s,
ya en estado avanzado de colec-
tivización, con numerosas coope-
rativas mecanizadas, y cuya pro-
ducción aumenta-según ellos-
de 100 a 150 quintales por hectá-
rea y, de acuerdo con el Decre-
to de 1951, se prevé un aumento
de viñeda de 100.000 hectáreas,
de las cuales 65.000 destinadas a
la elaboración de vino. Bulgaria
exporta " alegría cordial" a Ru-
sia, Hungría, Austria, Checoslo-
vaquia, Alemania oriental, Ale-
mania occidental, Polonia, Suiza
y Finlandia. Las zonas búlgaras
de producción de vino son las
montañas del norte de los Balca-
nes, y son vinos sujetos a clima
suave. Lcs de las zonas sur están
en clima más continental y pro-
ducEn vinos b 1 a n c o s ligeros y
uvas de mesa para la exporta-
ción. Los mejores vinos son los
de los valles de Struma y Mesta.

En Yugoslavia, de 1 a s 273.100
hectáreas, el 11 por 100 son plan-
tacio.zes bastante recientes. La
producción de uva de mesa al-
canza dos millones de quintales,
y 9.300.000 se dedican a la vinifi-
cación, de la que se producen al-
rededor de cinco millones de hec-
tolitros, la mayor parte de ellos
exportados, en parte, a la Rusia
soviética.

El consumo interior de vino se

cifra en 28 litros por cabeza y
año y el 90 por 100 de la uva de
mesa se consume en el país.

En Hungría se cultivan unas
203.000 hectáreas de viña, de cu-
yos vinos ya nos hemos ocupado.
Antes de la guerra, como ya di-
jimos, el viñedo se cultivaba en
pequeños pagos o "crus". Des-
pués de la socialización y la me-
canización (segundo plan quin-
quenal), parece ser que se ha au-
mentado la extensión de la viña
en 40.000 hectáreas, tocándolc
una ampliación de 3.700 hectá-
reas a la región de Tokay.

En la Alemania oriental exis-
ten dos pequeñas manchas de
unas 300 hectáreas en las orillas
del Saale y en el valle del Elba.
Las cepas son cultivadas en ban-
cales sobre las márg'enes dc los
r•ios, y aun cuando su extensión
es ínfima, en ellas existen las va-
riedades Gutedel, M ii 11 e r-Thur-
gan, Portuguesa, Rheinriesling ,y
Silvaner, de las que se obtienen
vinos de calidad.

En R u m a n i a, la viticultura
tiene-ha tenido antes de la gue-
rra también-una cierta impor-
tancia económica. Cuenta próxi-
mamente con 240.000 hectáreas
de viñedo, que representa tma
cierta proporción en la total
agricultura rumana. Los territo-
rios vitícolas más importantes
son las fronteras de la Moldavia
rusa, los v a 11 e s tributarios del
Danubio, de la Zobrudgea y en
Transilvania y en parte de la Va-
laquia. En 1946 había en Ruma-
nia 272.000 viticultores privados;
hoy la proporción ha v a r i a d o,
pues muchos han entrado en las
cooperativas y otros predios en
las fin.cas del Estado. Los vinos
r u m an o s se exportan a Rusia,
Checoslovaquia, Alemania orien-
tal y Polonia.

En la Unión Soviética, el vo-
lumen de la vid es superior al de
muchas naciones vitínicolas de
Europa, como, por ejemplo, Ale-
mania occidental, Yugoslavia y
Grecia y se aproxima a la mayor
productora de vino, como es Ita-
lia. EI ritmo ha ido aumentando
en la instalación de viñedos, y
por esfuerzos de sus agrónomos
ha sido posible aclimatar cepas
en territorios norteños, como en
Moscú, Voronez, Kurs, etc. En el
año 1941, la superficie cultiva^la
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de viña ha llegado a ser cl doble
que en 1914.

La demarcación de distritos ha
facilitado la expansión del culti-
vo, pues se han destinado para
la península de Crimea las cepas
para la elaboración de vinos
blancos, abocados y selectos. En
las estepas se cultivan uvas de
mesa; cn Georgia, aquellas para
vinos blancos y tintos, picantes,
carbónicos (del tipo del Prieto
picudo, de Valencia de Don Juan,
en León). En Armenia se produ-
cen los tipos de vino de postre y
los aguardientes del tipo cognac.

D u r an t e la gucrra los rusos
aseguran que se destruyeron
100.000 hectáreas de viñedo. Es-
tas pérdidas han sido reparadas,
y en el año 1961 ya se disponían
de 1.039.000 hectáreas de viña y,
según el plan de desarrollo, se
continuaron las plantaciones
hasta llegar a 1.800.000 hectá-
reas, con lo que se superará la
producción de Italia, considera-
da como el más grande produc-
tor de vino actualmente.

Los países principales de pro-

ducción de viña en Rusia son:
Ucrania, Moldavia, Georgia, Us-
bekistán, Armenia y R. S. F. S. R.

Como d e c í a m o s al principio,
detrás del telón de acero hay co-
sas buenas y cada día serán me-
jores si con este• concurso viní-
cola de Bratislava los caldos so-
cialistas se hacen mejores, se au-
mentan en cantidad, se extien-
den por otros países, y si es ver-
dad que "in vino veritas..." y,
como dice nuestro Salas Barba-
dillo, "no hay alguacil como el
vino, pues prende a los alguaci-
les", es muy posible que el vino
sea el verdadero constructor de
la paz, tan perseguida por to-
dos. Pues, como dice Cervante•s
en el "Don Quijote", "a un brin-
dis de un amigo, ^qué corazón
ha de haber tan de mármol que
no haga razón?". Hagámonos,
pues, amigos del vino (del vino,
no de los licores) y después el
vino nos h a r á amigos unos de
otros. Y no lo digo por mí, que
no bebo vino sino en raras oca-
siones, pero procuro ser amigo de
todo el mundo.-Pxovznus.

los tubérculos y raíces
E1 otoño pasado hubo en Ale-

mania una cosecha mediana det

raíces y reducida de forrajes para

ensilar. Por ello, algunos agricul-

tores creyeron poder darles a los

animales en invierno una cantidad

mayor de raíces. Pero esta espe

ranza fué defraudada en muchos

casos por las fuertes heladas pos-

teriores. Como sabemos, las raíces,

en su mayor parte, han de alma-

cenarse en montones. Sólo muy

pocas explotaciones pueden guar-

dar casi toda su cosecha de raíces

en granero o sótanos a prueba de

heladas. Como las fuertes heladas,

que tanto han durado, han pene-

trado algunas veces hasta 60 cen-

tímetros en el suelo, muchos mon-

tones sufrieron daños más o me-

nos cons:derables, sobre todo allí

donde el agricultor, después del

buen tiempo que hizo en diciem-

bre, fu Ŝ ccsorprendido>> por el

heladas
fuerte frío que se presentó de re-

pente y no había clase de silos.

^ Cuál es la mejor forma de apro-

vechar las raíces y patatas hela-

das ? En principio, hay que men-

cionar que los tubérculos y raíces

helados no deben darse a los ani-

males de ninguna manera, pues no

solamente provocan en ellos tras-

tornos digestivos, sino

do éstos se encuentran
que, cuan-

en período

de gestación, también son muchas

veces causa de abortos prematu-

ros. En todo caso, hay que des-

helar bien las raíces, aunque luego

pueden etnplearse sin ningún re-

paro para alimentación del gana-

do porcino y vacuno lechero. Pe-

ro los tubérculos y raíces, una vez

deshelados, se pudren con mucha

facilidad. Por eso es muy impor-

tante dárselos a los animales lo

antes posible. Mientras persistan

las heladas, lo yue se hace es, sen-

cillamente, deshelar sólo las raíces

que vayan a administrarse al ga-

nado dentro de uno o dos días, a

lo más. Hablando de esto, hay que

poner también en guardia contra

el amasado de las raíces heladas,

pues tampoco éstas, que sólo se

emplean para los cerdos, pueden

darse a los animales hasta que

estén completamente desheladas.

Lo mismo que con las raíces y tu-

bérculos helados hay que hacer

con el forraje ensilado helado.

Tan pronto como empieza a me-

jorar el tiempo y se deshielan los

montones, surgen, naturalmente,

mayores dificultades, porque hay

pérdidas considerables debido a la.

descomposición. Para mantener és^

tas dentro de límites soportables,

después del deshielo, los monto-

nes se pueden pasar a ensilar en

silos de fermentación. Bien es ver-

dad que al hacerlo hay también

pérdidas de sustancias nutritivas,

como han demostrado experimen-

tos llevados a cabo en Volkenrode,

pero en tales casos son preferibles

estas pérdidas de sustancias ali-.

rnenticias al ensilar, a una pérdida

tatal por descomposición. Sin em-

bargo, el ensilado de las raíces des-

heladas tiene que hacerse lo más

pronto posible, antes de que apa-

rezcan los primeros síntomas de

ciescomposición. Las raíces y tu-

bérculos algo tocados no deben en

modo alguno emplearse para la

fermentación, porque es muy fá- •

cil que provoquen falsas fermen-

taciones. Resulta práctico cocer las

patatas al vapor antes del ensilado. '.

Las remolachas sólo se necesi- :

ta cortarlas en pedazos pequeños. ^

Si hay raíces y patatas heladas, sP '

pueden hcer fermentar juntas, aña-

diendo las raíces en crudo a las

patatas cocidas.

Al ensilar hay que tener en cuen-

ta los mismos principios que en a

condiciones normales. El proceso

de fermentación dura a'.rededor de

^un mes, hasta mes y medio.-A.
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POR TIERRAS MANCHEOAS

Con las parvas ya en funcio-
;namiento informamos de la re-
colección del cereal en estas tie-
rras mancheguísimas. Informa-
mos, sí, pero contristados por la
rui.ndad de la cosecha. ^ Cuántos
desengaños llevan las gentes del
agro! Laborar dos años para que
luego resulte fallido el esfuerzo
y confirmadas las inquietudes.
En el campo siempre^ existe la
desconfianza, unas veces por
una cosa y ctras por otra. El
caso es que el labrador sólo can-
ta suspirando porque si^^mpre
teme algo, y muchas veces, ^ ay,
por desgraci^t!, acierta. Esa es
la vi.da del cainpesi:to.

El año que tiene que decidirse
en las eras está ya dando muy
malos ratos. Es un año de los
malos que se hayan visto con
más acusada mala intención.
Sin a.chacarlo a que sea bisiesto,
no, pero la realidad es que va a
propercionar muy serios que-
brantos a la agricultura. Mucho
mimo a las siembras. Buenos
barbechos, m e j ores abonados;
hasta bizcochos dan lcs labra-
^dores a su terruño para que pro-
duzca más y mejore su hacien-
da, pero cuando las cosas vienen
torcidas no hay fuerza humana
quc lo enderece.

Son varias las causas que han
truncado el año cerealista. Mu-
chas agua.s al comienzo de la
germinación, muchas, excesivas
para que los terrei^os resultaran
lavades y se marcharan los fer-
ti.lizantes a donde no hacían fal-
ta. Luego 1a sequía más acusada,
que se prelongó ,ya demasiado,
y llovió ya tarde, pero con daño,
por q u e hicieron temperaturas
que rayaron en el cero grados
que no sentó bien a las siem-
bras auquen de mome:zto no lo
demostraran. También hubo dos
nieblas quE no hicieron gran fa-
vor, y como colofón los dichosos
bochornos que Yzan sido el INRI
para el campo. El desiderátum,
como dicen los ilustrados, y ahí

están las parvas, que ni tienen
grano ni paja.

Cebadillas, nada más que ce-
badillas de a ocho y de a diez.
Qué ruindad. Con un grano de
lengiiecilla de pájaro que ni pe-
sa y abulta, pues la cebada que
tenga veintiocho kilos será la
rei:za del año. Ni hasta los rega-
díos se han salvado, porque ten-
drán más talla, más paja, pero
el grano es muy d^scargadito y
no dará los kilos que prometían.
Las leguminosas han llevado la
peor parte. Este cultivo, que es
tan metodizado y poco resisten-
te a la climatología, se ha que-
dado reducido a la mínima ex-
presión, hasta el extremo de
asegurarse que la cosecha se ha
reducido a menos del tercio de
la cosecha que presentaba. Los
chídaros, yeros, almortas y to-
das esas hierbas pendoleras, sin
clvidar a la lente^ja, lo han pa-
sado mal. Prácticamente no hay
cosecha de estas leguminosas
tan estimadas por la ganadería:
esa paja de las leguminosas ten-
^drá que ser subastada por los
pastores y tomará precios de
antología, porque es la paja de
cereales y ya se va comprome-
tiendo a cambio de basuras se-
leccionadas, porque hasta en es-
ta materia se discriminan las
calidades. En fin, un año rabón
que va a costar muchos millo-
,nes a la agricultura ma.nchega.

Ya se va moviendo la bolsa del
cereal, pero sólo en plan de tan-
teo. Reina la incertidumbre y el
desasosiego más acusado, por-
que el arranque de las cotizacio-
nes ha sido bajísimo y ha dis-
gustado, como es de lógica pen-
sar, a los posibles vendedores de
esas escasas cosechas que les
,podría compensar con una esti-
mable diferencia de precios en
comparación con los años nor-
^males. Los rumores son poco ha-
lagiieños, y como tal consecuen-
cia se resisten a vender mientras
^zo se produzca un cambio más

favorable. Lo menos que podría
pedirse es que en estos comien-
zos de temporada se hubieran
mantenido al me.^os las cotiza-
ciones que estaban en vigor, pe-
ro ni por ésas, porque marcan
sensibles diferencias, como po-
drá apreciarse en los párrafos
que continúan. Las cotizaciones
son, pues, las que se citan, tan-
to para los granos nuevos como
para los de la pasada campaña
que aún quedan, aunque, según
Jos más enterados, estas cotiza-
ci.ones para los nuevos se consi-
deran como de tipo provisional
hasta que se aseguren.

Estas son las siguientes : Ce-
badas viejas nacionales, 4,G0, y
,nuevas, 4,00. Cebadas de impor-
tación viejas, 4,20. Maíces nacio-
nales, viejos, 4,G0, y de importa-
ción, a 4.55. Chíc'haros nuevos,
5,50. Yeros degenerados llamados
letinos, 5,00. Habas, tanto viejas
como nuevas, a G,00 pesetas kilo.
Vezas, 5,50. Algarrobillas, 5,50, y
la lenteja que^ se pide por ella
8,00 pesetas y no hay quien en-
tregue ni un kilo.

Es del mayor interés ver que
en estas tierras no se hayan pro-
ducido entorpecimientos d^e tipo
social en la siega de las cebadas,
con lo peliagudas que de sietn-
pre han sido estos comienzos de
las faenas agosteñas. Ha habido
siega para los pocos brazos que
quedan disponibles después de
tanto éxodo como se ha produci-
do en estas tierras, y los precios
han estado regulados por un ser
ini.nteligente que se llama cose-
chadora, y que ha evitado los
desafueros que parecía connna-
turales. Lo que ha extrañado
sobremanera es que aqttellas cua-
dri.llas de segadores forasteros
que llenaban posadas y plazas,
precedentes de 1 a s provincias
linda.ntes de Albacete y Cuenca,
no se ha visto ni una. Todos se
marcharon a Centro Europa con
ventajosos contratos que les per-
miti.rán comprar su partecita de
casa cuando regresen, una vez
cumplidos sus compromisos, y

383



:11; I; It'l'I."L'l'I{:^

que todos adinitimos como lógi-
ca aspiración. Los pocos segado-
res "luguareros" han hecho el
gasto, y el tractor y la cosecha-
dora han hecho el rESto.

Las cosechadoras, s e ñ o r e s
míos, han salvado lo poco que
había en el campo. Esos gigan-
tes merecen la medalla del mé-
rito al trabajo por las nunca
bien ponderadas facilidades que
al campo brindan y que hacen
más llevadero el trabajo, al mis-
mo tiempo que favorece sus eco-
nomías. Son muchos los casos
en los que esta afortunada in.-
tervención ha demostrado, una
vez más, lo que puede hacer en
pro de los trabajos de siega. Se
conocen varios, y otros muchos
que se ignoran, en los que el tra-
bajo de estas máquinas ha re-
s u 1 t a d o ultraeconómico. Por
eje•mplo, un, pedazo de cinco fa-
negas de cebada que se contrató
por tres mil pesetas para siega a
brazo, y otro de similares carac-
terísticas de tamaño y calidad,
lindero, que fue segado por una
cosechadora por dos mi1 qui-
nientas pesetas, con la ventaja
de que iba incluida la trilla, el
acarreo y sus riesgos. La cose-
Chadora ganó buen dilZero a qui-
nientas pesetas la fanega, pero
^IO salió perdiendo tampoco el
dueño del pedazo al emplear es-
te nuevo procedimiento que le
ahorró, más que dinero, un tiem-

po precioso que puede ahora de-
dicar a echar huerta de patatas
o de lo que mejor le venga en
^ana. Sobre todo, se ha quitado
de encima la engorrosa trilla y
sus calores, a más de las maqui-
1as de las aventadoras, que hay
que te^.ner en cuenta en el mo-
mento de los números.

El mercado de los vinos comu-
,nes ha mejorado en estas últi-
mas fechas. La acción providen-
cial de la Comisión de Compras
ha cooperado una vez más a la
salvación de un producto cuya
vida se veía muy comprometida
,por los grandes excedentes. Pre-
ci.samente han aparecido en ca-
racteres tipográficos de prensa
unas declaraciones del Secreta-
rio general de la Camisión de
Compras, en las que aclara con-
ceptos respecto a las actividades
de la citada Comisión. Por ellas
se deduce que este• Organismo ha
adquirido ya de los vi.nicultores
un montaje que se aproxima a
los tres millones de hectolitros,
pero que se ha solicitado el cré-
dito oportuno para que puedan
adquirirsc hasta los cuatro mi-
llon.es para que la oferta con-
tinúe produciéndose sin repa-
ros ni tope. Promete solemne-
mente que no habrá importa-
ciones de alcohol y que la pro-
yectada exportación a Alemania
de 350.000 hectolitros de vino dc
22 grados se desarrolla por cau-

ces normales, coniingente éstc
que, de ser ^de gradtzación zlor-
mal, representa más de medio
Inillón de hectolitros.

E1 panorama del vino hoy no
es alarmista ni mucho menos.
Se ha quemado mucho vino por
los alcoholeros, ya sea por con-
^ducto de la Comisión de Com-
pras como por compras norma-
les de los industriales alcohole-
ros. Se ha bebido mucho vino,
aunque algunos no quieran creer-
lo, y son circunstancias favora-
bles para que la coyuntura del
momento haya pasado a ser más
optimista que hace un mes, pues
estas declaraciones han venido a
despejar una nebulosa que des-
pistaba a la opinión.

Los negocios del alcohol se en-
cuentran con poca vitalidad y
muchos de estos aparatos se en-
cuentran dedicados a la quelna
de las entregas de la Comisión y
se sabe que muchas de esas fá-
bricas tendrán corte de trabajo
hasta casi la vendimia.

Resumiendo: que los tiempos
que se viven ya los hubiéramos
querido en otras ocasiones. Pa-
rece ser que con unas cosas y
otras van los organismos estata-
les prestando más atención a los
asuntos de la cepa y de sus fa-
bricados. Ya era hora.

MELCHOR DÍAZ-PINES PINES

Maquinaria para extracción continua de aceites de oliva
separando el agua de vegetación

n BARATA POR 9U COBTO.

n PIiACTICA POR 8U GRAN RBNDIMIBNTO.

n INCOMPAIiABL^ POR LA CALIDAD D7G L08 ACI^;IT)p8 LOGRADOk3

Pme nvroRaasa T s^sa.nvcins :

MARRODAN Y REZOLA, S. A. - INGENIEROS
A P A R T A D O 2 PASEO DEL PRADO, 40
LOG R O Ñ O MADRID
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Resumen de la situación de campos y cosechas
(Redactado y publicado por el Servicio de Estadística del Ministerio de Agricultura)

EL TIEMPO

A excepción de algunos chu-
bascos, de poca intensidad, re-
g^istrados sobre puntos aislados
de las cuencas del Duero, Ebro,
Tajo, Pirineos, Levante y Anda-
lucía, y otras más intensas so-
bre Asturias, Santander y Gali-
cia, el tiempo se mantuvo seco
durante la casi totalidad del mes
de mayo, cambiando esta tónica
durante los dos últimos días del
período, en que se produjeron
lluvias en la mayor parte de la
Península.

Las temperaturas se mantu-
vieron elevadas durante las dos
primeras decenas del mes, des-
cendiendo posteriormente con
algunas alternativas de subidas
y bajadas a finales del mismo.

La máxima peninsular, en ca-
pitales de provincia, la registró

Córdoba los días 6 y 13 con 36°

y la mínima León el día 23 con

dos grados.

CEREALES Y LEGUMINOSAS

DE OTOÑO

Las altas temperaturas y la
sequía, que predominaron du-
rante el mes de mayo, influye-
ron decisivamente en el des-
arrollo vegetativo de los cerea-
les y legumbres de otoño, cau-
sando pérdidas cuantiosas, por
aceleración de la granazón, en
las cebadas y en los trigos tem-
pranos, en especial en los terre-
nos de pofo fondo y sueltos. En
las comarcas más tardías, los da-
ños no son tan graves y las es-
casas lluvias de finales de mes
arreglaron ^n parte la situación.
En general, puede decirse que,
con relación al més pasado, han
empeorado los sembrados de ce-
reales y legumbres de otoño en
todas las regiones, a excepción
de Galicia y litoral cantábrico,
en donde los chubascos fueron
frecuentes. A continuación lo ve-
remos con más detalle.

En Albacete la sequía y las al-
tas temperaturas han perjudica-

do gravemente a la cosecha
de cereales. Hay parcelas defini-
tivamente perdidas y el resto se-
riamente amenazado. La poca
talla alcanzada por dichas plan-
tas hará muy difícil, en cual-
quier caso, el empleo de segado-
ras-atadoras.

En Badajoz se confirma el ma-
lísimo estado del campo. La pro-
longada sequía ha originado per-
juicios muy graves a los cultivos
de cereales de otoño y a las
sie•mbras de primavera.

En Cáceres na hay ninguna es-
peranza de mejora en los culti-
vos de cereales y leguminosas, ni
aun en las zonas más tardías.
En Córdoba la persistencia de
la sequía y las temperaturas im-
propias de la época han acelera-
do el desarrollo de los cereales,
que acusan grandes perjuicios
en todas las zonas, calculándose
una merma d,el 30 por 100 res-
pecto a lo aforado a primeros de
abril.

En Granada los daños sufri-
dos por la deficiente^ granazón
de los cereales representan la
mitad de la cosecha. En Huelva
son irreparables los daños pro-
ducidos por la sequía en gran
parte de los cultivos de cereales
y leguminosas. En Jaén se ha
perdido más del 50 por 100 de la
producción de habas.

En Teruel, en los términos de
Fuentesclaras y Caminoreal, son
considerables los daños ocasio-
nados por el pe^drisco durante la
última semana de mayo.

Se procede a la siega de ceba-
das y avenas, con rendimientos
bajos, debidos a la ya mencio-
nada aceleración de la granazón,
que ha hecho adelantar las ope-
raciones de siega en el centro y
mitad sur de la Península. Tam-
bién se procede a la siega de tri-
gos tempranos en Andalucía y
Levante, región esta última en la
que ha comenzado la trilla.

En Canarias se ha perdido
parte de la cosecha.

Se procede a la siega de las
legumbres, finalizando en algu-
nas zonas de Andalucía la de ha-

bas, que se vieron muy afectadas
por la sequía.

Se recolectan cercales de pien-
so y leguminosas en Aragón,
Castilla la N u e v a, Andalucía,
Extremadura, Cataluña, Balea-
res y limitadas zonas de Castilla
la Vieja y Galicia. Los rendi-
mientos son bajos.

Con respecto al mes anterior,
los cereales y legumbres de esta
clase solamente han mejorado
en León, Lugo y Pontevedra. Han
empeorado en Málaga, Murcia,
A 1 i c a n t e, Castellón, Baleares,
Tarragona, Lérida, Huesca, Te-
ruel, Zaragoza, Navarra, Vizca-
ya, Santander, Valladolid, Avi-
la, Segovia, Soria, Cuenca, Gua-
dalajara, Albacete, Ciudad Real,
Toledo, Madrid, Zamora, Sala-
manca, Cáceres, Badajoz, Huel-
va, Las Palmas, Cádiz, Sevilla,
Córdoba, Granada y Jaén. Se en-
cuentran en situación estanrio-
naria en Asturias, Alava, Logro-
ño, Gerona, Barcelona, Valencia,
Almería, Palencia, Orense y Co-
ruña.

Con relación al año anterior,
presentan peores perspectivas de
cose^cha los cereales y legumbres
de otoño en ambas Castillas, re-
gión leonesa, Extremadura, Le-
vante y Andalucía. En Aragón,
aunque las condiciones meteoro-
lógicas perjudicaron la excelen-
te cosecha que se presentaba, las
perspectivas son análogas a las
del año pasado. En Cataluña,
Baleares y comarcas del litoral
Cantábrico, la cosecha se pre-
senta mejor que el año prece-
dente.

Con más detalle diremos que,
respecto al año anterior por es-
tas mismas fechas, los cereales y
legumbres de otoño tienen mejor
aspecto en Sevilla, Tarragona,
Lérida, Navarra, S a n t a n d e r y
Pontevedra. Peores en Lugo, Viz-
caya, Soria, Segovia, Valladolid,
Palencia, Zamora, S a 1 a m a n c a,
Cáceres, Badajoz, Huelva, Cádiz,
Córdoba, Jaén, Granada, Málaga,
Castellón, Guadalajara, Madrid,
Toledo y Ciudad Real. Ni una co-
sa ni otra en Huesca, Teruel, Za-
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ragoza, Logroño, Alava, Asturias,
C o r u ñ a, Orense, León, Avila,
Cuenca, Albacete, Murcia, Ali-
cante, Valencia, Baleares, Barce-
lona, Gerona y Almería.

CEREALES Y LEGUMINOSAS

DE PRIMAVERA

Se procedió durante todo el
mes a la siembra de maíz de se-
cano, cuya operación a finales de
mayo se efectuaba en Cataluña,
Aragón, litoral cantábrico, Gali-
cia y limitadas zonas de Castilla,
habiendo terminado en las res-
tantes regiones. Estas operacio-
nes se realizarán con dificultad
en amplias extensiones, a causa
de las condiciones poco favora-
bles. También se llevaron a cabo
siembras de sorgo en Cataluña
y Andalucía. Los sembrados de
maíz más tempranos acusan fal-
ta de humedad. Por el contrario,
los más tardíos han aprovecha-
do las bajs temperaturas y las
precipitaciones de últimos de
mes. Los de las comarcas del li-
toral cantábrica presentan me-
jores perspectivas, en general,
que las del año pasado, siendo
peores en el resto de las regio-
nes.

Están desiguales las siembras
de garbanzos. Nace con dificul-
tad en la región leonesa, se des-
arrolla deficientemente en An-
dalucía oriental y se presentan
buenas perspectivas en Castilla
la Nueva.

También se realizaron en este
mes siembras de judías, que en
la actualidad se llevan a cabo en
Castilla la Vieja, región leonesa,
C a t a 1 u ñ a, Baleares, Vasconga-
das, Asturias, Santander y parte
de Galicia.

Se realizan activamente las
plantaciones de arroz en Levan-
te•, Cataluña y Andalucía. En Le-
vante las operaciones se realizan
con retraso, porque las tempera-
turas bajas de los meses anterio-
res retardaron el de^sarrollo de
los planteles. En las restantes re-
giones productoras es normal el
ritmo de estas operaciones.

Con respeto al mes anterior,
solamente existe mejoría en
León y Cuenca. Empeoramiento
en Lérida, Z a r a g oz a, Alicante,
Málaga, Granada, Jaén, Cádiz,

Cáceres, S a 1 a m a n c a, Zamora,
Valladolid, Segovia, Guadalaju-
ra, Madrid y Santander. Situa-
ción muy semejante en Guipúz-
coa, Asturias, Lugo, Pontevedra,
Orense, Ciudad Real, Toledo, Ba-
dajoz, Huelva, Córdoba, Almería,
Valencia, Barcelona y Huesca.

Con más detalle, en relación
con el año anterior podemos de-
cir que el saldo es favorable en
Ponetvedra, Lugo, Asturias, Gui-
púzcoa y Lérida. Desfavorable en
Santander, Valladolid, Zamora,
S a 1 a m a n c a, Segovia, Madrid,
Guadalajara, Cáceres, Badajoz,
Cádiz, Jaén, Granada, Málaga,
Alicante y Zaragoza. Situación
equivalente en Orense, León,
C u e n c a, Toledo, Ciudad Real,
Córdoba, Almería, Huelva, Va-
lencia y Barcelona.

V I Ñ E D 0

La brotación del viñedo ha
sido muy buena en general. La
muestra es abundante en las re-
giones temprans y, en el caso de
que la polinización se realice en
buenas condiciones, la cosecha
promete ser alta.

El suelo tiene abundante re-
serva de humedad, lo que afianza
las perspectivas de cosecha antes
mencionadas; únicamente en al-
gunas regiones de Castilla la
Nueva se acusaban los efectos
de la sekuía, que han sido palia-
dos por las lluvias de los últimos
días de mayo y comienzos de ju-
nio.

La uva de mesa se presenta
algo retrasada en algunas zonas
de Levante. Se procede en esta
región y en Almería a la polini-
zación artificial de los parrales.
La muestra es abundante.

Con respecto al mes anterior,
los viñedos han mejorado en
Castellón, Navarra, Alava, Bur-
gos, León, Cuenca, Guadalajara
y Madrid. Han empeorado en
Córdoba y Alicante únicame^nte
y están lo mismo en Pontevedra,
Orense, Palencia, Valladolid, Za-
^nora, B a d a j o z, Huelva, Cádiz,
Sevilla, Málaga. Baleares, Tarra-
gona, Barcelona, Gerona, Lérida,
Huesca, Teruel, Zaragoza, Ciu-
dad Real y Toledo.

Con relación al año pasado, las
perspectivas son mejores en Cas-

tilla la Nueva, Andalucía, Levan-
te, Cataluña, Baleares, Arag^ón,
Logroño y Navarra y análogas en
el resto. Con mayor detalle, dire-
mos que están mejor las cepas
que el año pasado en Burgos,
G u a d a 1 a j a r a, Cuenca, Lérida,
Zaragoza, Navarra, Cádiz, Mála-
ga y Castellón. Peor solamente
en Palencia y en situación muy
semejante en Pontevedra, Oren-
se, León, Zamora, Valladolid,
Madrid, Toledo, Ciudad Real, Ba-
dajoz, Huelva, Sevilla, Córdoba,
Murcia, Alicante, Baleares, Ta-
rragona, Barcelona, Gerona,
Huesca, Teruel y Alava.

O L I V A R

La cosecha de ace^ituna pre-
senta unas perspectivas inferio-
res a las del año pasado en todas
las regiones productoras, a ex-
cepción de Castilla la Nueva, en
donde la floración es abundante
y la reserva de humedad buena.
En el caso de que la fecundación
sea normal, la cosecha superará
a la del año pasado en esta re-
gión. A excepción de la región ci-
tada y de Cataluña y Baleares,
donde la floración presenta un
aspecto análogo al del año pre-
cedente, en las restantes regio-
nes las altas temperatul•as y el
agotamiento del a r b o 1 a d o, en
parte causado por la excelent co-
secha anterior, hacen que las
perspectivas sean inferiores a la
de la pasada campaña. Especial-
mente ha ocurrido esto en Jaén
y en Córdoba.

Con respecto al mes anterior,
los olivares han mejorado en
B a r c e 1 o n a, Castellón, Huelva,
Cuenca, Guadalajara y Madrid.
Han emporado en Alicante, Má-
laga, Jaén y Córdoba. Están en
situación análoga en Teruel, Za-
ragoza, Huesca, Lérida, Gerona,
T a r r a g o n a, Ealeares, Almería,
Cádiz, Badajoz y Ciudad Real.

Coiz relación al año preceden-
te, por estas m i s m a s fechas,
apreciamos mejoría solamhente
en Lérida, Tarragona, Castellón,
Huelva, Cuenca, Guadalajara y
Madrid. Peor impresión en Cá-
diz, Córdoba, Jaén, Málaga, AI-
Inería, Alicante, Barcelona y Za-
rag^oza. Situación equivalente en
Ciudad Real, Badajoz, Gerona,
Huesca y Teruel.
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F'RUTALES EN GF.NF.RAL

Se recogen cerezas, nísperos y
albaricoques. En la provincia
más productora de esta última
fruta, Murcia, la cosecha será
mayor que lo previsto en el año
precedente, porque, si bien hay
tnenos fruto, éstos tienen ma-
yor tamaño. Comenzó en la pri-
mcra quincena del mes la reco-
lección de las variedades Mattri-
cio y Bíilida, que se destinan a la
exportación.

La cosecha del melocotón se
pr^senta mejor que la del año
1963 por el buen cuajado de la
flor. Han comenzado a recogerse
las variedades "mayeras". El es-
tado vegetativo es más bien re-
trasado. Sin embal'go, en Grana-
da ha disminuido en un 40 por
100 la cosecha de melocotón y
albaricoque.

La cosecha de almendra se
presenta superior a la del año
precedente. En Levante, el esta-
do vegetativo se presenta algo
retrasado po rfalta de humedad
del terreno. También en Anda-
lucía oriental es abundante el
cuaje del fruto.

Prosigue la recolección de plá-

tanos en Canarias.

Los frutales de pepita presen-
tan en el litoral cantábrico peor
cosecha que la del año pasado.

Con respecto al mes anterior,
los frutales han mejorado en
Madrid, Cuenca y Huelva. Han
emporado en Segovia, Cáceres,
Alicante y Castellón. Están sen-
siblemente lo mismo en Coruña,
Ponte•vedra, Asturias, Huesca,
Lérida, Gerona, Barcelona, Ta-
rragona, Baleares, Valencia, Má-
laga, Granada y Avila.

Comparando, como siempre,
con el año precednte por estas
mismas fechas, tenemos saldo
favorable en Avila, Huelva, Gra-
nada, Málaga, Castellón, Balea-
res y Lérida. Negativo en Madrid,
Cáceres, Asturias, Coruña y Pon-
tevedru. Igual poco más o me-
nos en Gerona, Huesca, Barce-
lona, Tarragona, Valencia, Ali-
cante y Segovia.

A G R I O s

Prosigue la recolección de na-
ranjas de variedades tardías y
de las sanguinas, que en esta

campaña están muy retrasadas.
Para las variedades Berna y Va-
lencia Late, las cotizaciones ex-
teriores se mantienen bajas, por
lo que parte del fruto ha deriva-
do al mercado interior y a las
fábricas de zumos.

La floración de la cosecha de
1963-64 es magnífica, a pesar de
la caída de1 fruto.

La recolección de limones se
ha activado con las cotizaciones
más favorables. La próxima co-
secha presenta igualmente bue-
nas perspectivas.

Con relación al mes anterior,
los agrios han mejorado en Cas-
tellón, han empeorado en Ali-
cante y están sensiblemente
igual en Sevilla, Valencia y Ba-
lares.

Comparando con el año pre-
cedente por estas mismas fechas,
tenemos mejor impresión para
Alicante y Castellón e igual para
Sevilla, Valencia y Baleares.

HORTALIZAS

Se recogen las hortalizas pro-
pias de la época y finaliza la ex-
portación de tomates de Cana-
rias.

Se ha procedido a la recolec-
ción de las variedades tempra-
nas de sta hortaliza en Levante,
Cataluña, Baleares, Andalucía
oriental y Extremadura.

Se recoge en Levante cebolla
de la variedad "babosa", que pre-
senta buen estado sanitario. La
superficie plantada este año ha
sido inferior a la de la campaña
pasada.

REMOLACHA AZUCARERA

Están muy avanzadas las
siembras de remolacha azucare-
ra en la región leonesa, Aragón
y Galicia, habiendo terminado la
operación en Logroño y Navarra.
Se procede a las operaciones de
escarda y aclareo. La vegetación
es desigual, variando según re-
giones; así, en Castilla la Nueva
y Andalucía nace bien y, en cam-
bio, en Castilla la Vieja, región
leonesa y Aragón se ha acusado
la falta de humedad y la nascen-
cia fue con dificultades.

Se realiza la zafra de la caña
de azúcar.

Movimiento de ^ersonal
[NGENIEKOS AGRO\^)11Oti

J^^^^bilurionc^s.-Don Anlrn^io lic^rir.ín

t)livella.

Asc^^•nsos.-A In};enieru Jefe c3e
1'rimera Clase, cirin .l^sc^ (;arcía b'cr-
nánQc^z (5), clon 1^7•anc•isro ile la

Fuentc de la C`ámara Itil ^^ ilon An-
tonio I3artttal V^icent; a ^Inl;c^nier^^

.lefe ^le Set;un<la ('lase, clon Anlonin
1'ar•learr^^'o Fernández ('ahrera; ,i
Ingenic^^o 1.^, cion Hafa^l Gimc^nc^z
l)rtiz (S6 don Juan iVlanuel .luslc
Trullen lSl, clon Federico E',ern:íncler
Santos 131ázyuez (S), doa Josc^ Sanr
Peres tSl, ^ion Gonzalo Ituiz Iz<luier-
<io fti), ^lon José l3enito ('ar<ienal 151.
^ion .losÉ^ Huiz Llano 156 don .lulic^
'I'orralha Escudero (S1. don .loaquín
13arcia.jí ('ando (S), don Iticarclo Es-
pinosa Franco (S1, Qon Gutiriel Pazus
l)íaz-Pimienta (S1, don :^lodesto I>u-
rán Romero (Sl, don Olet;ario Asensi^^
Lacruz (S), ^^ clon ,lesús Antonio Sán-
c•hcz Capuchino Llorén^.

Ftc^i.nyr^sos. - I)on Con-r,alo García
Itaclell Abadía.

lnyresos.-Don ^lanuet Ajamil Fe-
rrando, don Jttan Ramón Lac•ailena
('alero, don Esteban Hernáncicr ^le
Tejada Alvarez, don Pedro Antoni^^
Linares Márquez de Prado, don Jo^:"^
^Iaría Orozco Ruiz, don ,Iosé l^c^rrc^ira
Llamas, don José Antonio San•r. Illi^-
bre ^' don Leopoldo de Parias Oli-
vares.

l)rsfinos.-A la .Ic^fatw•a Ae;ron^ím^-
ca de Alha^^i^, c1^^n i'ernancii^ Le^ín
AnKuas; al tiervic•io ^Ir^l ('atasU•ci iie
la Iticlueza Rúslica, ci^^m ^ti _̂uc^l \ci-
rie•r, llolina.

P^:RITOS AGRICOLAS DEL FSTAi)O

Fnllrc•rmtirritos.-Don Jtili.ín Lon};u^'^
Cano.

Jubilaciortcs.-Don Fernando Lbper-
Egea Nlartínez-Carrascu.

Supernu^nerarios.-I) o n C e c i 1 i o
Sánchez Y Sánchez ll. A. C'.).

Asccnsos.-A Perito Superior dc^
Primera Clase, don En!•;que Fluiters
Aguado; a Perito Supc^rior de Segun-
da Clase, don .luan Matallana-Ven-
tura; a Perito !VIayor ile P^r•imer.^
Clase, don Justo ^Ianuel Rrn3ríguer

Ramiro ^^ ^ton José ('ampos liac•obar;
a Perito :Vlapor de Se^unila (`lase, don
Luis Rodríguez-C'asanova Travesc^<lo,
don Jaime Tap'.a-Ru.ui^^ I'as^•ual (SI
y don Esteban Armas Garc^ía; a Pr-
rito Ma^•or de Tercera ('lase, ii^m .I^,s ,
María Negueruela 7abaleta y iion
Salvador Albasánz Gallán; a Peril^^
1.^, don Francisco García de ('áceres
^- García del Rarrio (S), clon Hafacl
Bahillo Serrano (Sl. don Franciscc^
'rortosa Martínez y don AnK_ el Manuel
Serrano Díaz.

387



NORSK HYDRO'S HANDELSSELSKAP A/S - Villanueva, 13 - MADRID
Represenianies en provincias:

AVILA, SORIA, SEGOVIA, GUADAIaAJARA, VALLADOLID, BURGOS, PALENCIA, SANTANDN:R:
Don Leopoldo Arroyo, Cervantes, 32-Segovia. ANDALUCIA: Don Antonio Baquero, Angel Ganivet, 2-Gra-
nada. ARAGON, LOGROÑO, NAVARRA y VASCONGADAS: Don José Cabrejas, General Mola, 17-Zara-
goza. CATALUÑA: Don Xavier Matas Pérez, Ausias March, 37-Barcelona-10. EXTRE3fADURA, LEON,
ZAbiORA y SALAí^iANCA: Don José Garcfa Santalla, Dr. Piñuela, 2-Salamanca. VALEA'CIA, ALICAN-
TE, CASTELLON, MURCIA, ALBACETE y CUENCA: Don José Guinot Benet, Av. Barón de Cárcer, 24-
Valencia. ASTURIAS y GALICIA: Don An^el López Lois, General Mola, 60-Carballino (Orense). SANTA
CRUZ DE TENERIFE: Don Ramón Castilla Castllla, José Murphy, 4-Santa Cruz de Tenerife. LAS
PALDiAS DE GRAN GANARIA: Don Saturnino Bravo de Laguna Alonso, Herrería, 11-Las Palmas
de Gran Canaria. BALEARES: Don Jaime Llobera Estrades, Costa y Llobera, 9-Palma de Mallorca.



LOS MEI^CADOS DE PATATAS
GF.NERALIDADES

Va cambiando de signo, y con

cierta rapidez, el mercado pata-

tero ; una vez desaparecida la

patata tardía, de la que sólo

en Vitoria se hacen pequeñas

transacciones, y vaciado de pa-

tata temprana el litoral medite-

rráneo, se aprecia que los pata-

tares de medio tiempo, muy re-

ducidos en superficie y con r^n-

dimientos unitarios inferiores a

los de 1963, va a dominar la

demanda a la oferta, y por tanto

es fácil el pronóstico de eleva-

ción de precios, ya señalado en

anteriores crónicas.

Haciendo un breve resumen de

los arranques inmediatos, se po-

nen de manifiesto los siguientes,

según van apareciendo cronoló-

gicamente:

Ultimos arranques de la cose-

cha principal tinerfeña.

Patatares más retrasados del

litoral mediterráneo: Poca su-

perficie.

Patatares más adelantados del

litoral cantábrico: Rendimiento

deficiente.

Vallés: Menor superficie que

en 1963.
Vega de Granada: Gran re-

ducción de superficie ( 5 por 100).

Centro, Navarra .y Rioja: Re-

ducción de superficie (20 por

100).

Salamanca y Cáceres: Reduc-

ció^n de superficie (ZO por 100).
No ha habido ningízn otro año

cn que la presión de una excesiva

cosecha tardia se haya prolon-

gado tan profundamente hasta

finES de junio, en que se han

vendido tardías, excelentemente

conservadas procedentes de las

sierras alavesas, a 1 pesetas ki-

logramo al por mayor.

Los precios anormalmente ba-

jos de la patata temprana han

sido esencialmente debidos a
falta de organización e informa-

ción del propio agricultor, aun-

que hay que reconocer la difi-

cultad de coordinar a tantos mi-

les de patateros con produccio-

nes individuales que normalmen-

te no llegan a los dos vagones

y en muchas áreas al medio

vagón.

En Levante, el mal curso de

la exportación, la existencia de

patata vieja, la necesidad de

arrancar para dar lugar a la su-

cesión en la alternativa, los ele-

mentales medios de conserva-

ción del tubérculo, la contagiosa

alarma o pánico que hace ven-

der como sea, creó una predomi-

nante y no justificada posició.n

dominante de la oferta para caer

la patata nueva hasta 0,70 pese-

tas kilogramo, pero se recupe-

raron con cierta rapidez los pre-

cios ; si se hace notar, aunque

eilo no lo reflejan las elementa-

les e imperfectas estadísticas de

consumo, que éste ha decaído

durante el período, no reaccio-

nando ante precios tan conve-

nientes para el consumidor, en

parte quizá porque el mercadeo

actúa de regulador de las osci-

laciones a la baja en orige•n.

Cosa parecida le ha sucedido

al agricultor tinerfeño, pero aquí

la justificación es mayor, ya que

la cosecha fue alta; baste seña-

lar que hay unas existencias de

75.000 Tm. a las que se añadirán

las cosechas intermedias; como

el consumo insular es de unas

8.000 Tm. hay sobrado para

asegurar el abastecimiento hasta

enero de 1965, reduciendo la im-

portación de patata de consumo

en esa época, y permitiendo an-

tes los envíos a Las Palmas e

incluso a la Península si los pre-

A(^RICULTURA

cios son altos, como se espera,

en el período agosto-septiembre.

Pues en Te•nerife también una

oferta simultánea de casi todos

los agricúltores al consulnidol•

directo deprimió el mes pasado

los precios a niveles alarmantes

dados los costos de producción

de aquella provincia ; hoy se ha

reordenado la oferta, actuando

de regulador el almacenista-ma-

yorista, y los precios, a pesar de

tan grandes existencias, se han

remontado en julio en un míni-

mo del 50 por 100 más que en

mayo.

No hay todavía infol•mación de

las siembras tardías que termi-

naron prácticamente a fines de

junio; pero salvo para Santan-

der, en baja, las superficies han

sido similares a las del año an-

terior; las condiciones iniciales

de siembra han sido buenas, con

humedad óptima en el suelo, lo

cual es ya una promesa, pues

ello suele estar muy correlacio-

nado con el rendimiento, de mo-

do particular con las variedades

tempranas, qu? con poca lluvia

que reciban en julio y agosto se

hacen bien; no así las tardías,

que pueden sufrir de sequía ,y

tuberizar deficientemente ; no se

est.á en condiciones de pronosti-

car nada sobre Esta cosecha, quc

por sí sola supone el 40 por 100

de la cosecha total española, y

por tanto es decisivo su resul-

tado para asegurar el abasteci-

miento desde octubre-noviembre

a abril-mayo.

LOS PRECIOS

En todas partes han habido

ele^vaciones fuertes de precio y

han dejado de presionar los

agricultores en demanda de or-

denación del mercado; no pa-

recen lógicas estas alternativas

de ungustia y preocupación con
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la despreocupación de los perío-

dos de alza ; las organizaciones

de los propios agricultores, aun

más que la Administración, po-

dían ser promotores de unas re-

laciones más estables con los

elementos de1 ciclo comercial,

siempre en el supuesto de unas

normales superficies y rendi-

mientos ; por lo menos el deside-

rátum podía ser substraer a esa

producción normal de los avata-

res de alzas y bajas desconside-

radas, actuando de regulador con

precios quizá a nivel nulo el ex-

cedente o a nivel muy alto el dé-

ficit importado, excedente o dé-

ficit que no suelen suponer más

del 10 por 100 (1963 fue una ex-

cepción).
La relación contractual esta-

ble con el comerciante, las in-

dustrias feculeras y otras indus-

trias alimenticias utilizadoras de•

la patata, puede ser una fórmu-
la que incluya ciertos niveles de

garantía mutuos, y que evite en

gran parte la desorie_ltación na-

PLAZA CAMPO

Alicante ... ... ... ... ...
Almería ... ... ... ... ... ...
Barcelona ... ... ... ... ... 2,40
Bilbao ... ... ... ... ... ...
Burgos ... ... ... ... ... ...
Castellón ... ... ... ... ...
Granada ... ... ... ... ... -2,10
León ... ... ... ... ... ... ...
Luarca ... ... ... ... ... ... 2,00
Lérida ... ... ... ... ... ... 2-2,50
Madrid ... ... ... ... ... ...
Málaga ... ... ... ... ... ...
Murcia ... ... ... ... ... ... 2,10-2,20
Orense ... ... ... ... ... ...
Orihuela ... ... ... ... ... 2,10-2,20
Oviedo ... ... ... ... ... ... 2,00

Palma de Mallorca ... ... ^
1,60 Royal
2,25-2,5UI

l Arran

Pamplona ...
Santander ...
Tarragona ... 2,20
Tenerife... ...
Sevilla ... ... 2,10-2,'l0
Toledo ... ...
Valencia... ... 2.10
Vitoria ... ...
Vigo ... ... ...

MAYORISTA MINORISTA

2,50
2,50

2,70-3,10
3,10-3,20

3,10
2,50-2,60

2,50-2,60 -

2,80-L,90 -
3,00 3,25-4

2,80-3,10 -
- 2,5G-3

2,80-2,90 -

2,50 -

1,90 Royal 2,50 Royal
2,80-3 Arran 3,50 Arran

2,90 -
2,80-3,20 -

3,50 -
2,90-3 -
3,25 -

1 (viejas) -
2,90 -

cida de la falta de conocimicnto

de situaciones coyunturales.

En el cuadro adjunto se reco-

gen datos de las plazas más im-

portantes, que reflejan por pri-

mera vez desde hace meses una

mayor homogeneidad de precios,

entre las diversas zonas, obser-

vándose la desaparición de pla-

zas tardías.

LAS LEGUMBRES

Un mercado deficiente, con

poca demanda en todas estas

legumbres de consumo humano

(judías, lentejas, garbanzos) que

evidentemente han decaído en

la dieta del español hasta lirni-

tes no totalmente• justificados.

En Mallorca se realizaron ya

las siembras, y los restos escasos

de judía vieja están en franca

baja de precios, con ofertas a

14 pesetas kilogramo a bordo

Palma con saco.

En Asturias las judías van rc-

trasadas, y no hay movimicnto

comercial de• viejas.

En León se oferta a 16 pesetas

kilogramo mayorista.

Mantienen precios muy altos

los tipos muy especiales, cotno la

tolosana, a 31 pesetas kilogramo,

pero en cambio las ordinarias sc

ofrecen al por mayor a 14 ptas.

La cosECha de lentejas es cor-

a, ofreciéndose la manchega a

12-14 pesetas kilogramo mayo-

rista, según tamaño.-J. N.
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Keorden;^cibn rlc I;t,^ en.^eitanz;r Ŝ tí^cnlc;r^

LeY nítmero 21i64, de la Jefatura del

Fstado, fecha 29 de abril de 1964. sobre

reordenarión de enseñanzas técnicas.

(«B. O.» dcl 1 de mayo dc 196+.)

.Itmt;i ^iiprrior dc 1?n.etlanza^ 'r^^enica^

Decreto nítmero 1.191 ^64, del Minis-

L^^rio de Educación Nacional, por el que

tie fija la estructu^ra Y composicián de

la Junta dc En^etianras Técnicas. («Bo-

letín Oficial» del 5 de mayo de 1964.)

Priego (Córdoba). Montoro (Cbrdoba),

El Almendro (Huclva) y término muni-

cipal dc Jaén.

En cl aBOlctín Oftcial» dcl 3 do junio

dc 1964 se publican otras tres Ordenes

dol citado Ministerio y fccha 23 de mayo

de 1963, por las que se• aprueba cl plan

de conserva.ción de suolos de sectores

do los términos municipales de Tobarra

y Hellín (Albacete) Y Paymogo (Huclva).

1'I:ut di• ruejora Ŝ territorfalec

1'lan dr ^•audlo. cu l^ta I;ccucla. 'fr^cnl-
cas dc 1't•rllu^ .Aar(col;tc

Orden del Mini.,terio de Educación

Nacional, fecha 29 de abril de 1964, so-

bre supresión del t.rimestre compleme^-

tario del p'an de estudios para los

a^lumnos de las E=^cuelas Técnicas de Pe-

ritos Agricolas y Peritos Industriaies.

(«B. O.» del 8 de mayo de 1964.)

1'nn.cn^:n•iiín de ruelir.v

Ordcnc^ de1 Ministerio de Agricultu-

r;t. fecha 6 de abril de 19^64, por 1as

quc .ve anrueba el p'.an dc conservación

dc suN.o^ de una fluca dcl término mu-

nicipal dc Huesca y otra de Pozohondo

(Aibacete). 1«B. O.» del 9 de ma Ŝo dc

196t.i

Ordenes del Ministerio de Agricultu-

ra. fecha 6 de mayo de 1964, por ]as

que se aprueba el p^1a^n de mejoras te-

rritóriales Y obras de las zonas de Vi-

tla:ba de la Loma (Valladolid) y Ma-

tanza de 1os Oteros. («B. O.» de1 20 de

mayo de 1964.)

^'ías pccu;irin^

Ordcn dcl Ministerio dc Agricultura,

fccha 11 dc mayo dc 1963. por Ia que

sc a^pruoba. la modificación de la. clasi-

flcaci^in dc las vía^ pecuarias dcl térnti-

q o municipal dc San R^oque (Cádíz).

1«B. O.» dcl '23 dc tn;iy.^ dc 1964J

En cl «Bolctín Oficial» dcl 3 dc junio

dc 1963 5c publican nucve Ordcncs del

uiism^ Deparfamento y fecha 27 de ma-

En c'. «Bo:etín Oficial» del 19 de ma-
y^ pa5ndo, por los que se npt•ucba la

clasificación de las vías pecuarias esis-
yo de ]964 se Publican otras seis Orde- tr:ntes en los tértninoti municipalea dc
nes del mismo Departamento y fecha Santa María de ]a5 Hoyas (Soria). Ci-
9 de dicho meti, por lah ctue Fe aprueba gu:iuela IVall;tdolid). Bcnavente (Zstn^-

el p'an de co^nservación de suelos de ra), Bartundia (Alava). Layna (Soria),
Vé'er Rttbio (Almería), Andújar y Vi- Cogullos dc Guadi^ (Granada). Albuñán

Ilanueva de la Reina (Jaén), Ubeda (Gran,idal, Donjitncno lAvilal y Ro:;;es
iJaén). t"'lanueva del Arxobi^po (Jaén), dr Campos 1 Vall;idolidl.
Adamuz ICórdob;u ISUelos deI Sec-

tor _l'I1. Suc;o> de; Sector VII dc Ada-

utui (CÓrdobal y Aanttdévar (Httescai.

En cl «BoleLin 01'icial» de] ^70 de ma-

yo dc 1964 se publican otrati ocho Or-

deneti del citado Ministerio y fecha 9 de

dicho mes, por las qtte se aprueba el

plan de r.onservación de suelos de Vi-

Ilacarrillo (Jaénl, Sania Bárbara de Ca-

s:^ y Cabezav Rubias (Httclva), Sec-

L:x VIII de Adamuz fC^rdol^a). Sec-

t^tr S dcl ulit^ar d<• Adnnnv iCl^rdobal.

I'cña. hisa, d^•l t Ŝrmiuu utuulcipul dc

Eu cl «Bolctin Oflcial» dcl -1 dc juuio

dc 196+ sc publicu otra Ordcn dcl 1\Zi-

nisterio de Agricultttra, fŜchx 27 dc ma,yo

p:itiado. por la quc sc aprucba la c1a5i-

ticacion de las vías pccuarias existentes

en el término municipal de Moriñigo

lSalamanca).

En c•I «Boletín Oflciah> del 6 dc junio
dc 1964 sc publican otrati dos Ordencs

dcl citado Dcpa-rtamento y fccha 27 dc

tu:^yo dc 1964. por ]av due sc a.prucb;r

la clasiflcacíón de la5 viati pccu;irias

^•zistcntes en los términos tnunicip;ile,

dc MÉUlaga (capital) y EI Ajo (AVila).

n

En el «Boletín Oficial» del 8 de ,luttio

dc 1964 sc pubíica otra Orden dcl miti-

nt^ Dcpartamento y fecha 27 de mayo

dc 1964, por la que sc aprucba la clatii-

ficación de las vias pccttarias cxistcntes

en el término municipal de Fucntes de

Andalucia lSevilla).
'

Ganaderí;ts diplum;td;ts

Resoluciones de la Dirección Gcucral

de Ganaderia, fecha 30 de abril de 196+,

por las quc sc otorga- el título dc Ga-

nadería Diplomada a unn cxplotacicíu

ga^nadcra dcl térmíno municipal dc Sa.n

Román dcl Vallc (Zam^ral y otra dc

Fontio5o y Aranda dc Ducro IBurgosl.

(«B. O.» dcl 27 dc tn;iyo do 196-1.)

En el aBolctín Oficial» del 29 dc tnayo

de 1964 sc publica otra Rcsolución dc

la misma Dirección Gr:neral de Ganade-

ría, fccha 30 de abril pasado, p^r la ync

se otorga cl título de Ganadcria Diplo-

mada a un;t e^plot^tcihn ganadcra del

término municipal dc Alcal>1 dc Guadai-

ra (Scvillai.

.Itrnta Supcrior dc l;nseñanza 'Pr^oni^^;i

Ordcn dcl Ministerio dc Educuci^ln

N:tcional, fccha 18 de mayo de 1964. por

la quc se designan los compouonteti de

la Junta Supe•rior do Enseñanzas T^c-

nicas. («B. O.» dcl 2 de junio dc 1964.1

('onrsurco para I;t conce^iiín de títulu.
de_ industrlns culabnraduran nar q Ia f:r-

bricaciúu dc Piensov cnmpur^au^

Ordcn dcl Ministerio dc AQriculLura,

fccha 30 dc abril de 196+. por la quc sc

convoca coucurso para ln concesiún do

títulos de industrias col;tborad^^ras par;^^

1;1 fabricación dc pienso^ c^mpuc.^to.5 cn

las zonas geográficas quc sc Scfiulan.

laB. O.» dcl 2 dc jttu^t; dc 1964.^

^ncpensiún .ic drrecho. :rr;tncrl;irio. ;i la
ir*_:purl;rci • n dc alr•uhul ctilicu

Drcrcto níuncr» 1.61 i^6k. d^•1 Miuiste-

ri^ de Comercio, focha 27 dc tnaye

dc 1964. p^r la rluc sr prurr>>;i ha,la cl

10 dc septicmbrc pr^aitno la sttspcusibn

de la. a^plicación dc ]oti dcrcch^t^ aruncc-

larioti establccid^s a la imporLacil^n dc

alc^hol etilic^. f«B. O» dcl '3 dc jttni^t

de 1964.1

Intpurlación de ^cutill;t do lini^

Decreto nútnec^ L618/64, dcl Ministe-

rio de Comercio, íecha 27 de tnayo

de 1964, por la qttc sc prorrn^a hatil.a el

11 do septicmbro de 1964 la importación

parcial de la aplicaciim de lo^ dcrochcs

cstablccidos cn cl aranccl dc aduanas ;t

In. nnportaci<in de scntilla dc Ln^. 1«Bo-

lctin Oficial» dcl 3 dc jrutio dc 19^i+.i
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Por su tamaño uniforme;
por su elevada germina-
ción; por sus plantas
fuertes y vigorosas; de
granos apretados y con
poco zuro.

MAICES HIBRIDOS

MULTIPLICAN LAS COSECHAS

Son, los
primeros maíces
hibridos del
mund0.

cusES.^a
CASTELLO, 57 MADRID

"UNA SEMILLA PARA CADA NECESIDAD"



Bibliograf ía sobre f resa

C. Lahore, Arrecife (Tenerife)^

Les quedaría muy agradecido si pudiercn indi-
carme una buena bibliografía sobre c1 cultiuo de
la fresa.

Suponemos que la bibliografía la p:de con el fin
de documentarse para iniciar el cultivo de la fresa
en fincas de esa isla. Por eso nos limitaremos a in-
dicarle los tratados y folletos sobre la fresa, publi-
cados en los idiomas más corrientes.

AUCHTER AND KUAPP: Orchard and small fruit culture.

John Willey & Lons.-New York.
CI^OUARD, P. ; SIMMEN, Ch. ; VERLOT: Le Fraisier. La

Maison Rustiqu^s^,-París, 194U.
FLETC:HER : Strawb^crry Culture. Mac Millan Co.-^New

1^ork.
I^ RASER, Samuel : l^he Sfrawberry. Orange Judd. Pub.

Co.-New York.
FRASER : American Fruit. Orange Judd. Pub. Co.-

New l'ork.
H1 AMS, Edward : Strawberry Cu!tiuation. Faber and

Faber, Ltd.-London, 1952.
SEARS : Productive Small Fruit Culture. Lippincot Com-

pany.-Philadelphia.
^I^RIC^RE.AU, P.: Les Fraisiers. J. B. Bailliére et fils.

París, 1961.
VERCIER, M. et J.: Le t^raisier. Librair:e Hachette.

París.

E.n español hay que recurrir a obras que traten de
cultivos de huerta, de frutas y hortalizas, como los

siguientes:

GARCía ROMERO: Horticultura.
GA^'ÁN: Manual de Horticultuar Gcneral y Especial.
GoDINE7: Tr^+tado de la Huerta.
TAMARO : Manual d'e Horticultura.

Además de las obras especializadas, o de tratados
generales de horticultura, puede usted consultar las
publicaciones oficiales de carácter más o menos di-
vulgador, qtie deberá pedir d:rectamente a los ser-
vicios que las editan, ya que no suelen venderse en
librerías.

El Servicio de Publicaciones del Minisherio de Agri-
cultura de Madrid, ha editado varios.

ARR7NIZ SALA, César : El Cultivo d^e la Fne^sa en Aran-
juez. uHoja Divulgadoran, núm. 34 ; año 1945.

FERNÁNDEZ. DE LA FUF.NTE, V:rgilio : Fresales, uHoja
Divulgadora», núm. 48 ; año I 945.

VIDAL M;ARTfN, Desiderio: Fresas y Fresones. aHoja
Divulgadora», núm. 7-59 H; Año 1959.

En esta misma revista, si usted es suscriptor anti-
guo y conserva todos los números, puede leer en el
de mayo de 1931 el artículo de don Carlos Morales
Antequera, <<Cultivo de fresones».

De otros servicios oficiales de diversos países tiene
usted los siguientes :

NATIVIDADES, Vie re : Cultura des Morangeiro^s. Del
Serviço Editorial Da Rapartiçao de Estudos. Infor-
maçao e Propaganda. Ministerio de Agricultura.
Lisboa.

CALZECCHI-OvERTI, Antonio : La Fragola. Ramo Edi-

toriales Degli Ao icoltori.-,Roma.

DARROSO, George D.: Everbeering Stratuberries. Far-
mers' Bulletin 901. U. S. Departement of Agr:cul-
ture.-Wáshington, D. C. USA.

,Strawberies: Varieties in the United States.^Fanners
Bulletin 1043.-U. S. Departament of Agriculture
Wáshington, D. C. USA.

HENCHICKSON, A. H.: Strawbery Culture in California.
Circular 23. uCalifornia Agricultural Extensión Ser-
vicen.-Berkeley (Cal;fornia, U.S.A.).

Ml'NISTRI' OF AGRICULTURE AND FI'SHERIES : Stra.uJbe-

rries. Bulletin núm. 95 del Min. of Agri. & Fish.-

Londres ( In^laterra).

Lo publicado y lo que se publica cada año en di-
versas revístas técnicas y profesionales sobre diver-
sos aspec^^s de la fresa es muy vasto, pero esto es
para técnícos o para darlo sobre un tema particular
que interese al consultante.

De las tratados más reciente y completos, ?l de
TrioreaL le puede ser bastante útil.

4.A84

Rafael Barrera Riber
Ingcniero agrúnomo
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Al; fZl(^UL.'1'UHA

MACAYA, S. A.
Representante exclusivo para España de

CALIFORNIA CHEMICAL CO. ORTHO DIVISION

RICHMOND, CALIFORNIA (LT. S. ii.)

FRUTICULTORES

Proteged vuestros frut^ Ŝ les con

ORTHOCIDE

moderno fungicida a base de (':1PTA\

VITICULTORES

'I'ratad vuestros viñedos con

ORTHOCIDE u ORTHO PHALTAN

Y
ORTHOCIDE S 5-SO DUST

prrotegiéndoles al mismo tiempo del ^1ILllIU
y OIDIU^I

IN5ECTICIDA

VOLCK VERANO

de fama mnndial con más de veinticinco años
dc experiencia en las regiones naran,leras

Combata el arañuelo de perales y ciruelos y los
gusanos de manzanos y perales eon

ARSOPLOM

ORTHO FLOTOX

A-r,ufre coloida' mo,jable, para combatir
cJ OIDIUJI

ORTHO MALATHION

Sobresaliente polivalencia y acción precisa contra
ataques simriltáneos de pulgones y otras plagas

CENTRAL. - BARCELONA: Vla Lajretana, 23.

SUCURSALES. - MADRID; LOS Madrazo, 22.

VALENCIA : PaZ, 2ó.

.SEVILLA: LU1S Montoto, 18.

LA CORUÑA : P.° de Ronda, 7 al 11.
MtiLACA : Tomás Heredia, 24.

ZARACOZA: Escuelas Pías, 6.

Depósitos y representantes en las principales

plazas

Daños causados por tina fumigación.

D. J o s é M a r í a Tabuenca Ro^^, Frula
(Httesca).

Se diesea conocer qué ^rocedimiento se ha de
clegir para hacer valer el d'erccho del consul-
fanfe a ser ind^cmnizado de los daños causados
^or una fumigación en finca contigua, que se
sifuó soóre la finca propia y prod'ujo dichos da-
ños en árboDes frutahes en pie!ríodo de crecV-
miento.

Es el colono del Instituto Nacional de Colonización,
como perjudicado, quien tiene que iniciar el proce-
dimiento dirigiéndolo contra la Sociedad Fum:gadora
y contra el dueño de la ñnca colindante que contrató
con dicha Sociedad, invocando el artículo 1.902 del
Código Civil, según el cual el que, por acción u omi-
sión causa daño a otro interviniendo culpa o negl:gen-
cia, está obligado a reparar el daño causado.

Para poder reclamar esta indemnización se requiere
que se justiñque p^enamente la realidad del daño, la
existencia de falta en el que lo produce y relac:ón de
causa a efecto entre uno y otro (sentencias de 20 de
octubre de 1950, 30 de enero de 1951 y 25 de marzo
y 30 de junio de 1954).

La demanda habrá de presentarse, dada la cuantía
de los daños, ante el Juzgado de Primera Instancia.

No prosperaría si se eligie^se el cam:no de una de-
nuncia ante el Juzgado de instrucción, por cuanto, da-
dos los antecedentes que se suministran, no parece que
exista más que culpa o negligencia y no la intenc:ón
manifiesta y encaminada a producir el mal que cons-
tituiría delao, a tenor de lo que establece el Código
Penal en su artículo 557 en relación con el 563.

4 885

Mauricio García l::idro
Abogado

Congelaciór^ de f rutas y uerduras.

Granja «E1 Alamito», Salamanca.

Me encuentro interesado en la congelación dc
frufas y verduras, de todas clas^cs esfas últimas,
como judías verdes, coliflor, guisanfes, edc., y
en cuanto a las prim^cras, es^ecialmente /resas,
cerezas y ciruelas.

Como antiguo suscriptor de su R,euisfa, les

ruego ms informcn de algún tratado moderno
o bibliografía, ^referent^:m_nte en español o fran.-
cés, que trafe estos asuníos.

En ;os libros cuya referencia le doy a continuación,
puede arlquirir unas amp'ias ideas generales sobre
la congelaciór^ de productos perecederos, entre los
que se encuentran las frutas, verduras y hortalizas
por las que está usted interesado. Aunque no lo so-

licita, me permito darle la referencia de un tratado
en inglés, por ser el más completo y el que está más

al día. Puede encontrarlos en cualquier lil;rería téc-

n^ca.
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Los libros mencionados son:

P^.:an'K, Rudolf : EI empleo del /río en la industria de
la olimentación (es el tomo X de] «Handbuch der
K^iltetechnik^^.) Traducido al español del alemán
Editorial Reverté.-Barcelona.

U^^t^c^ ^, Roger : La conse^ruation par le }roid des den-

rées d^origine uégétale (aL.a conservación por el

frío de artículos de or:gen vegetab^.) Francés. Li-

brairie J. B. Ba'lliére et fils.-París.

TrtrasF:.t Ert, Donald K. and E^'Ftts, Clifford F. : The
Freezing Pr^seruafion of Faod's (<<La conservación de
alimentos por congelación»). Tiene dos volúm^enes :

I. Freezing of Fresh Foods («Conge:ación de ali-
mentos frescos>>).

I1. Frc^ezing of Precoo}^ed and Prepared Foods
(^^Congelación de alimentos precocinados y pre-
parados»).

Inglés. Ed. The Avi Publishing Company, lnc.-
Westport, Conn.

^Famb^én podría indicarle una serie de trabajos es-
pecíficos sobre congelación de distintas especies ve-
getales, pub'icados en diversas revistas nacionales y
extranjeras, pero sería interminable la lista de los
mismos, aparte de que incluso algunos de ellos no le
sería fácil encontrarlos.

Le sugiero se ponga en contacto con el Centro Ex-
perimenta'. del Frío (Serrano, 150. Madrid-6), del Pa-
tronato ceJuan de la Ciervan de lnvestigac'ón Técnica,
del Consejo Superior de Investigaciones Científicas,
que tiene realizadas bastantes experiencias sobre el
particular y a cuya Sección de Ap'icaciones del Frío
a los Productos de Origen Vegetal pertenezco, donde
mediante su inscripc^ón como Miembro del Centro,
podrá usted solicitar cuanta información sobre cues-
tiones relacionadas con el frío y sus aplicaciones es-
time necesaria.

Agustín Sánchez MoraOs^s,

4.4R6 Ingenicro a€^rcinomo

Destrucción de bolsas cle procesionaria

U. Federic•o Jornet, Alcoy (Alicante)

En los pinos se ^orman uncs bo'sas de gusa-
nos, y unos dicen que se exterminan cortando la
rama donde están las bolsas y qucmándolas;
rero yo qui:iera saber si hay algún insecticida
que s^a ucnenaso para cllos, claro está, que en
sc^ aplícación ao perudique a' .hornbre o nzanera
de aplicurlo para que se resguardt' al labrador.

E1 quitar las bolsas de gusanos de la ^^procesiona-
ria del pinou no es prob^ema en repoblaciones con
pinos de poca altura, pero cuando t^enen más de
cuatro o cinco metros la operación es más complicada.

L1no de los procedim^.entos para destruir la plaga
es la corta y recogida de los bolsones, quemándolos
después ; la operación se realiza usando unas tijeras
llamadas orugueras, que van adosadas a la punta de
una p Ŝrtiga de unos cualro metros, accionando la

^ ^ ^^
^^^^
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î
, . ^ ,,r'^ .^EST
^... .ft• r.

Modrid ^

,^^ ,^.,^,.. ,̂^.̂ .^.^.
.̂^'^^aT:' ^,: ^^^ ^̂

DIEGO MINA ^_^` ' ^r^^^
Huorte Pamplono ,. ^^^

J

.^

tijera por medio de una cuerda que permite, tirando
de ella, cortar la ram^lla donde está la bolsa de oru-
gas ; los bolsones cortados son llevados al sitio don-
de han de quemarse, lo que debe tener lugar enc`ma de
una superficie muy compacta, encendiendo una gran
fogata con buen rescoldo ant^es de echar los bolsones,
todo ello para evitar que las orugas se entierren para
su crisalidación.

Este procedimiento de cortar los bolsones con las
orugas es costoso, sobre todo cuando se hata de pi-
nos altos, pues además las orugas abandonan con fre-
cuencia su nido para alimentarse, 1o que suele ocurrir
en los días templados, formando posteriormente otro
bolsón ; se dejan bolsas sin cortar por pasar inadver-
tidas o estar en sitios inalcanzables: la urticaria que
produce en los obreros llega hasta incapacitarlos para
eeguir trabajando.

La dificultad de destruir la plaga con insecticidas
estriba en la notable resistencia del insecto a los pro-
ductos químicos por la protección que le ofrece el
bolsón donde está met'.do y en su situación, cuando
se trata de pinos de mucha altura ; sin embargo, exis-
ten una serie de procedimientos que, ya experimen-
tados, pueden utilizarse eficazmente, entre los que te-
nemos : Espolvoreo mas:vo con D D T al 10 por 100
contra las orugas recién nacidas, empleando, segtín
las características del monte, aparatos terrestres o
aéreos.

Tratamiento, bolsón por bolsón, en las repoblacio-
nes menores de cuatro o cinco metros de altura, con
Endrin al 0,3 por 100 disuelto en gas-oil, con aparato
de mochila o con espo'.voreadores accionados a rnano.

Tratamiento masivo por medio de aviones con En-
drin de mayor concentración, d^suelto en gas-oil, des-
pués que los bolsones estén bien formados.

El D D T es ur. producto más económ^co y de ma-
yor facilidad de uti'ización, por ser inofensivo, tanto
a las personas como al ganado, siendo más aconse
jable como producto más idóneo para e] trat.^rnienlo
por espolvoreo, que debe realizarse durante las ho-
ras de calma.

Cada procedimiento tendrá que aplicarse en un
momento determinado y en el tipo de monte que co-
rresponda.

El relieve y la altura de los p:nos, con la distribu-
ción y naturaleza de !os bolsones, servirá para deci-
dirse a utilizar uno u otro tipo de procedimiento para
hacer desaparecer la plaga que tanto hace desmerecer
a los p^nares quebrantando su normal desarrollo.

â

^ Ante la necesidad de que exista continuidad en el
^^ espacio y en el tiempo, para que la lucha contra la

plaga t]e la c^proces^onaria^^ resulta eficaz llevándola
a cabo todos los propietarios de pinares vecinos. y
en la forma adecuada, es aconsejable dirigirse a las
oficinas del Distrito Forestal dc^ la provincia para que
el Servicio de Plagas f^orestal^s pueda, en cada caso
y sobre el terreno, decidir cuál es el procedim'ento
de destrucción de bolsones de máxima garantía y 1os
auxilios que puede recibir para su realización.

4.887

Tonrás ,^lartín Gafo

InKCnicru dc^ Montcti
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Un conjunto de trece gráficos permite tm cálcu-
lo sencillo y una rápida comprensión de los inéto-
dos utilizados, fig^urando cn dctallc una sccción dc
terraza de 1as euiple^^das por ^^1 Servicio de Cau-
servación dc Suclos.

Circt^l^ció^t ^Zel ag2^a en te-
rrazas horitio^tt^[les con los
e^ztrenzos libr2s.-L. CANnEL
FABREGAT y J. AGUILÓ EON-
NIN, Ingenieros agrónomos.
32 ^- 28 pág^s. (^7 ^ ^0 cm.);
3 fig^uras, 13 gráficos, 8 ta-
blas.-Boletin tiécn;co nú-
mero Z. Sercic:o de Conser-
vación de Suelos. Dirección
General de A^ricultura. Mi-
nisterio de Ag.icultura.-
Madrid, 1963.

Entre los métodos específicos de conservación
del suelo cu^nta con mucha difusión el estableci-
miento de sistemas de terrazas, por la gran garan-
tía que suponen en cuanto a defensa del terreno y
por la posibilidad de acomodar su empleo genérico
a diversos aspectos ,y condicio.^es de las exigencias
dcl medio agrícola.

Las soluciones más aconsejables son evidentes en
general en las casos extremos, bien de aridez, bien
de elcvada precipitación, cuando interesa retener
el agua al m:^ximo o evacuarla. Pero en las condi-
cioizes de clima y suelo intermedio es a veces di-
fícil decidir si un sistema de retención absoluta o
absorción será mejor que etro de desagiie tendente
a evacuar el ag^ua en exceso.

E:^ estos casos presenta gran interés el conoci-
miento del flujo de agua en los canales de las te-
rrazas que, estando trazadas siguiendo la curva
de nivel, conducen el agua no merced a la pen-
diente, sino a la diferencia de cota de los calados
del extremo libre abierto sobre un desagiie y de la
parte central del canal, donde es máxima por aflu-
io de la escorrentía.

Los autores, Ingenieros agrónomos del Servicio
de Conservación de Suelos de la Dirección General
de Agricultura, parten de las fórmulas teóricas de
)?akhmet^ff para el cálculo de la lámina de agua
y de la velocidad de circulación. Se simplifica mu-
cho el estudio al establecer la horizontalidad de la
solera del canal.

l't^ndi•uio^ i•ul^^^•riún c^ompleta d^^ :AGRICI'L-

'1'Ul^^i ^•u ti^u^uti anu.^les ^^ncua^l^^rna^luti, ^iruc^^.

drnir d^^ un antiguu ^u^cri^ilur. '

AqueJlati I+:ut.idades o ^r.^rti<^ularo^ .^ quienev

int^rese ^u adqui^i^•ibn piu^d^^u ^lirigirse .^ e^i<^

AQminititración p:n•u cuuoccr cundii^iune5.

Ro!viAGOSn VILn (José A.).
A2^icz^ltur^i.- Un vohnncn de
542 páginas con 183 grab^i-
dos. - Colección Agrícola
Salvat. - Barcclona - Ma-
drid, 19(i4.

AVI^[ILTURA ;
^CNY^ i

JCt^..SEARCMAGpSH VILA

Los seis primc^ros cupítulos
de esta magnífica obra se ocu-
pan de la morfología y fisio-
logía de las uves, del proccso
de la ovulación, de la muda ,y
de la estructura y formación

del huevo, con unas orientaciones genéticas.

A conti.nuación el autor expone^ en otros sicte
capítulos todo lo relacionados con la alimentación:
sistemas, valoración de fórmttlas ,y energética. Dcs-
taca también la importancia que tiene en avicul-
tura la relación proteína-energía. Indica a con-
tinuación las características de la alimentaci^in
para puestu y para carne. En tm interesante ca-
pítulo actualiza RomagGSa los conocimientos sobrc:
las necesidades en energía, protcínas, aminoácidos,
vitaminas y minerales en polluelos y ponedoras, la
importancia de las grasas en la alimentación aví-
cala y de los nuevos aditivos y menciona los plan^^s
actuales de ensayos dietéticos.

En una tercera parte se recoge tóda la cuestión
de instalaciones avícolas: tipos de gallineros, lo-
cales de crianza y recría, tiempos de trabajo, así
como la cría de gallinas en batería. La técnica de lu
incubaci "on se explica minuciosamente.

Tras analizar en otros tantos capítulos la des-
infección en avicultura, las molestias y sus diversos
tipos y el picaje, entra el autor en el estudio de la
patología avícola en todos sus aspectos: enfermc-
dades en la crianza, enfermedades de las aves adul-
tas y enfermedadE^s parasitarias.

La comercialización de los productos avícolas y
las ayudas del Estado para la construcción de grali-
jas son cuestiones tratadas en sendos capítulos.

Finalmente se indican las principales caracterís-
ticas de la cría de pavos, palomas, canarios, patos,
pavos reales, faisane•s, pintadas, gansos de adorno
y cisnes.

Una abundante y moderna bibliografia cornpleta
este completo y documentado libro, editado con
todo esmero y profusión de grabados por Editorial
Salvat.
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dar su finca. Tiene que dejar las cosas en condicio-
nes e indemnizarle los perjuicios causados.

La segunda cuestión es más difícil de resolver, pues
si no existen compromisos de cooperación entre los
propietarios no podrán obligar a n'nguno de ello^
a contribuir a unas obras que, aunque beneficien a
todos, no son obligadas.

Antonio Aguirre Andrés
4.891 Ingeniero de Caminos

Despido de un re^artidor

Don Manuel Ramírez Núñez, Cartaya

Íengo actualmente en trato el arrcndamiento
de una ^anadería de esta localidad, ^ero al po-
nerme en contacfo con el dueño de la misma
éste me manifiesta que existe un reparfidor de
pan con antigiredad de seis años en la empresa,
que no puedle despedirlo si no le indemniza con
los derechos que tic-ne deu^engados hasta la fecha.
A mí me inferesa hacerme cargo de la industria,
pero libre de entorpecimientos laborales, y me
interesa conocer si puedo arrendar la panadería
sin el obrero citado.

EI dueño me dice que pu^ed'o coní'ínuar con
el re^parfidor mediante nueuo confrato, durade-
ro solamente por un mes, y después d^s^ed'irlo.

Por otra ^arte, si yo admito a este obrero y
después lo deŜpido, la reclamación o/^orfuna de
sus derechos ^^or au^enfa de quién corren los
gastos? EI dueño de esta panadería me aduierte

que él se haría responsable de los gasfos que
ocasionara este asunfo si el obrero en cuestión
reclnmara, h,•r^ yo pienso en qué pasaría si d^es-
pués de ,-,, rado el contrato de alquiler el dire-
ño se ^.^ ^a a lo anferiormente dicho.

Desde luego no puede ser despedido un obrero s:n
causa justificada a no ser que se le indemnice con la
cantidad que suele ser de un mes por año de servi-
cio de sueldo más las cantidades proporcionales de
las pagas de 18 de Julio, Navidad y vacaciones pa-
gadas, y desde el momento en que la industria no
cesa dP,bidamente autorizada, el arrendatar;o se sub-
roga en las obligaciones laborales del arrendador.

Puesto que propone el dueño la combinación que
se indica en los antecedentes de la consulta, para
garantía del consultante tendría que hacerse constar,
de una manera hábil, en el contrato que todos los
gastos que se irrogasen como consecuencia de las
cuestiones laborales que pud:eran surgir con motivo
del despido del repartidor serían de cuenta del dueño
de la panadería, y queda solamente por dilucidar la
cuestión de la solvencia del dueño, porque sin ésta
todas los compromisos resultarían fallidos, aunque si
la panadería le pertenece y está instalada en finca de
su propiedad ha de presumir la solvencia.

Cuando se refiere a despidos está regulado en el
texto refundido de procedimiento laboral aprobado
en el Decreto de 17 de enero de 1963, pub^icado en
el «Boletín Ofic'.al» de 28 de enero.

4.r92

Mauricio García lsidro
Abagado

«La Sociedad H17NRY P,nUCHI?R P'ILS & Cie, fal^ricantcs de macetas de cultivo ^^ c1e plantaciGn
hechos por fibras vegetales y un ceb^ completo dE: inu^^hc^ interés I^^ara los horticultnrca, hortelanos, ar-
boristas y emplcu^Ios forestales, desea, en vista ^ie un cuntrat^^ ^ie c<^mpra exclusi^°a dc dichas mac^tati
para tiifunciirlas en bapar5a, entrar cn c^^ntacto con una o vai°ias casas españnlas, señún que sus ^^iajan-
tes ti• puntos de venta aharcan t^^da o parte de Fspai^a.

Además, estas casa5 tendran que estar mu^^ bien intro^luci^las cn lns mrdi^i^ de^finidns arriha ^- tener
técnic^^s <^ntcrad^^s de los pr^ihlemas técnicos agríccilas.

1'ara to^ia inPormaci^ín enviar la ^^^^rresp^^n^iencia:

S^^ciété IIP:NRY ^OUCIIER FILS K Cie.
Service IŜxportation.
1^ rue Ség^uier, Paris 6 éme - P'R^ANCI+:.
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consultante por ^^interés módico>>. EI Banco de Cré-
dito Agrícola otorga préstamos de la cuantía que
apunta el consultante, al interés del 3,75-4 por 100
anual, pero por plazo que no llega al mínimo de
los qu nce o veinte años, sino que se fija en conso-
nancia con :a rentabilidad de las inversiones. Para
la parte destinada a plantación de frutales se conce-
den diez o doce años ; para siembra de forrajes y
compra de ganado, el plazo sería a lo sumo de cuatro
o cinco años, que se aum^ntaría en las inversiones
destinadas a construcciones, establos, etc.

Para plazo superior a doce años, el consultante debe
dirigirse al Banco Hipotecario de España.

Antonio Bartual
¢,gyp Ingeniero agrónomo

Canalización c^e un arroyo.

H. Sánchez, Madrid.

Quisiera saber si me hallo en algo dentro de la
ley de lo que a continuación les uay a consultar:

"/'e^ngo una tíerra de regadío ^or Ia cual pasa

P ^^!., . .. :,^^ _..... .. ..:;^

7 c. v.
La agr/cu/tura moderna, oxlge para sus /a-

boros máqu/nas de máx/ma oa/idad como /o

aon /ss V/RG/N/A A-H. La aafls/acclón do po-

seer una V/RG/N/A A-H, hará de Vd, e/ aNrl-

cu/tor que con e/ minlmo es/uerzo, rea//zará

/os mayoros trabaJos con e/ menor costo.

solicito información a

un arroyo. fafe se encuentra en lus siguien6es
condiciones de cana.ización:

EI arroyo no ló^ua el cuuce desd^e^ hace uarios
años poque el uecino lind'ante a mi ^tierra hizo
un desvío r..ara mejorar su fínca; las aguas de
este mismo, al no encontrar su co^rriente, se es-
/^arcen por mi tierra, la cual parte de ella ya no
s^ puede utilizar para cultiuo.

También este uectno d'e abajo se opone a ha-
cer la canalización d'e la paríe proporcional de
su finca, ya que todos los u^-cinos d'ca término de
cse arroyo est^án de acuerdo para ,hacer dicha ca-
nclización y han c^e^ositad'o ías firmas d'el con-
f orme en el Sindicato de esitlai lacalídad.

Quisiera saber qué ley me acoj^e para abligar
a este ue^cino ^ara que co^ntribuya a la canal.-
zación, rogándoDes, si es posibl'̂ e, me enuíen por
duplicado d'icha contestación.

De la primera de las dos cuestiones que plantea,
la solución está en que ponga el hecho en conoci-
miento de la Confederación Hidrográfica del Tajo
(Oficinas en Madrid, Ministerio de Obras Públicas.
Nuevos M:nisterios), pues el vecino de aguas abajo
no puede remansar las aguas hasta el punto de inun-

^notocavadora

Transporto has^a 500 Kys. Trabajandoconaradoreverslble Viñados y nrbolado en yeneral

su disfribuidor, ó a:

.,,, .'v',axoaes

DISTR^6U^DORE8 EN TODA ESPAAA

^
HNOS., S. A. ZARAGOZA
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uiados los papeles? ^Ant^' quiért y córno habria
que reclamar?

Cin rerder el cu^o c1e gas-oil, ^qué documen-
tcción y petición habría que preseniar pcra con-
seguir que un tracíor, su remolque, a^eros y
transrort^e rud'iese libremeni'c moverse algo m^s
de los 50 F^ilómetros, qu^e disfan fres fincas y que
están en fres /^rouincias? Creo que compc-te a la
Sección 7.° del Ministerio.

mismo propietario y que el citado tractor puede aten-
der las labores y acarreos de las tres fincas, detalle
de suma importancia y que, en el caso que se somete
a considerac:ón, no parece a primera vista factible.

Saluadar Font Toledo
Perito agríco'.a. dcl E;tado

^réstanto /̂ ara com(^rar ganac^o.

Extraviada la documentación a que se refiere debió
ponerlo inmed:atamente en conocimiento de la Jefa-
tura Agronómica que la emitió, para que, a la vista de
las circunstancias del caso, procediese en consecuen-
cia. )__.os cupos de carburante para uso agrícola son para
el mes vigente, no correspondiendo efectuar recla-
mación sobre los anteriores.

EI caso que caa de un tractor que debe circular
con remolque, aperos y carga entre tres fincas de un
mismo propietario que distan más de 50 kilómetros.
enclavadas a su vez en tres provinc:as distintas, puede
resolverse solicitando de la Dirección General de
Agricultura una cartilla especial de circutación de
color rojo, acompañando certificaciones de las respec-
t:vas Jefaturas Agronómicas provinciales, en las que
se acredite la existencia de tales fincas a nombre del

Un suscriptor.

Deseo .aber si hay algún Orgunismo que ccn-
ceda ^réstamos c largo plczo (mínimo d'e quir.-
ce a ucinte años) y con un interés módico. .F,1
^rési'amo uariaríc según el interés, desde 440.OC0
a 800.C^00 resetas. Coloniz.ación creo no hace
j^réstamos d'e csta cuantía.

El fin de cste présfamo sería ^ara destinarlo
a com^ra de gancdo, abras para él, compra dc
^iensos y siembra de forrajes y frutales.

Deseo iransformar la finca en gancd!era.

Como garantía, unos dos millones çn /incas
rústicas.

No es fácil interpretar exactamente qué entiende el

Por qué
los agricultores más progresivos prefieren el abono orgánico

Por an riqneza en hmm^s: Más de díez veces superíor al estíércol.
Por en calidad: La única turba española de estructura esponjosa y de cotización ínternacional.
Por en aciividad biológica: La TURBA-HUMER activa la vida microbiológica del suelo y es muy rica

en fltohormonas.
Por an acción físico-qnfmica: Mejora y eatabilíza la estructura del suelo. Regula su fertilidad y

actíva la nutrición.
Por en eatructnra fibrosa: Actúa como una esponja, reteniendo el agua y los abonos minerales.
Por au ntayor eficacia: Demostrada en experiencias oficialmente controladas y comprobada por mí-

les de agricultores; máximos rendimientos y mejor calidad en los frutos.
Por an econom[a: Es el abono orgánico de menor precio, y además economiza hasta el 30 por 100

en agua.
Por en conann.o: Por todo ello es el abono orgdníco índustrial más acreditado y de mayor censumo

en España.

Solicite la

- o

a cualquiera de las Delegaciones, Agencias, Representaciones o Depósitos de la extensa red Comercial de

S. A. CROS
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.Q Ilx1110 ^ara ^lantación de olivar

J. Medina, Puente Albilla (Albacete)

Quiero hacer una plantación d'e olívos y oira
de almendros, y según me dice un agricultor ve-
cino, en la Flermand'ad' le dijeron que el Estado
ayuda para desfondar y hacer la planfación.

En este caso, si ,hay organismos que amparen
estos proyecfos, les ruego me den las direccio-
nes para dirigirme a ellos.

En la provincia de Albacete no se ayudan especí-
ficamente las plantaciones de almendros, ya que este
beneficio queda limitado a las prov:ncias del litoral
Sur y Este de la Península e islas Baleares.

En cuanto a las plantaciones de olivar, se auxilian
de acuerdo con lo dispuesto en el Decreto de I I de
enero de 1957 y la C?rden Ministerial de 25 de febrero
del mismo año, concediéndose los auxilios por el
Instituto Nac^onal de Colonización, pero mediante
expedientes que se tramitan a través de la Dirección
General de Agricultura.

Para optar a este beneficio debe de dirigirse a la
f efatura Agronómica de la provincia, en donde le fa-
cilitarán los impresos que se util;zan para formular la
solicitud de auxilios, los cuales, después de efectua-
das las inspeccionCs y comprobaciones pertinentes
por dicha Jefatura Agronómica, se remiten con el in-
forme preceptivo a la Direcc'ón General de Agricul-
tura para su tramitación posterior y resolución que
proceda.

Los auxilios que se concedan consisten en un por-
centaje de subvención a fondo perdido, que varía
según la cuantía del presupuesto de la mejora ; otro
anticipo sin interés que puede llegar al 25 por 100
del presupuesto, y por último, un 20 por 100 de anti-
cipo con interés del 3,75 por 100, referido igualmente
al importe del ir.dicado presupuesto.

Es de advertir que, de acuerdo con la legislación
antes mencionada, no se auxilian en estos casos más
que los gastos áe apertura y cierre de hoyos y la
adquis:ción de plantas, y las obras de conservación
del suelo, si la pend:ente de la finca exige su realiza-
ción ; pero sin que se consideren auxiliables las labo-
res previas de desfonde que sean necesarias para la
adecuación del terreno para la plantación.

4.888 Redacción

Extravío de documentación de un tractor

S. G. O. (Granada)

CXA1^rAMZD

MALATHION "
INSECTICIDA

EL ARMA DE NUESTROS DIAS PARA

ACABAR CON LAS PLAGAS

MALATHION es el método más fácil, seguro, eFi-
ciente y económico para eliminar el moyor número
de plogas: Acaba con más de 100 especies de in-
sectos que atacon a más de 90 cultivos diferentes,
tanto de los productos hortícolas como de los ár-

boles frutales, de los cereales como de toda clase
de granos; acaba con los insectos que infectan las
granjas, corrales y gallineros y torturan los hoga-
res; acaba con los insectos que moltrafan a los
animales y enojan o enferman o los hombres ...
MALATHION acaba con las plagas de la agricul-
tura, la ganadería, la aviculfura, la floricultura ...
MALATHION acaba con todas los plagos que se•
oponen n la salud, la riquezo y el bienestar.

Fácil aplicación - No tóxico para el hombre ni ani-
males domésticos - Efectos duraderos.
Triunfó en los EE. UU. y triunfa Nn España (como
en el mundo entero).

Solicite detalles completos gratuitos a:
A1 trasladar de una a otra provincia en estan-

cia 'temporal un tractor, se exiravió por algún
tiem^o la documentación del traslado para la
otra d'el oupo de gas-oil, que después de apare-
oer y presentarla, desde esa f echa d'e presenta-
ción comenzó a suministrársele; pero, ^ tiene de-
recho a que no se le haya interrumpido el cupo
o, mejor dicho, a que no pierda ese lapso de
tiempa que involuntariamente estuvieron extra-

IMPORTADORES REUNIDOS, S. L.
Pnseo de la Castellana, 13 - MADRID l
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